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Después se 1mpr1mió el pnmer ponód1Co ofic1al del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conoc1do 
hoy, como D1ano Ofic1al "La Gaceta" 

La pnmera 1mprenta llegó a Honduras on 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimio fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diCiembre de 1829 

E'AP'lFSA NAsu.:_·NilL Uf ART<S Gr~MI~;As 

ENAG 

AÑO CXXXIII C.A. VIERNES 26 DE NOVIEMBRE DEL 2010. NUM. 32,376 

Sección A 
Poder Legislativo 

(~------~D~E_•C~R~E~~T~O~N~o_._88_-_2_0l_O ______ ~) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de confom1idad con el Atiículo 

205, numeral19) de la Constitución de la República y el Artículo 

13 de la Ley de Contratación del Estado, conesponde al 

Congreso Nacional aprobar o improbar los contratos que lleven 

involucrados exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o 

cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus 

efectos al siguiente período de Gobierno de la República. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso 

Nacional crear, decretar, interpretar, refonnar y derogar las leyes, 

según el Artículo 205, numeral 1) de la Constitución de la 

República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobaren todas y cada uno de sus partes 

el CONTRATO DE SUPERVICIÓN DEL PROYECTO: 

TRABAJOS DE EMERGENCIA PARA LA REPARACIÓN 

DE FALLA EN LA CARRETERA CA-6 TEGUCIGALPA

DANLÍ DE LA ESTACIÓN 14+ 380 A ESTACIÓN I4+ 720, 

con un monto de TRES MILLONES CUARENTA Y CINCO 

88-2010 
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MIL TRESCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS (L3,045,350.42), enviado 

por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría ele Estado en 

los Despacho de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTRAVI), suscrito en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio 

del Distrito Central, a los 1 O días del mes de Septiembre del año 

2009, entre el Ingeniero JOSÉ ROSARIO BONANNO, 

actuando en su condición de Secretario de Estado en los 

Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, y por 

ende, Representante del Estado de Honduras, y el Ingeniero 
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NELSON MARTÍNEZ DELLAJ\OCE, actuando en su 

condición de Gerente General de la Empresa Consultora MADEC, 

S. DE. R. L. DE C.V., que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS p(JBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

(SOPTRAVI). CONTRATO DE SUPERVISIÓN DEL 

PROYECTO: TRABAJOS DE EMERGENCIAPARALA 

REPARACIÓN DE FALLA EN LA CARRETERA CA-6 

TEGUCIGALPA- DANLÍ DE LA ESTACIÓN 14+380 A 

ESTACIÓN 14+720. Nosotros, JOSÉ ROSARIO 

BONANNO, hondureño, mayor de edad, casado, Ingeniero, con 

Tarjeta de Identidad No.0101-l956-0031 O y de este domicilio, 

actuando en mi condición de Secretario de Estado en los 

Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTRA VI), nombrado mediante Acuerdo No.002-2006 del 

27 de Enero de 2006 y que en adelante se llamará LA 

SECRETARÍA y NELSON MARTÍNEZ, Ingeniero CICH 

# 1070, de nacionalidad hondureña, mayor de edad, casado, con 

Tmjeta de Identidad No.OSO 1-1952-02839, en su condición de 

Gerente General de la Empresa Consultora MADEC S. de R.L. 

de C. V., que en adelante en este Acto se llamará EL 

CONSULTOR, convenimos en celebrar y al efecto celebramos 

el presente Contrato de Diseño y Supervisión del proyecto: 

"REPARACIÓN DE FALLA EN LA CARRETERA CA-6 

TEGUCIGALPA- DANLÍ DE LA ESTACIÓN 14+380 A 
ESTACIÓN 14+720" de acuerdo con las estipulaciones que a 

continuación se indican: CLÁUSULA PRIMERA: 

DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se 

empleen los siguientes términos, se entenderá que significa lo que 

se expresa a continuación: a. GOBIERNO: El Gobierno de la 

República de Honduras. b. SECRETARÍA: La Secretaria de 

Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTRA VI) de la República de Honduras, organismo ejecutor 

del Proyecto a través del Departamento de Construcción. c. 

DIRECCIÓN: La Dirección General de Carreteras, Dependencia 

de la Secretaria de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda de la República de Honduras. 

d. COORDINADOR: El Ingeniero Civil contratado por el 

Gobierno para ser el enlace entre la Dirección General de 

Carreteras, el Consultor y el Contratista. e. CONSULTOR: 

Consultora MADEC S. de R.L. de C.V. f. PROYECTO: Los 
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trabajos de ingeniería a efectuarse en la realización del Proyecto 

cuyas características principales se describen en la Cláusula 

Segunda de este Contrato. g. CONTRATISTA: La persona 

natural o jurídica a quien el Gobierno ha contratado para la 

construcción del proyecto. CLÁlJSULA SEGUNDA: 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El Proyecto consiste en 

la prestación de los servicios de ingenieria requeridos para el diseño 

y la supervisión de los Proyecto: "REPARACIÓN DE FALLA 

EN LA CARRETERA CA-6 TEGUCIGALPA- DANLÍ DE 

LA ESTACIÓN 14+380 A ESTACIÓN 14+720". Dentro del 

proyecto se incluye, pero no se limita a la prestación de los 

siguientes servicios: Diseño y Supervisión del proyecto 

"REPARACIÓN DE FALLA EN LA CARRETERA CA-6 

TEGUCIGALPA- DANLÍ DE LA ESTACIÓN 14+380 A 

ESTACIÓN 14+ 720". a. Trabajos por Administración Delegada. 

Previa aprobación de la Dirección. b. Elaboración de Informes 

Mensuales y Especiales, Informe Final y Planos Finales "Tal como 

fue Construido" el Proyecto. c. Además realizar los estudios y 

preparar planos para cambios en la obra que a juicio del Consultor 

y con la aprobación de la Dirección sean convenientes. 

CLÁUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS 

SERVICIOS: El alcance del trabajo que el Consultor ejecutará 

deberá ser compatible con las mejores prácticas técnicas y 

administrativas utilizadas en proyectos de esta naturaleza e incluirá 

pero no se limitará a lo siguiente: 3.1 ACTIVIDADES 

PRELIMINARES. Las actividades preliminares a ser realizadas 

por el Consultor, se refieren a todos los procesos previos que son 

necesarios para dar inicio a una obra, principalmente en lo que se 
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refiere a recopilar datos del proyecto, estado actual del mismo. 

Programación de la obra, localización y análisis de bancos de 

material, etc., estas actividades deberán ser descritas en detalle 

por el Consultor, para lo cual, previo al inicio de los trabajos, el 
Consultor se obliga a hacer una evaluación completa del proyecto, 

con el propósito de verificar las cantidades de obra preliminares 
que sirvieron de base para licitar el mismo y determinar a la vez si 

son adecuadas y suficientes. Al efectuar la evaluación requerida, 

el consultor estará obligado a presentar un informe preliminar del 

estado del proyecto a más tardar veinte (20) días después de 

haber recibido la Orden de Inicio. Deberá llevar una bitácora en 

el proyecto para anotar diariamente los registros más importantes 

del mismo. 3.2 ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN Y 
DIRECCIÓN TÉCNICA. El Consultor deberá indicar en 

detalle, la forma como realizará su labor de supervisión y dirección 

de la obra. El Consultor será responsable junto con el Constructor 

de la calidad de la obra, deberá efectuar una inspección continua 

y completa de todo el trabajo realizado por el Constructor, 

debiendo ejecutar pero no limitarse a las actividades siguientes: 

l. Revisión completa del Proyecto, esto incluirá revisión de 

planos, del estudio realizado, de las especificaciones generales y 
técnicas y cualquier otra documentación del proyecto hasta lo¡,'Tar 
un total dominio de él, trabajo que será realizado al inicio del 

período de construcción. En caso de encontrarse aspectos 

importantes, el Consultor presentará un Infonne Especial a la 

Dirección con recomendaciones, notas y sugerencias para que, si 

la Dirección lo considera conveniente, sean tomadas en cuenta 
durante el proceso de construcción. 2. Revisión del programa 

general de construcción y calendario de actividades para completar 

el Proyecto, actualizándolo de conformidad al desarrollo del 

trabajo. El pro¡,'Tama de trabajo deberá considerar aspectos tales 

como plazo contractual, frentes de trabajo, subcontratistas, régimen 

de lluvias en la zona del proyecto, etcétera. 3. Inspeccionar 

continúa y completamente todo el trabajo ejecutado por el 

Contratista, ya sea pagado por concepto de obra, Administración 

Delegada o por otro tipo de pago si lo hubiera. Este trabajo será 

realizado por medio de personal de campo (profesional y técnico) 

con la debida y aprobada experiencia y aceptado previamente 

por la Dirección. 4. Suministrar y verificar la información 

proporcionada al Contratista de todos los datos de construcción 

que sean necesarios para asegurarse que el proyecto sea 

construido de acuerdo con los planos, especificaciones y 

condiciones de diseño. 5. Velar porque el Constructor cumpla 
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con las especificaciones generales y técnicas que forman parte 

del contrato del proyecto a fin de obtener una máxima calidad en 

el trabajo. 6. Verificar al Contratista, antes del inicio de los 

trabajos, la marcación de las obras a ser construidas y revisar las 
ya efectuadas en las obras que ya hayan sido iniciadas. 7. 

Proyectar cualquier cambio que fuere necesario para un mejor 

cumplimiento económico en el proyecto, por su propia iniciativa 

o a requerimiento de la Dirección. 8. Deberá sugerir al Contratista, 

métodos alternos de construcción cuando el propósito vaya 

orientado a la mejor ejecución de los trabajos. 9. Prever 

anticipadamente a su ejecución e infonnar por escrito cualquier 

modificación o alteración que pudiese ocurrir en el desarrollo fisico 

del Proyecto, junto con la razón técnica justificativa y con la 

incidencia en el monto del Contrato, para que sea analizada y 

aprobada por la Dirección previamente a su construcción. 1 O. 
Calcular y certificar todas las cantidades de obra y pagos que son 

incluidos en las estimaciones mensuales presentadas por el 

Contratista, asimismo llevar un control permanente de cantidades 

de obra ejecutadas y por ejecutarse, manteniendo informada a la 

Dirección de los cambios que se vayan presentando en cantidades 

y costos, esto incluye Cláusula Escalatoria y Administración 
Delegada. 11. Llevar un control de la amortización de los anticipos 

otorgados al Contratista (si los hubiese) y de las vigencias de las 

fianzas extendidas por él. 12. Revisar y certificar las solicitudes 

de pago preparadas por el Contratista, relativas al progreso 

logrado durante cada mes, efectuando todas las mediciones y 

cálculos para el pago de cantidades de obra para las estimaciones. 

13. Inspeccionar y hacer ensayos de campo y laboratorio de los 

materiales incorporados o que se incorporarán al Proyecto, 

preparando informes relativos de estas inspecciones y ensayos y 

dar su aprobación a los materiales que llenen las especificaciones 

y rechazar los que no las cumplan. Se llevará un registro y archivo 

de todos los ensayos de los materiales utilizados durante la 

construcción del Proyecto, los cuales pasarán a poder de la 
Dirección cuando éste haya sido terminado. Se podrán hacer 

ensayos de comprobación en el Departamento de Geotecnia de 

la Dirección General de Carreteras (SOPTRAVI). Cuando los 

materiales se deban inspeccionar en una fábrica hondureña, el 

Consultor hará los viajes e informará a la Dirección y hará las 

respectivas recomendaciones. 14. Mantener un control de calidad 

permanente sobre los materiales que se van a emplear en la obra, 

aprobando o rechazando su incorporación. 15. Mantener 

un sistema de control de calidad y resumen estadístico del 
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Proyecto, por medio de programas modemos de computación. 

16. Inspeccionar, dirigir y calcular los costos de todos los trabajos 

que se realicen por Administración Delegada, en el caso que se 

presenten trabajos que sean necesarios para el buen 

funcionamiento del proyecto y conservación del mismo y que no 

exista concepto de pago en el Contrato. 17. Revisar el inventario 

del acero existente y que se le proporcionará al Contratista y 

llevar un control detallado de su uso, así como de los materiales 

almacenados que tenga el Contratista. 18. Llevar un estricto control 

sobre el cálculo para el pago de los mayores costos, para lo cual 

se tendrá que verificar mensualmente los precios de combustibles, 

lubricantes, asfaltos, la divisa, la tabla oficial de salario mínimo 

vigente al momento de presentar la estimación y la correcta 

aplicación de las incidencias porcentuales a los ítems de trabajo 

respectivo. Asimismo se deberá controlar el rendimiento de los 

materiales utilizados en la obra. En cuanto a las facturas de 

materiales, éstas deben ser confrontadas en las mismas 

condiciones, es decir con o sin impuesto y flete, dependiendo de 

la cotización original presentada en el Documento de Licitación. 

19. Revisar y aprobar el cálculo del reconocimiento al Contratista 

por aumento de costos a presentar en los estimados mensuales 

de pago. 20. Solicitar al Contratista el cambio de personal cuando 

el mismo no esté cumpliendo a cabalidad con su trabajo. 21. 

Revisar todos los sub-contratos propuestos por el Contratista si 

los hubiese y recomendar cambios, aprobaciones o reprobaciones 

a la Dirección. 22. Presentar a la Dirección un Informe Mensual 

del Proyecto que suministre datos técnicos y financieros a la 

fecha del respectivo informe, en un ( 1) original y dos (2) copias. 

Estos informes deberán contener un resumen del avance del 

Proyecto y del trabajo ejecutado por el Consultor, así como 

todos los datos que a juicio de la Dirección se requieran para 

llevar un buen control del Proyecto y dar una imagen real del 

mismo. 23. Celebrar sesiones periódicas con el Coordinador del 

Proyecto por parte de la Dirección y los representantes que el 

Departamento de Construcción designe, para evaluar el avance 

de la obra y su relación con el programa de trabajo aprobado, 

informar sobre los diferentes problemas que se hayan presentado 

en el período y revisar el tipo de información que deberá 

incorporarse en el informe mensual. 24. Cubrir con la prontitud 

del caso, todas las solicitudes de información requeridas por la 

Secretaria. 25. Revisar y hacer recomendaciones a la Secretaria 

relacionadas con posibles reclamos de parte del Contratista, para 

prórrogas del plazo del Contrato, pagos por trabajo adicional y 

otros similares. 26. Llevar un registro de las condiciones 

ambientales y estado del tiempo en la zona de trabajo, para 

posibles reclamos de los Contratistas sobre el plazo de ejecución 

de la obra. 27. Revisar y aprobar o no todas las medidas adoptadas 

por el Contratista, para mantener en los tramos de la calle existente, 

en los que la ejecución del proyecto interfiriere, fluidez en el tráfico 

sin obstrucciones mayores y sin peligro para los usuarios y con 

toda la señalización necesaria. 28. Diseñar y supervisar los 

trabajos de señalamiento (vertical y horizontal) y seguridad vial 

necesarios en el Proyecto. 29. Vigilar que el Contratista mantenga 

un sistema de se¡,'llridad eficiente para el personal involucrado en 

la construcción del Proyecto. 30. Informar a la Dirección a través 

del Departamento de Construcción con la debida anticipación, 

sobre los problemas que pudieran presentarse por invasiones del 

derecho de vía y vigilar porque no se construya ninguna estructura 

dentro del mismo, durante la etapa de construcción. Asimismo 

deberá asistir al Departamento de Derecho de Vía de la Dirección 

General de Carreteras, en los trabajos de saneamiento vial. 31. 

Llevar un registro del equipo del Contratista, con sus paros por 

desperfectos mecánicos, mantenimiento y otros y verificar que se 

tenga el equipo ofrecido en los documentos de licitación y el 

necesario para terminar el Proyecto en el tiempo contractual, 

manteniendo informada a la Dirección al respecto y deberá pedir 

al Contratista el retiro de todo el equipo en mal estado que no 

trabaje efectivamente y que lo reemplace inmediatamente por 

equipo en buen estado. Deberá presentar junto al informe mensual 

de actividades el cuadro de rendimiento de cada una de las 

máquinas que se utilizan en la actividad ejecutada. 32. Verificar 

que el Contratista tome todas las prevenciones del caso, con el 

propósito de preservar el medio ambiente al ejecutar los 

trabajos de construcción, verificando e inspeccionando los trabajos 

que se requieran para evitar altos riesgos de inundaciones aguas 

abajo de las estructuras de drenaje, debido al sedimento o 

vegetación que obstruya el flujo de agua. Controlar la posibilidad 

de que se formen focos de reproducción de insectos, transmisores 

de enfermedades contagiosas, debido a aguas estancadas, 

asegurándose que el agua de lluvia drene normalmente hacia 

cauces naturales. Prohibir al Contratista el vertimiento de residuos 

de productos químicos (aceites, combustibles y otros) y que los 

desechos sólidos sean desalojados en los ríos y drenajes. Ordenar 

e inspeccionar la renaturalización de los bancos de materiales. 

Indicar al Contratista que árboles o arbustos que estén dentro 

del derecho de vía pero fuera del límite de construcción, deberán 
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protegerse. 33. Llevar un álbum fotográtlco del historial 
constructivo del Proyecto. 34. Llevar una bitácora o registro dimio 
de las principales actividades realizadas y de cualquier problema 
suscitado. La Bitácora llevará un registro de lo siguiente: >Estado 
del tiempo. >lnventaJio del equipo; >Estado del equipo;> Número 
de personas que laboran; >Tiempo trabajado; > Órdenes al 
contratista; >Horas-Máquina autorizadas;> Ensayos realizados; 
>Visitas al proyecto;> Cualquier suceso importante que esté 
relacionado con el proyecto. 35. Mantener en archivos en fonna 
clara y ordenada y a la disposición de la Dirección, todo lo 
referente a la pat1e administrativa del Consultor, llevando cuentas 
y registros precisos y sistemáticos respecto de los servicios y las 
trm1sacciones que se contemplan para el proyecto y el fundamento 
de los mismos de acuerdo con principios contables aceptados y 
en la fonna y con la minuciosidad necesaJia para identificar todos 
los costos y cargos por Administración Delegada y permitirá 
que la Dirección o el representante que esta designe, 
petiódicamente y hasta cinco (5) años después del vencimiento o 
la rescisión del contrato los inspeccione y extraiga copias de 
ellos, así como también los haga verificar por los auditores que se 
nombren. 36. Deberá dar su aprobación a los diseños de mezcla 
a utilizar en la mampostería y concreto Clase A, los cuales deben 
ser presentados por el Contratista. 37. Deberá dirigir todos 
aquellos trabajos que sean ejecutados por Administración 
Delegada, debiendo preparar diariamente los registros de los 
trabajos ejecutados mediante esta modalidad de pago, utilizm1do 
los fom1atos preparados para tal !In por la Dirección. Tal 
intonnación deberá ser presentada mensualmente en el infonnc. 
38. En general, vigilar porque se cumpla a entera satisütcción de 
la Dirección, con los Documentos de Licitación, Contrato, Planos, 
Especificaciones Generales y Especitleacioncs Especiales. 39. 
Elaborar un programa para el mantenimiento de las obras a medida 
que la Construcción de cada elemento del Proyecto vaya 
completándose, con recomendaciones sobre los aspectos 
referentes a considerar por los responsables de dicho 
mantenimiento; estas recomendaciones se incluirán en el infonne 
tina l. 40. Establecer monumentos de concreto para referencia de 
la línea central y bancos de niveles pennanentes que servirán 
para futuras referencias. 41. Hacer la inspección final del Proyecto 
o de cada sección del mismo, certificar en cuanto a su Tenninación 
y hacer las recomendaciones para la aceptación preliminar del 
trabajo terminado, en el caso que fuera necesaria la recepción 
parcial del Proyecto. 42. Una vez terminado el Proyecto: 
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"REPARACIÓN DE FALLA EN LA CARRETERA CA-6 
TEGUCIGALPA- DANLÍ DE LA ESTACIÓN 14+380 A 
ESTACIÓN 14+720". El Consultor realizará las siguientes 
actividades: 43. Preparará un lnfom1c de Cierre Parcial como se 
describe en la Cláusula Quinta. 44. Calcular y certificar las 
cantidades tlnales de la obra ejecutada por el Contratista. 45. 
Calcular y ccrtitlcar las cantidades tinales de la obra ejecutada 
por el Contratista. 46. Preparar y entregar a la Dirección en original 
y dos (2) copias los planos finales de planta y pertll que muestren 
todas las pat1es del Proyecto tales como hayan sido construidas, 
dentro de un plazo no mayor de dos (2) meses después de haber 
sido concluida la obra por la Compañía Constructora. 47. 
Preparar un infonne con las correspondientes recomendaciones, 
que muestre el estado de la estructura diez (lO) meses después 
de haber sido entregado el Proyecto por parte del Contratista a 
la Dirección y ésta a la vez tomará las medidas que estime 
conveniente antes de que se venza la fianza de calidad de obra. 
48. Prepararen original y en el número de copias que se indique, 
cualquier otro informe que a criterio de la Secretaría pueda 
necesitarse en relación con el Proyecto. 3.3 OBLIGACIONES 
Y RESPONSABILIDADES ADICIONALES DE EL 
CONSULTOR. a) Se conviene que el Consultor no asignará, 
pi¡,~1orará, transferirá, subcontratará, cederá sus derechos a recibir 
pagos, ni efectuará transacciones sobre el Contrato o cualquier 
parte del mismo, asi como derechos, reclamos y obligaciones de 
el Consultor derivados del Contrato, a menos que tenga el 
consentimiento por escrito de la Dirección General de Carreteras, 
no pudiendo ser en todo caso la suma de todos los subcontratos 
mayor de treinta por ciento (30%) del Contrato principal. b) El 
Consultor no podrá retener por más de diez( 1 O) días calendario 
la documentación referente al pago de valuaciones mensuales de 
obras y reconocimiento de mayores costos reclamados o 
solicitados por el constructor de las obras y deberá dar estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Contrato y será responsable 
ante el mismo contratista por el monto de los valores reclamados 
en ese concepto si por su culpa, negligencia u otras causas a ellos 
imputables, la Dirección General de Carreteras no toma en 
consideración la solicitud del Contratista. e) El Consultor deberá 
revisar y tlrmar las Valuaciones Mensuales de Obra del 
Contratista, dentro de un plazo máximo de diez (lO) días 
calendario contados a partir de la fecha de su presentación, sino 
lo hiciera así dentro del mismo plazo deberá informar por escrito 
a la Dirección General de Carreteras dando las razones de su 
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actitud y dejando constancia de la fecha en que procederá a finnar 

dicho documento de pago o exponiendo los requisitos que el 

Contratista debe cumplir previamente para proceder con el trámite 

señalado. d) El Consultor tendrá la responsabilidad de la 

supervisión de todo el trabajo en conexión con este proyecto, de 

acuerdo con los planos, especificaciones y documentos del mismo, 

previamente aprobados por el Gobiemo. En cualquier otro caso 

no cubierto por los documentos aprobados, el Consultor se 

adherirá a las nonnas de Ingeniería indicadas por la Dirección 

General de Caneleras. e) Los vehículos ancndados por el 

Gobiemo al servicio de la Supervisión, pem1aneccrán en horas y 

di as húbilcs prestando servicios para el cual fueron contratados, 

o bien cuando la ejecución dd Proyecto lo requiera y no para uso 

particular de la tirma, en caso de negligencia accidentes o daños 

similares, estos deberán ser cubiertos por el Consultor. 1) El 

supervisor no podrá retener la documentación referente al pago y 

reconocimiento de mayores costos reclamados o solicitados por 

el Contratista y deberán dar estricto cumplimiento a lo establecido 

en la Cláusula XXI del Contrato de Construcción del Proyecto 

y será responsable ante el Contratista por el monto de los valores 

reclamados en ese concepto si por su culpa, negligencia u otras 

causas a él imputables, el Gobiemo no toma en consideración la 

solicitud del Contratista. g) Presentar Informe del Estado del 

proyecto dentro del plazo de Garantía de Calidad despuc's de 

recepcionado el proyecto. CLÁt!SlJLA CUARTA: 

CONDICIONES ESPECIALES: a. Responsabilidad del 

Consultor;_ l. El Consultor además ejecutará sus operaciones 

con la debida diligencia en el desarrollo del Proyecto y mantendrá 

relaciones satistitctorias con otros grupos, Contratistas y sub

contratistas que ejecuten trabajo en las diversas áreas del Proyecto. 

2. Es además convenido que el Consultor, en la prestación de los 

servicios motivo de este Contrato. actuará de acuerdo al mejor 

interés de la Secretaría, durante el trabajo de construcción y su 

comportamiento será ¡,>uiado por nmmas generalmente aceptadas 

de conducta profesional. 3. El Consultor no podrá emplear 

servicios de profesionales y técnicos que estén trabajando en 

oticinas públicas o entidades autónomas. 4. El Consultor acuerda 

que todos los bienes no fungibles con valor superior a 

DOSCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS 

(L.250.00) adquiridos con fondos de este Proyecto, pasarán a 

ser propiedad de la Secretaría a la tem1inación de este Contrato. 

Sin perjuicio a efectuar transferencias parciales al tinalizar 

fisicamcnte cualquier sección del Proyecto. En caso de que estos 

bienes no se devuelvan a la Dirección, estos serán pagados por 

los Consultores al valor de costo, tomando en cuenta la 

depreciación que para tal efecto tienen establecidos los 

reglamentos del Ministerio de Finanzas. Los bienes con valor 

menor de DOSCIENTOS CINCUENTA LEMP!RAS 

EXACTOS (L.250.00), no estarán sujetos a devolución. 5. Cada 

vez que un Asesor o Especialista sea requerido en el Proyecto 

por el Consultor deberá ser aprobado previamente por la 

Dirección. Cuando visite el Proyecto deberá preparar un infonne 

especial detallado sobre lo observado y hacer en él las 

recomendaciones del caso. Este será personal con amplia 

experiencia y especialidad en estructuras, suelos, geología, 

hidrología, ambiente u otras áreas de acuerdo con las necesidades 

del proyecto. 6. A fin de coordinar, discutir criterios y establecer 

si los trabajos se están ejecutando de acuerdo a lo establecido en 

la Cláusula Tercera, el Consultor se compromete a convocar a 

reuniones de trabajo tan frecuentemente como fuere necesario, o 

bien, cuando la Dirección lo ordene. A dichas reuniones asistirán 

el Coordinador del Proyecto; los representantes que la Dirección 

designe; El Consultor mismo y por parte del Contratista sus 

representantes respectivos. Durante estas reuniones, el Consultor 

presentará a la Dirección una evaluación descriptiva y grática del 

avance de los trabajos y su relación con el Programa de Trabajo 

aprobado. Se discutirá además, problemas que se hayan 

presentado en la realización de los trabajos y si ellos hubiesen 

causado alguna demora, se solicitará al Contratista el respectivo 

ajuste del programa de trabajo para su posterior revisión y 

aprobación. El Consultor, a la vez hará exposición de la forma 

como se realizarán los trabajos inmediatos y someterán a 

consideración de la Dirección decisiones témicas y administrativas 

consideradas de gran importancia para el buen éxito y finalización 

del Proyecto en el tiempo programado. 7. El Consultor actuará 

de acuerdo a los mejores intereses de la Secretaría en todas las 

secciones relacionadas con el Proyecto y usará sus mejores 

esfuerzos para obtener máximas ventajas para la Secretaría en 

los siguientes conceptos: a. Descuentos en todas las facturas 

comerciales. b. Cualquier descuento, devolución, depósito o 

cualquier otra concesión que pueda ser propiamente acreditada 

al respecto del Proyecto. b) Informaciém v Servicios: l. La 

Secretaría y la Dirección proveerán a los Consultores toda la 

asistencia que sea necesaria para obtener la inflm11ación existente 

relacionada con el proyecto, incluyendo infonnes, fotogratlas 

aéreas y cualquier otra docwnentación que pueda estar disponible 
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y asistir{m a los Consultores en obtener tal intlmnación de otras 
Dependencias del Gobierno. a. Adcmús la Secretaría se 
compromete a entregar al Consultor, toda la inf(mnación técnica 
de que dispusiese sobre hidrología, meteorología, eat1ografia y 
de índole semejante que sea apropiada y útil para la ejecución del 
Proyecto, toda la in fom1ación obten ida deberá de vol verse a la 
DIRECCIÓN una vez finalizado el proyecto. 2. La Secretaría se 
compromete a ejecutar con la debida diligencia, la revisión, 
aprobación, aceptación y autorización de todas las facturas, 
requisiciones de pago y demás comprobantes sometidos por el 
Consultor para efectos de reembolso. 3. La Secretaría a través 
del Departamento de Construcción nombrará un Ingeniero 
Coordinador, que será el enlace entre esa dependencia y el 
Consultor por intem1cdio del cual se canalizarán las relaciones 
entre ambas Partes, en lo relacionado con el Proyecto en general. 
4. La Secretaría a través del Departamento de Construcción, 
supervisará el cumplimiento de las obligaciones del Consultor y 
ele sus asesores especiales con el objeto de proteger los intereses 
del Gobierno. Con tal propósito, los representantes de la 
Secretaría llevarán acabo, entre otras, las siguientes tareas: a) 
Verificar el cumplimiento de las actividades que cmrespondcn al 
Consultor bajo este Contrato, para comprobar que sean 
ejecutadas con eficiencia razonable. b) Verificar que el trabajo 
sea llevado acabo por el personal apropiado y que se sigan buenas 
prácticas ele ingeniería. e) La Secretaría a través del 
Departamento de Construcción, podrá exigir el retiro de 
cualesquiera de los empleados del Consultor y sus asesores 
especiales asignados a este Proyecto, que ele acuerdo al juicio 
del Departmncnto sea incompetente o inaceptable por cualquier 
razón y ser sustituido por uno de mayor capacidad y aceptado 
por el departamento. El Consultor deberá obedecer la orden de 
retiro dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días. 
CLÁUSULA QUINTA: INFORMES, OTRA 
DOCUMENTACIÓNYMULTA: EIConsultordebcTáprcscntar 
a la Dirección General de Carreteras a través del Dcpartatnento de 
Construcción en original y dos copias los siguientes infonnes: l. 
INFORME PRELIMINAR. El Consultor preparará un infon11e 
preliminar que deberá ser presentado a más tardar veinte (20) días 
después de haber recibido la Orden de Inicio respectiva y deberá 
contener como mini m o: a) Resumen de la inspección realizada; b) 
Resumen de la revisión ele planos y cantidades de obra; e) Revisión 
de las áreas hidráulicas y de las cuencas; d) Niveles de ejecución 
actuales; e) Listado de personal a ser contratado por el Supervisor; 

f) Requerimientos inmediatos de personal pord SupcTVÍsc ¡r; g) Fl<mu" 
de materiales, etcétera. 2. INFORME MENSUAL. El Consultor 
deberá presentar mensualmente a más tardar dentro de los primeros 
cinco (5) días después del mes siguiente al período reportado, un 
int(mnetécnimdcawmcc fisicc y financiL,·o (en original y dos copias) 
conteniendo f(¡tografiasdc las obras. 3. INFORME ESPECIAL. 
El Consultor preparará los ínfónncs que le sean requeridos por la 
Dirección y los deberá presentar en el tiempo establecido para los 
mismos. 4.11'\FORME DE CIERRE PARCIAL. El Consultor 
calculará las cantidades finales corre-spondientes al avance acwnulado 
que presente laobm y har<Í las recomendaciones pertinentes para la 
conecta ejecución tisica y financiera con las Clmespondicntes 
cantidades proyectadas restantes ha'ta la complctación del proyecto, 
todo lo cual será presmtado en un Informe Especial de Cierre Parcial 
de Cantidades. 5. INFORME FINAL. El Consultorprepará un 
lnfonnc Final que cubra todas las fases del proyecto bajo los ténninos 
de este Contrato para someterlo a la consideración y aprobación de 
la Dirección. Este infom1e reflejará todas las operac-iones deingenicria, 
diseño, rediseño y construcción; irá acompañado de dos (2) juegos 
de copias de planos que conespondan al proyecto ejecutado "tal 
como fue construido"; también incluirá wm recapitulación de la tórma 
y cantidad de los fondos que hayan sido invertidos de acuerdo con 
los términos de este Contrato. Se requiere de un número de dos (2) 
copia' de este infonnc final. El Consultor preparará información de 
cada rubro que concluya, en el cual indicará los aspectos más 
relevantes y los datos que servirán para el mantenimiento poste1ior, 
este informe será incluido en el informe final que deberá presentar el 
Consultor una vez que tCn11inc sus actividades en un plazo no mayor 
de treinta (30) días después de wncluida la obra. El Consultor deberá 
preparar un lnfonnc resumido de soporte para cada estimación ele 
pago del wnstructor, en la fonm que se lo indique el Departamento 
de Construcción. El Consultor deberá presentar un infonne con las 
conespondientes recomendaciones, que muestra el estado de la 
can·etera diez (1 O) meses después de haber sido entregado el proyecto 
por parte del Contratista a la Dirección. La Dirección General ele 
Carreteras a través del Departamento de Construcción, le indicará al 
Consultor cual es la información núnima que deberá incluir en cada 
infórme. 6. MULTA: Por cada día de retraso en la presentación 
de cada informe, el Consultor deberá pagar una multa por la 
cantidad de UN MIL SETECIENTOS LEMPIRAS 
EXACTOS. (L.l, 700.00) 7. El Consultor presentará a la Dirección 
un breve Informe Especial diez ( 1 O) meses después de la fecha 
en que se haya recepcionado el proyecto, con el propósito de 

A. 
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establecer si existen trabajos defectuosos que deben serreparados 

por cuenta del Contratista que ejecutó la obra. para lo cual se 

establece una garantía o caución al respecto. en el cmTespondicnte 

Contrato de Construcción. CI .Á U SULA SEXTA: PERSONAL: 

a. El Consultor se compromete a emplear todo el personal en 

fc1nna eficiente para la ejecución del trabajo comprendido en este 

Contrato y presentará el Currículum Vitae de cada uno de los 

profesionales propuestos y técnicos encargados del trabajo, para 

su aprobación por parte de la Dirección, indicando la fecha 

estimada de su incorporación al Proyecto, duración de su estadía 

y función específica para tal personal. LA DIRECCIÓN SE 

RESERVA EL DERECHO DE APROBACIÓN DE TODO EL 

PERSONAL PROPUESTO. b. Calendario de Vacaciones: El 

Consultor como condición previa a la entrega del Anticipo, 

presentará un calendario de vacaciones de todo el personal en 

conexión con el Proyecto y deberá asegurarse de que el personal 

disfrute de las mismas en la fonna prevista en dicho calendario; la 

postergación de las vacaciones solo podrá efectuarse si 

No. CONCEPTO 

1 SUELDOS Y SALARIOS 

1.1 PERSONAL PROFESIONAL 

Gerente de Proyecto 

Ingeniero Residente 

Ingeniero Asistente 

Especialista en Suelos 

SUBTOTAL 1.1 

1.2 OFICINA CENTRAL 

Administrador 

Secretaria 

SUBTOTAL 1.2 

1.3 PERSONAL DE CAMPO 

Inspector 

Laboratorista 

Topógrafo 

Cadeneros 

previamente a la fecha en que corresponda tomarlas. el Consultor 

obtiene la conespondicntc aprobación del Departamento de 

Construcción. CLÁUSULA SI~PTIMA: VALIDEZ. 

VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONTRATO: a. Validez 

del Contrato: Este Contrato no tcndrú validez o efecto hasta tanto 

no haya sido debidamente tinnado por las Pm1es contratantes. b. 

Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que el Consultor 

realizará todos los trabajos objeto de este Contrato, en SEIS (6) 

MESES, calendario, contados a partir de la fecha de la Orden 

de Inicio que emita la Dirección General de Carreteras, la cual 

podrá tener carúetcr retroactivo en el caso de que el Contratista 

inicie a cuenta y riesgo los trabajos de construcción antes de que 

este Contrato haya sido tirmado. CLÁUSULA OCTAVA: 

COSTO DEL CONTRATO: El Costo de este Contrato ha sido 

estimado en la cantidad TRES MILLONES CUARENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTALEMPIRAS 

CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS (L.3,045,350.42), 

según se detalla en el Estimado de Costos que se describe a 

continuación: 

H/M SUELDO TOTAL 

LPS. LPS. 

1.20 70,000.00 84,000.00 

6.00 40,000.00 240,000.00 

6.00 25,000.00 150,000.00 

1.20 50,000.00 60,000.00 

534,000.00 

1.20 10,000.00 12,000.00 

1.20 8,000.00 9,600.00 

21,600.00 

12.00 10,000.00 120,000.00 

4.00 12,000.00 48,000.00 

5.00 15,000.00 75,000.00 

10.00 7,500.00 75,000.00 

A. U 
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Peones 10.00 6,000.00 60,000 00 

Motorista 18.00 7,200.00 129,600.00 

SUBTOTAL 1.3 507,600.00 

1.4 HORAS EXTRAS PERSONAL DE CAMPO 

15% de 1.3 76,140.00 

SUBTOTAL1.4 76,140.00 

TOTAL! 1,139,340.00 

2 BENEFICIOS SOCIALES 

20% del 227,868.00 

TOTAL2 227,868.00 

3 GASTOS DIRECTOS 

U so de Vehículos 18.00 19,000.00 342,000.00 

Alquiler de Oficina-Vivienda de Ingenieros 6.00 7,500.00 45,000.00 

Alquiler de Vivienda Personal Campo 6.00 7,000.00 42,000.00 

Alquiler Equipo de Laboratorio 3.00 14,000.00 42,000.00 

Alquiler Equipo de Topografia 5.00 14,000.00 70,000.00 

Gastos de Oficina y Campamento 6.00 3,000.00 18,000.00 

Reproducción Informes, Fotografias, etc. 6.00 5,000.00 30,000.00 

Servicios de Comunicaciones 6.00 3,000.00 18,000.00 

Subsistencia de Ingenieros 6.00 4,800.00 28,800.00 

Subsistencia de Personal de Apoyo 49.00 3,400.00 166,600.00 

TOTAL3 802,400.00 

4 GASTOS GENERALES 

35%de(1+2) 478,522.80 

TOTAL4 478,522.80 

5 MANEJO DE COSTOS DIRECTOS 

15% de 3 
120,360.00 

TOTAL 5 120,360.00 

6 HONORARIOS FIJOS 

15% de (1+2+4) 276,859.62 

TOTAL6 
276,859.62 

TOTAL 
3,045,350.42 

A. U 
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CLÁliSl lLA NOVENA: REEMROLSOS: Todos los 

costos necesarios para la ejecución de este Contrato, serán 

pagados por el consultor y reembolsable previa 
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que fuere necesario en localidudes cercanas al l'ruyecto. 

7. Todas las llamadas telefónicas, gustos de telegramas, 

fax, telex e Internet que sea necesurio hacer en relación 

justificaciones por la Secretaría, según el Estimado de con los servicios de Ingeniería y otros servicios requeridos 

Costos e incluirá lo siguiente: l. Todos los sueldos, por este Contrato. 8. Todos los costos de reproducción, 

salarios y pago de horas extras, correspondientes al incluyendo copias heliográficas, fotostáticas, f(Jtografías, 

personal asignado al Proyecto (excepto tiempo extra para negativos, etc., así como impresiones comerciales, 

ingenieros), ya sea a tiempo parcial o completo, tales como empastes, trabajos relacionados con artes gráficas y 

Ingenieros, Dibujantes, Topógrafos, Inspectores, preparación de informes, cubiertas y otras publicaciones 

Laboratorista, Contador, Secretaria y cualquier otro según requerimientos del Proyecto. 9. Todos los cargos 

personal cuyos servicios sean aprobados por la Dirección. por fletes y expresos, sean estos por vía aérea, terrestre o 

El tiempo extraordinario trabajado por el personal del marítima, correo, pruebas de carga, perforaciones, 

Consultor a excepción de los ingenieros, será pagado de exploraciones en el campo, incluyendo sondeos, 

conformidad a lo dispuesto por el Código de Trabajo. 2. levantamientos y costos de laboratorio de cualquier 

Todos los beneficios sociales pagados en conexión con el naturaleza. 1 O. Todas las obligaciones públicas, servicios 

proyecto dentro de los cuales se contemplan vacaciones, médicos y primas de seguros contra accidentes de trabajo 

ausencias por enfermedad, cuotas de! Instituto Hondureño de su personal y del Coordinador del Proyecto. En cuanto 

de Seguridad Social (IHSS), INFOP, Décimo Tercer Mes, a los servicios médicos, se aclara que estarán sujetos a 

Décimo Cumio Mes, Prestaciones Laborales, incluyendo reembolsos, únicamente aquellos que no son 

las del Gerente del Proyecto y el personal de la oficina proporcionados por el Instituto Hondureño de Seguridad 

central en la proporción que los mismos hayan brindado Social. 11. Todos los subcontratos autorizados de trabajo 

sus servicios al Proyecto. 3. Todos los costos de viaje, y directivas de empleo incurridos en este Contrato y que 

incluyendo transporte y viáticos para el personal trabajando sean previamente aprobados por la Dirección. 12. Cualquier 

a tiempo completo o parcial en el proyecto y para el otro trabajo, bien o servicio relacionado con este Proyecto 

personal cuando viaje fuera del lugar de la residencia y que sea previamente autorizado y aprobado por la 

asignada en la ejecución del trabajo. 4. El costo de todos Dirección por no estar comprendido dentro de este 

los materiales, el uso de vehículos, uso de equipo Contrato. Es entendido que la Dirección está autorizada 

(laboratorio, topografía, oficina, cte.), mobiliario y para hacer transferencias por causa justificada, entre 

suministros adquiridos por el Consultor y usados en el cualesquiera de las partidas del Estimado de Costos, sin 

Proyecto, ya sean de naturaleza temporal o permanente. alterar el total correspondiente. Costos que no f(mnan 

Así como el costo de toda la papelería, útiles de escritorio, parte del Proyecto: Sin limitarse a ellos, los siguientes 

subsidio mensual de campamento y el acondicionamiento conceptos no forman parte del proyecto: l. Cualquier 

de campamentos y/o oficinas del proyecto. 5. El uso de reserva para imprevistos; 2. Contribuciones y donaciones 

todas las herramientas y suministros menores, que 

sean necesarios en conexión con la ejecución del Proyecto. 

6. El alquiler y acondicionamiento de locales y equipo 

para propósitos comerciales y sociales. 3. Dividendos 

sobre cauciones o bonificaciones hechas a los empleados 

y asociados. 4. Inscripciones y membresías en 

A. 
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agrupaci,mcs snci:1les o pwfesinnaks. 5. lnll:rescs sobre CINCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON SI~SENTA Y 
pr0stanws o fondos avanzados en conexiclll con la DOS CENTAVOS (L. 276,XS9.62) pagadews en seis 
c'.Jecucton del Contratcl. 6. Costos que no estén cuotas en seis (6) Meses. cada una proporcional al valor 
cspcciiicados en el Estimado ele Costos de la Clitusub del reembolso que presente en el periodo que corresponda. 
Octava y que no sean autorizados por la Dirección. No se hará ningún pago adicional por Honorarios a menos 
CLÜISl'LA DI~Cii\IA: I'A(;()S: El Consultor recibirá que exista un trabajo extra Illl contemplado en el alcance 
como pago por los servicios objeto de este Contrato una del trabajo. Dicho trabajo extra deberá ser ordenado o 
cantidadestimadadeTRES 1\liLLONESCliARE:'I/TA Y aprobado por la Dirección. c. Gastos C!eneralcs: Para 
CINCO MIL TRESCIE~TOS CI~CliENTA compensar al Cnnsultor por los Gastos Generales, el 
LE\IPIRAS CON Cl!AIU~NTA Y DOS CE :'liTA VOS (!obierno acuerda a la misma, un subrecargo de treinta y 
(L. 3, O.tS,3SO.-t2) de los cuales DOSCIENTOS cinco por ciento (35%) subre sueldos y salarios mús 
SETENTA Y SEIS !\llL OCHOCIENTOS CINCl!ENTA Beneficios Sociales. estipulado en el Acuerdo No.000459 
Y NliEVE LEMI'IRAS CON SESENTA Y DOS del 22 de Junio de 199X. d. Cargo por Manejo: Se 
CE:'IITAVOS (L. 276,859.62), corresponden al concepto pagará al Consultor una cantidad equivalente al quince por 
ele honorarios. El CONSULTOR recibirá su pago en seis ciento (15%) del total de los Gastos Directos incuniclns 
cuotas con seis (6) Meses, previa presentación del en el Proyecto, a fin de compensarlo por los gastos 
reembolso. Este Contrato serü por costos reembolsables administrativos y financieros derivados de tales Gastos 
más Honorarios Proporcionaks para lo cual se deberá Directos, estipulado en el Acuerdo No.000459 del 22 de 
presentar la solicitud de reembolso con los documentos Junio de 1998. e. Retención: l. El Gobierno retendrá 
de soporte respectivos para la posterior aprobación del mensualmente el diez por ciento ( 1 0%) de los Honorarios 
Coordinador. del Depa11amento de Construcción y de la mensuales, como garantía adicional a la garantía de 
Dirección, así como el informe mensual con toda la cumplimiento especificada en la Caución de Contrato. 
infonnaci(m requerida. En el presente año el costo de este Clüusula Décima Primera. 2. El Gobierno retendrá los 
contrato será c:mcelado con cargo a la Estructura pagos al Consultor por incumplimiento en la entrega de 
Presupuestaria siguiente: Este proyecto se pagará con los los trabajos especificados en este Contrato, pagúndose al 
fondos que asigne la Secretaría de Estado en el Despacho Consultor una vez subsanado tal incumplimiento. 
de Finanzas para este tin. También se realizará lo siguiente: CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CAPCIONES DEL 
a. Todos los pagos se harán en Lempiras con la presentación CONTRATO: El Consultor rendirá una fianza equivalente 
del documento de reembolso acompañado por una al quince por ciento ( 15%) de los Honorarios con 
certificación de la Secretaria, donde se exprese que las exclusión de costos Articulo 106 de la Ley de Contratación 
cantidades facturadas representan costos reembolsables, del Estado. Para gar~mtizar el cumplimiento del Contrato 
recargo por Gastos Directos. Gastos Generales y y con una duración igual al respectivo plazo de 
Honorarios al Consultor y que pueden ser pagados. b. construcción mús tres (3) meses. CL..\trSULA DF,CIMA 
Honorarios Profesionales: El Consultor recibirá por SEGliNDA: ARCHIVOS. a. El Consultor deberá 
concepto de Honorarios Proporcionales la Cantidad conservar y mantener archivos y libros mayores de 
DOSCIENTOS SETENTA YSEIS:VIILOCHOCIENTOS contabilidad. relacionados con las transacciones que se 
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contemplan bajo este Contrato, incluyendo planillas, sub- ejecución de este Contrato, todos los informes y 

contratos y otros servicios, en idioma espa1'iol. h. El recomendaciones, serán consideradas como 

sistema de contabilidad empleado por el Consultor deberá confidenciales por parte del Consultor. CLÁUSULA 

'>Cr 1probado por la Secretaría y deberá regirse por DF,CIMA TERCERA: COMPONENTES DEL 

principios de contabilidad generalmente aceptados. Todos CONTRATO: Es entendido que fonnan parte del presente 

los libros de cuentas y anotaciones relacionados con este Contrato, los siguientes documentos: a. Este Contrato y 

Contrato deberán estar sujetos a inspecciones por parte cualquier suplemento a él. b) El Cuadro de Organización 

de la Secretaría por cualesquiera de sus representantes para la supervisión del Proyecto. e) La Orden de Inicio. d) 

legales en cualquier tiempo y el Consultor se compromete La Oferta Técnica aprobada por la Dirección General de 

a pennitir que representantes autorizados de la Secretaría Carreteras. e) La Oferta Económica según lo expuesto en 

inspeccionen en cualquier tiempo las instalaciones, los Términos de Referencia y aprobada por la Dirección. 

actividades y trabajos pertinentes a este Contrato, ya sea f) Térnünos de Referencia entregados al Consultor. g) 

en Honduras o en el exterior, interrogando al personal Prórrogas al plazo del Contrato convenidos por ambas 

empleado en asuntos relacionados con el Contrato hasta Partes. h) El Programa de Trabajo. i) Los Contratos 

donde se estime conveniente, el Consultor se compromete suplementarios que las Partes celebren. j) Caución de 

a incluir Cláusulas similares a las arriba mencionadas en Cumplimiento de Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 

todas las asociaciones y los subcontratos si los hubiese. CUARTA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO: a. 

c. El Consultor se compromete hasta la expiración de un El Gobierno podrá en cualquier ocasión, mediante orden 

período de Cinco (5) años después del pago final escrita, hacer cambios dentro de los térn1inos del Contrato. 

contemplado de este Contrato, a que el Gobierno, la Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del 

Secretaría o sus representantes autorizados tengan acceso trabajo o en el plazo necesario para la ejecución del mismo, 

y derecho a examinar cualquier libro documento, papeles o que afecte cualquier disposición del mismo o si después 

y anotaciones del Consultor relacionados con las de la finna de este Contrato entran en vigor disposiciones 

transacciones contempladas bajo este Contrato. El gubernamentales que aumenten los salarios o beneficios 

Consultor además se obliga a incluir en todos los sub- sociales o el costo de bienes y materiales necesarios para 

contratos, si los hubiese, una Cláusula al efecto de que el la realización de los trabajos, se hará un ajuste equitativo 

Sub-contratista se obligue a que el Gobierno y la Secretaría en el pago al Consultor y en todos los otros términos de 

tendrán acceso y derecho a examinar directamente libros este Contrato que puedan resultar afectados. b. Si durante 

pertinentes, papeles y anotaciones de tal subcontrato hasta la vigencia de este contrato el promedio general del salario 

un período de tres (3) años después de que el pago final en el país aumenta considerablemente. la Dirección podrá 

contemplado en el Subcontrato haya sido hecho. d. La autorizar al Consultor salarios superiores a los indicados 

Secretaría al hacer el pago final al Consultor será la en el Estimado de Costos. c. En el caso de que la Secretaría 

propietaria de los originales de documentos, incluyendo solicite al Consultor servicios de ingeniería de cualquier 

mapas, planos, fotografías, inforn1ación sobre suelos, así naturaleza en adición o fuera del alcance de los trabajos 

como toda la inforn1ación económica, fiscal, contable y previstos en las Cláusulas Segunda y Tercera o hace 

financiera. e. Toda la infonnación obtenida durante la cambios en dicho alcance de trabajo, o que el Contratista 
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establezca fuentes de trabajo adicionales o distintos a los 

de su programación original que requieren un cambio 

sustancial en las necesidades de operación de la 

supervisión, o en caso de que durante la ejecución de este 

Contrato, la Secretaría decida construir obras adicionales 

que sean requeridas, el Consultor se obliga a proseguir 

con los trabajos de supervisión adicionales. La Secretaría 

lo solicitará por escrito al Consultor y estos presentarán 

una propuesta con un estimado de Hombres-Meses, 

Salarios, Gastos Directos, Gastos Generales y Honorarios 

Profesionales adicionales para efectuar dichos trabajos; 

antes de autorizar dichos trabajos la Secretaría estudiará y 

negociará la propuesta y si ésta conviene a sus intereses 

firmará la modificación al presente Contrato, que pasará a 

formar parte del mismo. La cual se sujetare a lo establecido 

en los Artículos 121, 122 y 123 de la Ley de Contratación 

del Estado. d. La Secretaría y el Consultor acuerdan que 

este Contrato es una obligación entre ambas Partes y que 

el documento es un Contrato de Costos Reembolsable y 

Honorarios Profesionales Proporcionales, basado en el 

respectivo plazo de ejecución, entendiéndose que el 

Estimado de Costos no es limitativo, sino que podrá 

variarse dentro de los límites razonables, con la previa 

autorización de la Dirección. e. Además es convenido que 

el Consultor no podrá asignar, transferir, comprometer, 

subcontratar o hacer cualquier otra transacción por este 

contrato o cualquier parte del mismo, excepto con el 

consentimiento escrito de la Secretaría. f. El Gobierno 

no reconocerá costos adicionales al costo estimado si el 

Consultor por causas no justificadas e imputables a él 

mismo dejase de cumplir con este Contrato en la entrega 

del Proyecto. En tal caso, se obliga por sus propios medios 

a cumplir con este Contrato y entregar el Proyecto a 

satisfacción del Gobierno. CLÁUSULA DÉCIMA 

QUINTA: NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones 

contempladas por este Contrato serán válidas solamente 

Sección A Acuerdos y Leyes 
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cuando fuesen hechas por escrito y mandadas por correo 

electrónico, fax, télex o correo certificado a las 

direcciones de las Partes contratantes que notifiquen por 

escrito. Estas notificaciones serán efectivas tan pronto 

como sean recibidas. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: 

TERMINACIÓN: La Secretaría se reserva el derecho de 

terminar este Contrato por su conveniencia de la 

Administración y por causas justificadas a su criterio, o 

por razones de fuerza mayor o caso fortuito, igualmente 

calificados por la Secretaría. En cualquier caso, dará al 

Consultor una notificación por escrito de la terminación 

de los servicios objeto de este Contrato, con sesenta (60) 

días de anticipación. El Consultor tendrá el derecho de 

terminar este Contrato si por razones de fuerza mayor es 

imposible continuar los servicios indicados en él, o si la 

Secretaría se atrasare en uno o más pagos, por un período 

de sesenta (60) días, en todo caso el Consultor notificará 

por escrito a la Secretaría con sesenta (60) días de 

anticipación a esa terminación. En caso de terminación 

del Contrato por parte de la Secretaría o por parte del 

Consultor, este tiene el derecho de recibir sólo los pagos 

por los servicios incurridos bajo este Contrato hasta su 

terminación, incluyendo el período de sesenta (60) días 

de aviso. Igualmente recibirá cualquier otro costo 

razonable y justificable sobre instalaciones y equipo y 

entregará a la Secretaría toda la información disponible, 

dibujos, planos y conclusiones preliminares hasta la fecha 

de terminación y todos los instrumentos y equipo 

especificados en el Estimado de Costos, antes de que la 

Secretaría haga el pago final al Consultor. Otras causas de 

terminación. Ejecución: a) Incumplimiento de 

prestaciones contractuales. b) Suspensión del Contrato de 

Construcción que supervisa. e) Abandono del proyecto 

por el Constructor por período de tiempo o en forma 

definitiva. d) Por aplicación de lo establecido en el 

Artículo 46 de las Disposiciones Generales del 
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Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA 

MAYOR O CASO FORTUITO: a. Definición: Por 

fuerza mayor se entenderá todo acontecimiento ocurrido 

por causas imprevistas fuera, no atribuible a negligencia 

del Consultor, incluyendo pero no limitándose a catástrofes 

de la naturaleza, del enemigo público, actos de otros 

consultores o contratistas de construcción en la ejecución 

de trabajos encomendados por el Gobierno, incendios, 

inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, 

huelgas, embargos sobre fletes y condiciones de tiempo 

severas y poco comunes. b. Ajustes en el Estimado de 

Costos por Fuerza Mayor: En caso de fuerza mayor, 

debidamente comprobada, que impida totalmente al 

Consultor continuar ejecutando el Contrato por un período 

que exceda a treinta (30) días consecutivos y después de 

hecha la notificación de fuerza mayor por el Consultor, la 

Secretaría negociará un ajuste equitativo del Estimado de 

Costos de los Servicios, siempre que el Consultor haga el 

reclamo a la Secretaría dentro de un período de cuarenta y 

cinco ( 45) días después de cesada la fuerza mayor 

notificada, acompañando las pruebas correspondientes. Si 

el Consultor no hiciera tal reclamo dentro del período de 

tiempo especificado, caducarán sus derechos a un ajuste 

en el Estimado de Costos, causado por la mencionada 

fuerza mayor. c. Extensión del plazo por fuerza mayor: En 

caso de que una fuerza mayor impida al Consultor ejecutar 

los deberes requeridos por este Contrato para la eficiente 

ejecución de los trabajos por un período continuo que 

exceda quince (15) días su período de servicios, tal como 

lo requiere este Contrato y previa aprobación de la 

Secretaría, será ampliado por un período de igual de tiempo 

al período perdido por fuerza mayor. d. El Consultor 

será reembolsado por cualquier gasto extraordinario 

que sea razonable, justificado y necesario en que 

incurra durante períodos de fuerza mayor, siempre que 

estos gastos sean aprobados por la Secretaría. e. Siempre 

que la ejecución del Proyecto sea suspendida por fuerza 

mayor, el Contratista notificará a la Secretaria las causas 

de la suspensión dentro de un plazo máximo de treinta (30) 

días contados desde el inicio de la suspensión. La 

Secretaría verificará las causas de la suspensión y la 

magnitud del atraso, y si éste fuese justificado, dará la 

prórroga para completar los trabajos. Si el Consultor no 

hiciera tal notificación, caducarán sus derechos a reclamar 

pagos durante el período de suspensión. En caso de que el 

trabajo se suspendiese permanentemente, se procederá de 

acuerdo a la Cláusula Décima Sexta. CLÁUSULA 

DÉCIMA OCTAVA: INDEMNIZACIONES: Durante la 

ejecución de este Contrato, el Consultor acuerda 

indemnizar y defender a su costa a la Secretaría, sus 

funcionarios, agentes y empleados, de cualquier acción 

legal por causa de difamación y toda clase de reclamos, 

demandas, acciones, incluyendo la violación de propiedad 

literaria, patentes o registros de invención, artículos o 

herramientas, originados directamente de acciones u 

omisiones legales del Consultor, en relación con el 

Proyecto. El Consultor será responsable ante la Secretaría 

por la eficiencia y cuidadosa operación de cualquier equipo 

no fungible, que esté utilizando para ejecutar este Contrato 

y que tuviese que ser entregado a la Secretaría a la 

conclusión del mismo. Es entendido y convenido que tal 

equipo será entregado a la Secretaría en condiciones 

normales de operación, reconociéndose como válido 

únicamente el desgaste normal del mismo. Los daños que 

se ocasionen por negligencia, impericia o ignorancia del 

personal dependiente del Consultor en la operación y 

mantenimiento de dicho equipo, serán resarcidos a la 

Secretaría por el Consultor. CLÁUSULA DÉCIMA 

NOVENA: CONFLICTO DE INTERESES: a. Ni el 

Consultor, ni ningún miembro del personal del Consultor 

trabajarán directa o indirectamente para su beneficio 
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personal, ni en su nombre, ni a través de ninguna otra 

persona, en ningún negocio, profesión u ocupación, 

haciendo uso de infom1ación obtenida por medio de este 

Contrato. b. El Consultor y sus asociados no podrán 
participar en la construcción del proyecto en provecho 
propio, ni en el suministro de materiales y equipos para el 
mismo o en carácter financiero. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA: FINIQUITO: Al recibir la Secretaría el 

Infom1e Final a entera satisfacción y al efectuar el último 

pago al Consultor, este Contrato se dará automáticamente 
por terminado en el entendido de que las Partes 
contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, 

otorgar dentro de un plazo de noventa (90) días, un 
Finiquito amplio, descargándose recíprocamente de toda 

clase de responsabilidades provenientes de la ejecución 

de este Contrato, o expresar por escrito todas las causas 
por las que no se otorga tal Finiquito, sin pe¡juicio de las 

responsabilidades profesionales que normalmente 
corresponden al Consultor, de acuerdo a lo establecido en 
las Leyes de Honduras. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

PRIMERA: LEYES APLICABLES: Para todo lo relativo 
al cumplimiento o interpretación de este Contrato, las 

partes se someten a las Leyes, tribunales y autoridades 

competentes de la República de Honduras. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA: CONVENIO ENTRE LAS 

PARTES: Es entendido y convenido por ambas Partes que, 

no obstante el monto y plazo del contrato, el compromiso 
del Gobierno durante el año de 2009 se limita a la cantidad 

que aparece en la asignación del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República mencionada en la 

Estructura Presupuestaria, y que la ejecución y pago de 

los servicios correspondientes a los años subsiguientes, 

queda condicionada a que el Congreso Nacional apruebe 

en el presupuesto de dichos años los fondos 
correspondientes, según Artículo 15 de la Ley Orgánica 
del Presupuesto. La no aprobación de estos fondos por el 
Congreso Nacional dará derecho a la resolución del 

contrato sin responsabilidad para las Partes. En fe de lo 

cual, ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones 

y firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los diez días del mes 
septiembre de año 2009. (F) JOSÉ ROSARIO 

BONANNO, Secretario de Estado en los Despachos 

de Obras Públicas, Transporte y Vivienda. (F) 
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NELSON MARTÍNEZ DELLANOCE, Gerente 

General Consultora MADEC, S. de R.L. de C.V.". 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial, La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

Nacional, a los diez días del mes de junio de dos mil diez. 

ALBA NORA GÚNERA OSORIO 

. PRESIDENTA, POR LEY 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARIO 

GLADYSAURORALÓPEZCALDERÓN 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa M.D.C., 11 de junio de 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
(SOPTRAVI). 

MIGUEL RODRIGO PASTOR 
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Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
1) Acuerda: Autorizar al SePíor lvlinistro /Jireclor de la Direccir)n 

t.:fccutiva de ln,;rcsos. para (jlW ¡Jroceda u Rentar lo:-; Vehicu/o.\· 
Automotores. (¡lfe sean necesarios para el eficaz dc.'l'CIIlfH'ílo de 
sus .flinciones; amparado en el Articulo 59. Ca¡Jilulo 11 del 
Arca Adminis/rariva dt.!l Decreto lv'o_ 17-2010, de la /,cy de 
Fortalecimiento de los lnRresos. 1:'1jUidad Social y 
Racionalización del Gasto Púh/ico. 

¡Pronto tendremos.' 

A) S'up/emento ('orle ,\'u¡n·cnw de .Justicia. 

LA CEIBA 

La Cciba. Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

, 
CENTROS DE DJSTRJBUCJON: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, l/2 cuadra arriba 
de Fannacia SIMÁN. Tel.: 550-XXI3 

CHOLUTECA 

Cholutcca, Cholutcca 
barrio La l :spcranza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

Tel.:7X2-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 
Nombre: -------------------------------------------------------------------
Dirección: 

Teléfono: 

Empresa: -------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Remita sus datos a: Empresa N ttcionaldeArtes Gráficas 
Precio unitario: Lps.15.00 

$uscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.) 

PBX: 230-3026. Colonia Miraflo1·es Sur, Centro Cívico Gubernamental 

) 

A. m 
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SECCIÓN "B" 
CERTIFICAC!Ól\' 

El inti"<rscrito, Secretario de Estado en los Despachos del 
lntenor y Población.- CERTIFICA. La Resolución que 
literalmcntediee: "RESOLUCIÓN 1\'o. 785-2010.
SECRETARIA DE ESTADO El'\ LOS DESPACHOS DE 
GOBER"'ACIÓl\' Y JUSTICIA. Tegucigalpa. municipio del 
Drstnto Central, diecinue\'C ele agosto ele dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia , con fecha die/. de 
diciembre ele dos mil nueve, misma que corre a expediente 
No. PJ-10122009-2943. por la Abogada ADA JUDITH 
ESTRADA PON CE, en su carácter de A¡Jodcrada Le<>al de • b 

la FUNDACIOl\' STRO (STICHT!l\'G STRO), con 
domicilio principal en Utrecht, Países Bajos (Holanda) y 
dmmcrlro para operar en Honduras en la colonia Castano Sur, 
Paseo Virgilio Zclava Rubí, 2/2 Maritere apartamento# lO l 
ciudad de Tegucigalpa, municipio cl~l Distrito Central: 
departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir el 
reconocimiento de su Personalidad Jurídica para tener el 
derecho de operar legalmente en Honduras. 

RESULTA: Que la peticionaria acompanó a su solicitud 
los documentos que exigen la ley, habiéndose mandado oír a 
la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaria de Estado, 
quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 2095-2010 de 
fecha 13 de agosto de 201 O. 

RESULTA: Que la FUNDACIÓN STRO (STICHTING 
STRO) es una Asociación no gubernamental sin tines de lucro, 
de naturaleza privada. 

CONSIDERANDO: Que el domicilio de la Agencia y 
sucursales de instituciones extranjeras respecto a las 
negociaciones verificadas en Honduras será el hondurei\o, ele 
conformidad con el Artículo 69, párrafo senundo del Códi "0 
e~. b b 

. COJ\SIDERANDO: Qu!C al momento de la disolución y 
lrqlllclacron de la FUNDACIONSTRO(STICHTIJ\GSTRO), 
los haberes de la misma serán traspasados a una Asociación 
con lines similares o de beneficencia que opere en Honduras. 

CO!\'SIDERANDO: Que para la ejecución de los 
proyectos a desarrollar por la indicada Fundación, deberán 
de realizarse bajo la autorización y coordinación de las 
Instituciones del Estado que correspondan, según naturaleza 
de los proyectos que se ejecuten. 

CO!\'SIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo !\:o. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del ai\o dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11 16 116 , , , 

117, 119 y 122 de la Ley General ck la Administración Pública, 
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el seiior Seeretari,, de Estadu 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. mediante Acuerdo 
Ministerial l'\o. 84-20 lO de fecha 1 O de febrero de '0 1 () 
delegó en el ciudadano, JOSÉ FRANCISCO ZELAYA: 
Subsecretario ele Estado en el Despacho de Gobernación v 
T~rritorio, la facultad de tinnar Resoluciones de Extranjeri,;, 
trarmtes vanos, personalidad jurídica y de naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. en uso 
de la atribución constitucional establecida en él i\rtíeulo 245 
numcral40 de la Constitución de la Rcpérblica; y en aplicación 
de los Artículos 29 reformado mediante Decreto Oó-lJS 116 
y 120 ele la Ley General de la Administración Públic; 44 
número 6 del Decreto PCM-008-97 contentivo 'del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia 
del Poder Ejecutivo; 83 de la Ley de Procedimiento 
A el ministra ti vo. 

RESUELVE: 

PRil\IE,RO: Reconocer como persona jurídica a la 
FUNDACION STRO (STICHTING STRO), con domicilio 
principal en Utrccht, Países Bajos (Holanda) y domicilio para 
operar en Honduras en la colonia Castano Sur, Paseo Virgilio 
Zelaya Rubí, 2/2 Mariterc, apartamento # lO l, ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, asimismo se concede el derecho para 
operar en Honduras y aprobar sus Estatutos en la forma 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN 
STRO (STICHTING STRO) 

NOMBRE Y SEDE 

Artículo l.- Los presentes Estatutos preveen realizar una 
estructura jurídica en la cual se mantiene el foco central en los 
objetivos fommlaclos y el directorio y los funcionarios tienen 
el espacio para lograrlos, con el apoyo del Consejo ele 
Supervisión. Se cspecitica claramente que es la intención que 
clConsejodcS u 
pervisión conduzca una gestión propia. 

Artículo 2.- l. La Fundación lleva el nombre de Fundación 
STRO. La Fundación STRO puede operar con los nombres 
siguientes: Aktie Strohalm, Strohalm, Cyclos, Intcr Link. o 
Tiene su sede en Utrecht. 

OBJETO 

Artículo 3.- l. La Fundación se establece como objeto, 
efectuar investigación, fomentar experimentos y crear una base 
sustentable para estructuras económicas alternativas, que sean 
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más duraderas en forma inherente que las existentes. 2. La 
Fundación intenta lograr este objetivo realizando todo lo que 
se relacione con el numeral l, o pueda colaborar con ello. 

PLAZO 

Artículo 4.- La Fundación se constituye por tiempo 
indctem1inaclo. 

MEDIOS FINANCIEROS 

Artículo 5.- Los medios financieros consisten en: a.- Los 
ingresos del patrimonio de la Fundación, así como el capital 
de la misma; b) Lo que obtenga la fundación por medio de 
subsidios, clonaciones, legados y disposiciones testamentarias; 
e) Dineros obtenidos de otras formas que no coliclan con la 
ley. 

ÓRGANOS 

Artículo 6.- l. La Fundación dispone de los órganos 
siguientes: Un Directorio y un Consejo de Supervisión. 2. El 
Directorio tiene a su cargo la conducción de la Fundación. El 
Consejo de Supervisión tiene a su cargo la supervisión de la 
conducción del Directorio. El Consejo de Supervisión apoya 
al Directorio con su asesoramiento. 

DIRECTORIO 

Artículo 7.- l. El Directorio consiste en por lo menos un 
miembro, quien a su vez es el Director responsable, 2. Un 
miembro del Directorio asume funciones por tiempo 
indeterminado. 3. En caso de ausencia prolongada o falta de 
Directorio, el Consejo de Supervisión está obligado a 
solucionar esta situación. 4. En caso de impedimento o 
ausencia del Directorio, el Consejo de Supervisión estará 
temporalmente a cargo de la Dirección de la Fundación, o 
designa para ello a una persona como miembro temporal del 
Directorio, por un período máximo de seis meses. 5. Una 
membresía del Directorio cesa por rescisión notificada por carta 
certificada, fallecimiento, puesto bajo curatela de acuerdo con 
la ley, despido por el Consejo de Supervisión y por finalización 
del contrato laboral del miembro del Directorio en cuestión 
para la Fundación. 

Artículo 8.- l. Los miembros del Directorio son 
designados, suspendidos o despedidos por el Consejo de 
Supervisión, esto se ejecuta teniendo en cuenta las reglas que 
siguen. 2. Para la designación de miembro del Directorio 
pueden ser propuestas personas por: a.- Miembros del 
Consejo de Supervisión; b) El Directorio; e) Los Funcionarios; 
3. El Consejo de Supervisión comunica con tiempo a las 
personas mencionadas en el numeral 2.b y e que se planea 
designarle nuevo miembro del Directorio, explicando él, cuando 
o por qué razón debe llenarse una vacante en el Directorio, y 
cual es el perfil de esa función. 4. El Consejo de Supervisión 
pondrá en conocimiento a las personas mencionadas en el 
numeral 2.b y e del nombre de quien desea asignar, con 
mención de la edad, los cargos que tiene o ha tenido, por 
cuanto sean de interés para el cumplimiento de sus funciones 
como miembro del Directorio. 5. En el caso de que el Consejo 

de Supervisión quiera designar a una persona diferente a las 
recomendadas por el órgano mencionado en el numeral2.b y 
e, el Consejo de Supervisión no resolverá antes de haber 
consultado al respecto por lo menos una v·ez a los órganos 
mencionados. 6. El Órgano o grupo mencionado en el numeral 
2, puede interponer objeción al nombramiento propuesto. 7. 
La objeción se comunica al Consejo de Supervisión, con 
mención de motivos, dentro de un plazo ele treinta días luego 
de la recepción del comunicado. 8. El Consejo de supervisión 
por lo menos una vez al órgano o grupo mencionado en el 
numeral 2. 9. l\'o obstante, la objeción, el nombramiento 
puede tener lugar ele acuerdo con lo propuesto a condición de 
que el Consejo de Supervisión haya puesto en conocimiento 
por escrito al órgano o grupo la decisión y los motivos del 
nombramiento, esta regla prevé una excepción: si dos tercios 
de los funcionarios manifiestan tener objeciones importantes 
contra el nombramiento, el Consejo de Supervisión se abocará 
a la búsqueda de otro candidato. 1 O. Una resolución del 
Consejo ele Supervisión para designación y nombramiento 
de un miembro del Directorio requiere por lo menos dos tercios 
de los votos válidos emitidos en una sesión del Consejo de 
Supervisión en la cual se encuentren presentes o representados 
por lo menos las tres cuartas partes de los miembros del 
Consejo de Supervisión. 

Artículo 9.- l. La situación jurídica y las condiciones 
laborales de los miembros del Directorio son establecidos por 
el Consejo de Supervisión, por cuanto no se encuentren 
regulados por la ley. 2. Cada miembro del Directorio, puede, 
teniendo en cuenta lo determinado en el numeral 1, ser 
suspendido o despedido por una resolución del Consejo de 
Supervisión. Una suspensión que no sea seguida dentro de 
los tres meses, por un despido de su función de miembro del 
Directorio, caduca el vencimiento de ese plazo. 

Artículo 10.- l. Si el Directorio se compone de varios 
miembros, las tareas de los miembros y la dinámica interna se 
regulan dentro del Directorio en el Estatuto del Directorio que 
se menciona mas adelante. 2. Si el Directorio se compone de 
varios miembros, se reunirá por lo menos diez veces al aüo, y 
por lo demás todas las veces que sea necesario para la buena 
gestión, así como dentro de los siete días posteriores a que un 
miembro del Directorio haya expresado por escrito y con 
mención ele los temas a tratar, su deseo de convocar una sesión 
al Presidente del Directorio. 3. Si el Directorio se compone 
de varios miembros, para la toma de decisiones rige lo que 
sigue: a.- La toma de decisiones solamente puede tener lugar 
luego de que cada miembro del Directorio haya tenido la 
oportunidad de expedirse al respecto. b.-Común acuerdo en 
la toma de decisiones es la base funcionamiento del Directorio. 
En caso de que no sea posible, se tomarán resoluciones 
conforme a las facultades ejecutivas específicas de los 
miembros del Directorio, todo ello regulado en el Estatuto del 
Directorio. c.- Cada miembro de Directorio tiene un voto. 

Artículo 11.- El Directorio está obligado a proporcionar 
al Consejo de Supervisión todos los informes deseables, con 
o sin solicitud. 

Artículo 12.- l. El Consejo de Supervisión se compone 
de un número de miembros a ser dctenninado por el Consejo 
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de SupL-rvisi(,JJl, un mínimo de tres y un múximo de siete 
personas lisicas. 2. Los miembros del ( 'onsejo de Supervisión 
son designados por el Consejo de Supervisión por un período 
de cinco aíios. 3. El Consejo de Supervisión designa un 
.!'residente de su seno. 4. Si el número de miembros dé! 
Consejo de Supcrvisiún hubiese descendido por debajo del 
n1ínimo, los miembros restantes pueden tomar resoluciones 
v·álidas y tiene el Consejo de Supervisión la obligación de 
proveer en la vacante sin demora. 5. Si súbitamente el Consejo 
de Supervisión se encontrara sin miembros, sin haber podido 
cumplir con lo cstabkcido en el numeral 4, pasa a ser 
responsabilidad y !acuitad del Directorio la de proveer en las 
vacantes del Consejo de Supervisión a la mayor brevedad. 

Artículo 13.- l. Para la designación de miembros del 
Consejo de Supervisión pueden ser propuestas personas por: 
a.- Los miembros del Consejo de Supervisión; b.-El Directorio; 
c.- Los funcionarios. 2.- !'ara miembro del Consejo de 
Supervisión se designarán de preferencia personas que tengan 
un vinculo con los objetivos ele la Fundación, que tengan una 
amplia experiencia social y una visión alerta para desarrollos 
sociales en general. 3.- No puede ser designado miembros 
del Consejo de Supervisión: a. Personas al servicio de la 
fundación; b. Personas que, sin tener un vinculo laboral con 
la Fundación, ejercen su pro lesión u oficio en ella; c. Miembros 
del Directorio. 4 .. El Consejo ele Supervisión comunica con 
tiempo al órgano o grupo mencionado en el numeral 1, cuando 
y porqué motivo deberá llenarse una vacante en el seno del 
Consejo de Supervisión. 5. El Consejo ele Supervisión 
comunica el nombre de aquellos que desea nombrar, con 
mención ele edad, los cargos que tiene o tuvo, por cuanto sean 
de interés para el cumplimiento ele sus funciones como miembro 
del Consejo de Supervisión. 6. Si el Consejo de Supervisión 
desea designar a una persona di fcrente a la recomendada por 
el órgano o grupo mencionado en el numeral 1, no se tomará 
resolución sin antes haber consultado acerca de la 
recomendación di vcrgentc por lo menos una vez con el órgano 
o grupo mencionado. 7. El órgano o grupo mencionado en el 
numeral 1, puede interponer objeción ante una propuesta de 
nombramiento. 8. La objeción se comunicará con mención de 
motivos al Consejo de Supervisión en un plazo máximo ele 
treinta días luego de haber recibido la comunicación. 9. El 
Consejo de Supervisión consulta por lo menos una vez sobre 
la objeción al órgano o grupo respectivo. 1 O. No obstante la 
objeción, el nombramiento puede tener lugar según la 
propuesta, siempre que el Consejo ele Supervisión, haya 
puesto en conocimiento por escrito la resolución para el 
nombramiento y la motivación al órgano o grupo respectivo. 
11. La resolución del Consejo de Supervisión para designación 
y nombramiento ele un miembro del Consejo ele Supervisión 
requiere ele por lo menos dos tercios ele los votos válidos 
emitidos en una sesión en la cual se encuentren presentes o 
representados por lo menos tres cuartos ele los miembros del 
Consejo ele Supervisión. 

Artículo 14.- Los miembros del Consejo ele Supervisión 
dimiten de acuerdo a un esquema a ser confeccionado por el 
Consejo de Supervisión. 2. La mcmbresia del Consejo de 
Supervisión finaliza además por: a. Despido por parte del 
Consejo de Supervisión; b. Dimisión o renuncia; c. 
Fallecimiento, puesta bajo curatela, solicitud ele suspensión 
ele pagos. 

Artículo 15.- l. El Consejo de Supervisi<'lll puede 
suspender o despedir a un miembro del Consejo de 
Supervisiún, de las maneras que siguen: <L Cuando unmicn1hro 
ha dejado de cumplir con los requisitos exigidos por los 
estatutos de la membresia; h. Cuando un miembro descuid<t 
gravemente sus tareas~ c. ( 'uando real i/.a actos en col i ~i<'m Ulll 
la ley o los estatutos; d. Cuando perjudica a la fundación de 
forma irrazonable; c. Cuando no se puede esperar 
razonablemente que la fundación mantenga al involucrado como 
miembro del Consejo de Supervisión. 2. Lna suspcnsic'mque 
no fuere seguida de los tres meses por un despido como 
miembro del Consejo de Supervisión finaliza luego de ese 
plazo. 3. Una resolución de suspensi()n o despido solamente 
puede ser tomada con una mayoría de por lo menos dos terctos 
de los votos vúlidos emitidos en una sc.,;ión en la cual se 
encuentren presentes o representados pur lo menos los tres 
cuartos de los miembros del Consejo de Supervisión. 

Artículo 16.- 1. El Consejo de Supervisión sesiona por lo 
menos dos veces por a!'ío, así como dentro de los catorce días 
de haber presentado dos ele los miembros por escrito al 
Presidente su deseo de convocar a una sesión, con mención 
de los puntos a tratar. 2. En las sesiones del ConseJO de 
Supervisión participan los miembros del Directorio, salvo 
disposición al contrario del Consejo de Supervisión, los 
miembros del Directorio cumplen un rol asesor. 3. Para la toma 
ele decisiones el Consejo de Supervisión se guía por el plan de 
gestión de la Fundación aprobada por el ConseJO de 
Supervisión. 4. a. Por cuanto no se establezca otra cosa en 
los estatutos, las resoluciones del Consejo ele Supervisión 
pueden ser toma por la mayoría absoluta ele votos, siempre 
que se encuentren presentes o representados en la sesión la 
mitad ele los miembros del Consejo de Supervisión. b. Cada 
miembro del Consejo ele Supervisión tiene un voto. c. Ln 
miembro del Consejo de Supervisión puede hacer emitir su 
voto por otro miembro en asuntos previamente agenciados, 
mediante presentación de un poder escrito. d. Un miembro 
del Consejo ele Supervisión puede emitir a lo surrio dos votos. 
5. De lo cliscuticlo en la sesión del Consejo de Supervisión se 
elaborará un acta o se lleva una lista de resoluciones. 6. La 
Secretaria del Consejo de Supervisión es proporcionada por 
el Directorio, salvo que el Consejo de Supervisión clccicla otra 
cosa. 

FACULTADES DE GESTIÓN Y 
REPRESENTACIÓN 

Artículo 17.- l. a. El Directorio vela por los intereses de 
la Fundación en el más amplio sentido ele la palabra y, dentro 
ele los límites impuestos por los estatutos, está facultado a 
ejercer todos los actos de dominio y propiedad que sean o se 
consideren necesarios o convenientes para e! logro de objetivos. 
b. El Directorio está facultado para adquirir, enajenar o gravar 
bienes de registros, celebrar convenios en los cuales la 
Fundación se compromete como garantía o deudor solidario, 
se fortalece ante terceros o se obliga garantía ele una deuda 
ante un tercero. 2. La Fundación es representaclajuclicial y 
cxtrajuclicialmente, por: a. El Directorio; b. En otros casos: 
dos miembros del Consejo de Supervisión en fonna conjunta. 
3. El Directorio requiere la aprobación del Consejo ele 
Supervisiones referentes a: a. La emisión o adquisición ele títulos 
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de deuda~ b. La solidtud de suspensión de pagos o quiebra~ 
c. El establecimiento del reglamento que rige el tuncionamicnto 
del Directorio. este regbmento no puede contener disposiciones 
que colidan con la ley o los estatutos~ d. En todos los demás 
casos determinados por estos estatutos. 

ADI\IIl'ilSTRACIÓN FINANCIERA 

Artículo 18.- J. El año tlscal de la Fundación coincide 
con el año calendario. 2. El Directorio se obliga a mantener 
un registro del estado patrimonial de la Fundación de modo 
tal que en todo momento se pueda ver en el mismo sus derechos 
y obligaciones financieros. 

Artículo 19.- l. Anualmente, antes del primero de febrero, 
el Directorio establece el presupuesto para la Fundación para 
el año en curso, y lo presenta al Consejo de Supervisión para 
su aprobación. 2. Cuando el presupuesto no sea establecido 
dentro del plazo fijado, durante los primeros tres meses pueden 
realizarse solamente los gastos necesarios para la normal 
gestión de la Fundación, dentro del marco de las facultades 
autorizadas en el presupuesto del año anterior. 3. El Directorio 
no podrá exceder un presupuesto autorizado sin autorización 
previa del Consejo de Supervisión. 

Artículo 20.- l. Antes del primero de julio, luego de 
finalizarlo cada ejercicio, el Directorio redacta y establece un 
balance y una cuenta de resultados sobre el at'ío transcurrido. 
Esta cuenta anual se presenta para su aprobación al Consejo 
de Supervisión, junto con un informe de un contador de 
registro, o de otra persona o instancia para ello designada de 
acuerdo con el numeral 2, acompañado por una relación de 
las actividades y la evolución en el at'ío de referencia. 2. El 
Consejo de Supervisión debe designar un contador de registro 
u otra persona o instancia para ello capacitada, para revisar la 
cuenta anual. El mismo contador de registro, persona o 
instancia tiene por tarea evaluar cada año si la Fundación, en 
base a las disposiciones vigentes para ello, ha realizado una 
gestión eficiente con respecto al destino y los retiros de los 
fondos para el mantenimiento y administración de los bienes 
inmuebles "cum anexis". El Consejo de Supervisión puede 
realizar moditlcaciones en las indicaciones del contador de 
registro, la persona o instancia. 3. El Directorio tiene 
obligaciones de guardar la cuenta anual y los recaudos por un 
plazo de diez años. 4. La aprobación de la cuenta anual por 
parte del Consejo de Supervisión libera al Directorio de las 
responsabilidades de la gestión realizada. 

REGLAMENTO/ESTATUTO DE DIRECTORIO 

Artículo 21.- El Directorio puede establecer un reglamento, 
también llamado Estatuto de Directorio, en el cual se regulan 
las relaciones y las modalidades de trabajo dentro de la 
organización de la Fundación y entre el Directorio y el Consejo 
de Supervisión, reglamento que quiere la aprobación del 
Consejo de Supervisión, si se considera pertinente un mayor 
detalle de estos estatutos. 

REFORMA DE ESTATUTOS 

Artículo 22.- l. Los estatutos de la Fundación podrán 
ser moditlcados solamente por una resolución conjunta del 

Directorio y el Consejo de Supervisión, tomada en una sesión 
plenaria, convocada con el anuncio de que en ella se pondrá 
una reforma de los estatutos. 2. Una propuesta de rd(mna de 
estatutos puede salir tanto del Directorio como del Consejo 
de Supervisión. 3. Quienes hayan realizado la convocatoria 
para una sesión con propuesta de rcí(mna de estatutos deben 
invitar a todos los miembros del Directorio y del Consejo de 
Supervisión una copia de la propuesta, en la cual se incluye 
literalmente la reforma sugerida, con un plazo minimo de 
catorce dias. 4. Una resolución de ref(mna de estatutos 
requiere por lo menos dos tercios de los votos válidos emitidos 
de los miembros del Directorio y del Consejo de Supervisión, 
en una sesión conjunta en la cual se encuentren presentes por 
lo menos los tres cuartos de todos los miembros de ambas 
instituciones. 5. Sin petjuicio de lo determinado en este ariiculo 
siempre se puede tomar una resolución conjunta válida del 
Directorio y del Consejo de Supervisión en una sesión conjunta 
en la que se encuentren presentes o representados todos los 
miembros del Directorio y del Consejo de Supervisión, siempre 
que sea por unanimidad de votos. 6. La refom1a de estatutos 
debe ser establecida por acta notarial. 

DISOLUCIÓN 

Artículo 23.- l. Si el Directorio o el Consejo de Supervisión 
estiman que el objeto de la Fundación ya no podrá ser 
alcanzada o no en forma suficiente, puede resolverse la 
disolución de la Fundación. Una resolución de este tenor 
referente a la disolución se toma de acuerdo con los numerales 
1 a! S inclusive del artículo precedente. 2. Caso de disolución, 
la liquidación será realizada por el Directorio en funciones en 
ese momento. Con respecto a la liquidación también rigen 
los estatutos en lo referente a las disposiciones de impedimentos 
o ausencia del Directorio. 3. Para una resolución de solicitud 
de suspensión de pago o quiebra por la fundación misma, 
también son aplicables los numerales 1 al5 inclusive del articulo 
precedente. 4. En caso de liquidación como consecuencia de 
una resolución de disolución o como curadores en la quibra, 
los liquidadores están en la obligación a ofrecer en traspaso 
total o parcial, los bienes inmuebles de la Fundación o de las 
fundaciones de trabajo, a precio contable, y siempre que sea 
fiscalmente permitido, en primera instancia a persona(s) 
jurídica(s) con fines iguales o similares a los de la Fundación. 
5. Un eventual saldo a favor, luego de la finalización de las 
liquidaciones, deberá ser vertido a benetlcio de un fin igual o 
similar de la Fundación. 

SEGUNDO: Tener como representante legal de la 
FUNDACIÓN STRO (STICHTING STRO) en Honduras 
al señor PETER EMANUEL MOERS, quien queda obligado 
en caso de cesar en sus funciones comunicar a la Secretaría 
de Gobemación y Justicia. 

TERCERO: La FUNDACIÓN STRO (STICHTING 
STRO), presentará ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobemación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. las herencias, legados y donaciones provenientes 
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del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica im,perantc 
en el país, aplicable según sea el caso, a tratar de los Organos 
estatales constituidos para verificar la transparencia de los 
mrsmos, 

CUARTO: Una vez otrogado el recono<;imicnto de 
Personalidad Jurídica a la FUNDACION STRO 
(STICHTING STRO), por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, se inscribirá ante esta misma, 
el representante legal o su Junta Directiva 

QUINTO: La FUNDACIÓN STRO (STICHTING 
STRO), se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además 
a presentar infonnes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada, 

SEXTO: La disolución y liquidación de la FUNDACIÓN 
STRO (STICHTING STRO), se hará de conformidad a las 
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte 
de una organización legalmente constituida en Honduras, que 
reúna objetivos similares o una de beneficencia, Dicho trámite 
se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a 
efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo, 

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial La Gaceta, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus refonnas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en 
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

NOVENO: Para los efectos legales consiguiente y previo 
a emitir la Certificación de la presente resolución, el interesado 
deberá cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de 
doscientos Lempiras (Lps. 200,00) de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de 
los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto 
Público, creado mediante Decreto Legislativo No. 17-2010 
de fecha 21 de abril de 201 O, 

NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ FRANCISCO ZELAYA. 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE GOBERNACIÓN Y TERRITORIO. (F) PASTOR 
AGUILAR MALDONADO. SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central a los tres días del mes de noviembre de dos mil diez. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

26 N, 2010, 
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AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Constencioso Administrativo en aplicación al artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiséis de julio del año dos mil 
diez, interpuso demanda con orden de ingreso No. 403-10 en 
esta judicatura, el señor GILBERTO LÓPEZ NÚÑEZ en contra 
del Estado de Honduras a través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Industria y Comercio para que se declare la 
nulidad de un acto administrativo de carácter particular por no 
ser confonne a derecho. Reconocimiento de una situaciónjuridica 
individualizada por la cancelación ilegal de que fue objeto y como 
medida para el pleno restablecimiento de sus derechos, que se le 
reintegre a su puesto de trabajo en iguales o mejores condiciones 
y en caso de no ser posible se condene al Estado de Honduras al 
pago de prestaciones e indemnizaciones laborales con pago de 
sueldos dejados de percibir, más costas del juicio, En relación 
con el Acuerdo Ejecutivo de Cancelación número 605-1 O de fecha 
30 de junio del201 O. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

26 N, 2010 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
ConstenciosoAdministrativo en aplicación al artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes. HACE SABER: Que en fecha 05 de agosto 
del dos mil diez, la Abogada Bárbara Reyes Salinas, en su 
condición de apoderado legal del señor Luis Edgardo Sanabria, 
interpuso demanda ante esta Judicatura con número de ingreso 
459-1 O, contra el Estado de Honduras a través de la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos (DEI), contraída a pedir la nulidad de un 
acto administrativo de carácter particular por no ser conforme a 
derecho. Reconocimiento de w1a situación jurídica individualizada. 
consistente en el acuerdo de cancelación número O 109/201 O, de 
fecha quince de abril de 201 O, y la adopción de las medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento entre ellos se ordene mi 
reintegro al cargo, el pago de salarios dejados de percibir. así 
como otros aumentos o beneticios que reciban los demás 
servidores públicos en mi ausencia, Petición. Poder. 

26 N. 2010 

CINTHIA CEI\TENO 
SECRETARIO, POR LEY 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia; 
CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice: 
"RESOLUCIÓN No. 41-2010. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 
Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, trece de enero de dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha dos de 
marzo de dos mil siete, misma que cone a Exp. No. PJ-
02032007 -111, por la Abogada GLI CELDA ELIZABETH 
LÓI'EZ URBINA, en su carácter de Apoderada Legal de 
la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTODELACOLONIA25DEENERO,con 
domicilio en la colonia 25 de Enero, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, contraída a 
pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud 
los documentos conespondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de 
ley habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Le
gales de esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen 
favorable No. U.S.L. 3291-2009 de fecha 02 de diciembre 
de 2009. 

CONSIDERANDO: Que !aJUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COLONIA 25 DE ENERO, se crea como asociación civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a 
lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha 
veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega 
al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, competencia específica para la emisión de este 
acto administrativo de confonnidad con los Artículos 15, 
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16, 17 y 18, 116, 119, 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículos X3 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, 18 de la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
mediante Acuerdo Ministerial No. 442-A-2009 de fecha 
16 de julio de 2009, delegó en el ciudadano, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, Subsecretario de Estado en 
el Despacho de Justicia, la facultad de finnar Resoluciones 
de Extrajería, trámites varios, Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en 
uso de la atribución constitucional establecida en el 
Artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la 
República, y en aplicación de los Artículos 29 reformado 
mediante Decreto No.06-98, 116 y 120 de la Ley Gen
eral de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA 25 DE ENERO, 
con domicilio en la colonia 25 de enero, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán y 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOSDELAJUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DELACOLONIA25 DE ENERO 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓNY 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será: JUNTAADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 25 DE 
ENERO, municipio del Distrito Central, departamento 
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de Francisco Morazán, como una asociación de servicio 
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que 
tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de 
la comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las nonnas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento y su reglamento efectuando trabajos de 
promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la colonia 25 de Enero. 

Artículo 2.- El domicilio de la Junta de Agua y 
Saneamiento será en la colonia 25 de Enero, municipio 
del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán 
y tendrá operación en dichas comunidades proporcionando 
el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el 
área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras 
fisicas de captación, las comunidades con fines de salud y 
las construcciones fisicas para obra y saneamiento comunal 
en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULOII 
DE LOS OB.JETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes 
estatutos es regular el nonnal funcionamiento de la Junta 
de Agua y Saneamiento y los diferentes Comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los 
abonados y de las comunidades en general. b.-Asegurar 
una correcta administración del sistema. c.- Lograr un 
adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.
Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio 
de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar 
porque la población use y maneje el agua en condiciones 
higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera 
racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar 
la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia 
en todos los componentes del sistema (de microcuencas, 
el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la 

sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados. 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tmifa 
mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación pennanentes a fin de mejorar 
y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y 
canalizar recursos financieros de entes nacionales e 
internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras 
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área 
de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que 
tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS, 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y 
Sanemniento tendrá las siguientes categorías de miembros: 
a.- Fundadores; y, b.-Activos. Miembros Fundadores: 
Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la 
Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que participan 
en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.-Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.
Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos 
a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que 
beneficien la adecuada gestión de los servicios. c.
Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en 
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente 
de las interrupciones programadas del servicio, de las 
modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que 
afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio 
que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso 
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adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la 
infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS, 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. 
c.- Comités de apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de 
Usuarios: a.- Elegir o destituir los miembros Directivos 
de la Junta. b.-Tratar los asuntos relacionados con los 
intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones 
por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un 
período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem. Para 
ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) 
miembros: a.- Un Presidente( a). b.-Un Vice-Presidente. 
c.-Un Secretario( a). d.- Un Tesorero( a). e.- Un Fiscal. f.
Un Vocal Primero; y, g.- Un Vocal Segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y 
egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 
c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. 
d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 

las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en 
efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
f.- Presentar informes en Asamblea General de abonados 
cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de 
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. 
d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las 
sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo 
documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer 
la representación legal de la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del 
VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso 
de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se 
requerirá la aprobación de la mayoría simple de la 
Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se 
le establezcan. c.- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea General. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de Actas. b.-Autorizar con su finna las 
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva excepto 
lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. 
e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo 
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: El 
Tesorero es el encargado de manejar fondos, archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar 
y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.
Responder solidariamente con el Presidente del manejo 
y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y 
con claridad el registro y control de las operaciones que 
se refieran a entradas y salidas de dinero de la Tesorería 
de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, 
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ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- lnfonnar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 
municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de 
los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el 
Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la 
Asamblea un infonne de ingresos y egresos en fonna 
trimestral y anual con copia a la municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los 
miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que 
se encuentre en la administración de los fondos o bienes 
de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración 
transparente de los bienes de la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en fonna transitoria o pennanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.- El Vocal 1 coordinará el Comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el 
Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán 
en el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente 
en fonna Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez 
por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
comités de apoyo: a.- Comité de Operación y 
Mantenimiento. b.-Comité de Microcuenca. c.- Comité 
de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es 
la de coordinar todas las labores de operación, 
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mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud 
de los abonados en el tiempo y forma que determine la 
Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar 
como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de microcuenca al Alcalde Auxiliar y al 
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de 
Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa men
sual de agua, venta de derecho a pegue, multas así como 
los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o 
inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con 
las instalaciones y obras fisicas del sistema. d.- Con 
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LADISOLUCIÓN YLIQIDDACIÓN 

Artículo 26.-Causas de disolución: a.- Por sentencia 
judicial. b.-Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por 
cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por 
cualquier causa que haga imposible la continuidad de la 
Junta Administradora de Agua. La decisión de disolver la 
Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el 
remanente, en caso de que quedare serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 
cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la 
Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
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estipulado en el Código Civil para su disolución y 

1 iquidación. e) Por acuerdo de las 2/3 partes de sus 
miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de 
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del 
gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán 
las que el Estado realice, por el contrario llevarán el 
propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposición de este último. 

SEGUNDO: La J1JNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA YSANEAMIENTODELACOLONIA25DE 
ENERO, presentará anualmente ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, 
egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa 
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, 
a través de los Órganos Estatales constituidos para verificar 
la transparencia de los mismos. 

TERCERO: LaJ1JNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA25 DE 
ENERO, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, 
a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 25 DE 

ENERO, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia y demás entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además a presentar infonnes periódicos anuales 
de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de 
sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORADEAGUA YSANEAMIENTO 
DELACOLONIA25DEENERO,seharádeconfonnidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una 
vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o 
una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la 
supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace 
referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 
en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las leyes; 
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo 
procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 
NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ RICARDO LARA 
WATSON, SUB-SECRETARIO DE ESTADO DE 
RAMO DE JUSTICIA. (F) ROSA MARÍA RUBÍ 
BONILLA, SECRETARIA GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los veinticinco días del mes de marzo 
de dos mil diez. 

PASTORAGUILARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

26 N. 2010. 
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REPÚBLICA DE HONDURAS 
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

EL SERVICIO AUTÓNOMO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (SANAA), por este medio invita a las empresas 
interesadas en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
SANAA- DC-05-2010, PARA LA ADQUISICIÓN DETUBERIAS DE 
PVC YHG, PARA LAREHABILITACIÓNYCONSTRUCCIÓN DE 
DIFERENTES PROYECTOS DE AGUA POTABLE YSAJ\"EAMIEXIO. 

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de fondos 
nacionales. Los documentos de la presente licitación podrán ser 
adquiridos en la Unidad de Licitaciones, mediante solicitud escrita a la 
Gerencia General del SAN AA, a partir del día viernes 29 de octubre del 
2010, previo el pago de la cantidad de OCHOCIENTOS LEMPIRAS 
EXACTOS (L. 800.00) NO REEMBOLSABLES, en la tesorería del 
SANA A. 

Las propuestas deberán ser presentadas en dos (2) sobres sellados: el primero 
conteniendo documentos que evidencien la capacidad financiera, legal y 
técnica y el segundo la oferta económica, en original y dos (2) copias, 
acompaii.ado de una Garantía de Mantenimiento de Oferta, equivalente por 
lo menos al dos por ciento (2%) del valor de la misma. 

Las propuestas deberán ser presentadas a más tardar a las 9:30 A.l\1. del día 
martes 7 de diciembre dcl2010, en las oficinas de la Unidad de Licitaciones 
ubicadas, lera. Avenida, 13 Calle, Comayagücla, M.D.C., Honduras C.A., se 
procederá a la apertura de las mismas a las 10:00 A.M., en presencia de 
funcionarios del SAN AA y los Licitan tes que deseen asistir, en la Sala de 
Conferencias del SANAA, situada en la misma dirección. 

26 N. 2010. 

Comayagüela, M .D.C .• 26 de octubre del201 O. 

DANJLOALVARADO 
GERENTE GENERAL 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

EL SERVICIO AUTÓNOMO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (SAN AA), por este medio invita a las empresas 
interesadas en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
SANAA Dl'-002-2010, EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA 
INSTALACIÓN DE TUBERiATERCIARIAPVC Y CONEXIONES 
DO:VIICILIARIAS EN LA COLONIA SAN FRANCISCO DEL 
PROYECTO URGENTE PARA EL ABASTECJ:\11ENTO DE AGUA 
POTABLE DE TEGUCIGALPA. 

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de 
fondos de Contraparte Nacional del Gobierno de Honduras destinados 
al Proyecto Urgente para el Abastecimiento de Agua Potable de 
Tegucigalpa. Los documentos de la presente licitación podrán ser 
adquiridos en la Unidad de Licitaciones, mediante solicitud escrita a 
la Gerencia General del SAN AA, en el periodo comprendido del 5 al 
19 de noviembre del 21110, previo el pago de la cantidad de 
OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 800.00) NO 

REEMBOLSABLES, en la tesorería del SAl\ AA. 

Las propuestas deberán ser presentadas en dos (2) sohres sellados: 
el primero conteniendo documentos que evidencien la capacidad 
financiera, legal y técnica y el segundo la oferta económica. en original 
y dos (2) copias, acompail.ado de una Garantía de Mantenimiento de 
Oferta, equivalente por lo menos al dos por ciento (2%) del valor de la 
misma. 

Las propuestas deberán ser presentadas a más tardar a i.:ls 9:30 A.:\1. 
del día martes 1-1 de diciembre dcl2010,enlas oficinas de la Unidad de 
Licitaciones ubicadas, lra.Avenida, 13 Calle, Comaya~ücla, ::\l.D.C., 
Honduras C.A., se procederá a la apertura de las mismas a las 10:00 
A.M., en presencia de funcionarios del SANAA y los Licitantes que 
deseen asistir, en la Sala de Conferencias del SANAA, situada en la 
misma dirección. 

Comayagüela, M.D.C., 4 de noviembre del2010. 

26 N. 2010. 

DANILO AL VARADO 
GERENTE GENERAL 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

El SERVICIO AUTÓNOMO NACIONAL DE, ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (SANAA), por este medio invita de carácter 
general a las empresas interesadas en participar en la LICITACIÓN 
I'ÚBLICANACIONALSANAA-GF -06-2010, PARA EL SUMINISTRO 
DECUARENTA YSEISMIL(46,000)BOLSASDESOLIBRASDECAL 
QUÍMICA HIDRATADA, PARA SER USADA EN LA 
POTABILIZACIÓNDEAGUAPARACONSUMOHUMANO. 

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de 
fondos nacionales. Los documentos podrán ser adquiridos en la Unidad 
de Licitaciones, mediante solicitud escrita a la Gerencia General del 
SAN AA, a partir del día viernes 12 de noviembre dcl2010, previo el 
pago de la cantidad de OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(L. 800.00) NO REEMBOLSABLES, en la Tesorería del S,\NA;\. 

Las propuestas deberán ser presentadas en dos (2) sobres sellados: el 
primero conteniendo documentos que evidencien la capacidad 
financiera, legal y técnica y el segundo la oferta económica. en original 
y dos (2) copias, acornpail.ado de una Garantia de Sostenimiento de Oferta 
equivalente al dos por ciento (2%) del valor de la misma. 

Las propuestas deberán ser presentadas a más tardar a las 9:30 A.l\1. del 
día martes 21 de diciembre del 2010, en las otlcinas de la Unidad de 
Licitaciones, ubicadas en la 1 ra. Avenida, 13 Calle, Comayah'Ücla, :\-I.D.C., 
Honduras, C.A. Se procederá a la apertura de las mismas a las 10:00A.l\:1. 
en presencia de Funcionarios del SAN AA y los Licitantcs que deseen 
asistir, en la Sala de Conferencias del SANAA, situada en la misma 
dirección. 

Comayagücla, M. D. C.. 11 de noviembre del20 10 

26 N. 2010. 

DANILOALVARADO 
GERENTE GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El infra~crito. ~ccrctario de Estado en los Despachos del Inte
rior y Población. CFRTI FICA, la Rcsolucilm que 1 itcralmcntc dice: 
"RESOLUCIÓN No. 968-2010. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESI'ECIIOS DI-: GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA. Tegucigalpa, municipiO del Distrito CentraL uno de 
octubre de dos mil diez. 

VISTA: Pam resolver la solicitud presentada al Poder EJecutivo, 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
(Jobnnación y Justicia, con fecha veintitrés de abril de dos mil diez. 
misma que curre a Expediente No. P. J. - 23042010-906, por la 
Abogada ALVA GLADIS AGlJILAR, en su carácter de 
Apoderado Legal de la ASOCIACIÓN CENTRO NACIONAL 
DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA DE HONDURAS 
(CNP+LH), con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento d~.,; Cortés, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. U. S. L. 
2241-201 O de fecha 27 de agosto de 201 O. 

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACIÓN CENTRO 
NACIONAL DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA DE HON
DURAS (CNP+LH), se crea como asociación civil de beneftcio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que 
es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACIÓN CENTRO 
NACIONAL DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA DE HON
DURAS (CNP+LH), deberá gestionar los permisos y licencias 
que sean requeridos por las diferentes instituciones gubernamentales, 
previo a realizar actividades en los asuntos de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11, 16, 116, 117, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el Señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 84-201 O de fecha 1 O de febrero de 201 O, delegó en 
el ciudadano, JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Gobernación y Territorio, la facultad de 
firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad 
Jurídica y de naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Articulo 245 numeral 

40 de la Constitución de la República y en "plicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-9X, 116 y 120 de la 1 .cy 
General de la Aclministracil'lll Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-008-97 contentivo del Reglamento de Organizaciún, 
funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo, ~n de la Ley 

de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN CENTRO 1\ACIONAL DE PRODUCCIÓ:\ 
MÁS LIMPIA DE 110:-.IDlJRAS (C:'IIP+LII), con domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente: "ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACIÓN CENTRO NACIONAL DE PRODUCCIÓ:'>i 
MÁS LIMPIA DE HONDURAS" (CNP+LH). 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DEI\OMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

Artículo l. La Asociación, CENTRO NACIONAL DE 
PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA DE HONDURAS 
(CNP+LH), se constituye como una Asociación civil, privada, 
apolítica, sin fines de lucro, con patrimonio y gobierno propio; tiene 
como finalidad promover en las empresas y organizaciones 
constituidas en Honduras, la Ecocficiencia, la prevención de la 
contaminación, el impulso a la producción y el consumo sostenible, 
la reducción de los riesgos ambientales, la protección del entorno 
nacional; de duración indefinida, con Personalidad Jurídica, 
conformada por personas naturales o jurídicas legalmente 
constituidas que aceptan los objetivos, los presentes Estatutos y 
reglamentos de la Asociación. 

Artículo 2. El nombre de la Asociación será: CENTRO 
NACIONAL DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA DE HON
DURAS". 

Artículo 3. La Asociación utilizará las siglas "CNP+LH" 
con total validez. 

Artículo 4. La Asociación tendrá su domicilio en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés, oficina principal ubicada 
en el sexto nivel, edificio HSBC, avenida circunvalación de la 
colonia Treja, República de Honduras, pudiendo establecer filiales 
en otras partes del país, cuando por lo menos dos terceras partes 
de sus miembros, reunidos en Asamblea General Extraordinaria 
así lo acuerden. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 5. La Asociación CNP+LH tendrá como objetivos 
generales: 1) Fortalecer la capacidad hondureña para la adopción 
de Programas de Ecoeficiencia, destacando la producción más 
limpia (P+ L ), la eftciencia de recursos y los sistemas de gestión 
ambiental, e impulsar prácticas de consumo sostenible. 2) 
Demostrar la factibilidad del concepto de producción más limpia 
(P+ L) y la eficiencia de recursos aplicado dentro de una 
organización. 3) Promover los conceptos de ecoeficiencia en es
pecial, el concepto de Producción más Limpia (P+ L) y eficiencia 
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de recursos, así como la divulgación de experiencias exitosas. 4) 
Promover la integración de los conceptos de ecoeficiencia, en es
pecial la producción más limpia (P+ L) y la eficiencia de recursos 
en la legislación nacional y programas nacionales y municipales. 5) 
Una Asociación comprometida con el incremento de la productividad 
de las empresas, a través de la difusión. promoción e implementación 
de programas de ccoeticicncia, apoyando la optimización económica 
y ambiental en procura del logro del desarrollo sostenible. 6) 
Impulsar politicas de protección ambiental preventiva mediante la 
aplicación de estrategias de ccoeficicncia; actuando en coordinación 
con el ente gubernamental correspondiente. 7) Actuar como fuente 
de infonnación sobre producción más limpia y las demás estrategias 
de ecoeficicncia. 8) Promover la participación de instituciones e 
individuos interesados en el impulso de actividades de producción 
más limpia y eficiencia de recursos. 9) Fungir como centro técnico 
de referencia sobre la producción más limpia y elicicncia de 
recursos. 1 O) Promover, crear y administrar proyectos que quedaran 
adscritos al CNP+LH, dentro de las finalidades principales a que 
se dedicará la Asociación. 11) Interactuar en proyectos de 
investigación sobre producción más limpia y demás estrategias de 
ccoeficiencia. Sus servicios y actividades serán brindados en fonna 
gratuita, asimismo deberá de gestionar los permisos y licencias 
necesarias ante la Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente 
(SERNA) u otros órganos gubernamentales, según la naturaleza 
de sus actividades. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS, DEBERES Y OBLIGACIONES 

Artículo 6. La Asociación estará costituida por personas natu
rales o jurídicas legalmente constituidos, con reconocidos méritos 
profesionales, científicos, intelectuales y filantrópicos que hayan 
demostrado su dedicación mediante acciones ambientales y que 
libremente decidan formar parte de ella aceptando los presentes 
Estatutos y Reglamentos y que sean aceptados por la Junta Directiva 
ratificados por la Asamblea. 

Artículo 7. Se identifican las siguientes categorías de miembros: 
a) Miembros Fundadores: aquéllos que propusieron e iniciaron la 
Asociación y que participaron en la sesión de Constitución. b) 
Miembros Activos: aquellos miembros, personas naturales o 
jurídicas, aceptadas por la Junta Directiva. e) Miembros Honorarios: 
son aquellos miembros nacionales o extranjeros que por haberse 
destacado por sus excepcionales méritos científicos o intelectuales, 
en beneficio de la protección y conservación del medio ambiente 
del país, logran ser considerados en esta <.:ategoría, a propuesta de 
la Junta Directiva y ratificada por la Asamblea. d) Miembros 
Benefactores: son aquellas personas que hagan aportes económicos 
considerables o presten servicios técnicos extraordinarios a la 
Asociación. 

Artículo 8. La Asamblea General podrá establecer una cuota 
de ingreso y una aportación mensual para todos los miembros 
fundadores y activos. 

Artículo 9. Sólo los miembros Fundadores y Activos tendrán 
derecho a: a. Elegir y ser electos a cargos directivos. b. Participar 
con voz y voto en las Asambleas Generales. c. Representar a otro 

miembro en reunón de Asamblea Gerieral siempre que se 
encuentren solventes con la Tesorería de la Asociación y que 
cumplan con los demás requisitos que estableced n.::g\amento. 

Artículo 10. Es obligación de los miembros Fundadores y 
Activos: a. Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias que 
la Junta Directiva fije. b) Ejercer los cargos para los cuales han 
sido electos. c. Cumplir con los presentes Estatutos, acuerdos y 
resoluciones que se tomen. 

Artículo 11. Cualquier miembro podrá retirarse de la 
Asociación voluntariamente cuando lo desee, previa cancelación 
de todas sus obligaciones contraídas con la Asociación o por medio 
de ésta; debiendo solicitar por escrito a la Junta Directiva su 
exclusión, dentro de un plazo de 30 días. 

Artículo 12. Los Miembros Activos y Fundadores, que 
desempeñen cargos remunerativos dentro de la organización, 
conservan todos sus derechos, excepto los de optar a cargos en la 
Junta Directiva y el de ejercer su voto en las Asambleas 
Generales Ordinarias y Extraordinarias. 

Artículo 13. La calidad de miembros se pierde por: a) 
Incumplimiento en el pago de las cuotas durante seis (6) meses 
consecutivos. b) Incumplimiento del Reglamento Interno de la 
Fundación. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ORGANOS Y SUS FUNCIONES 

Artículo 14. Los órganos principales de la Asociación son: a) 
La Asamblea General. b) La Junta Directiva. e) La Dirección 
Ejecutiva. d) Comité Técnico Asesor. DE LA ASAMBLEA 
GENERAL. 

Artículo 15. La Asamblea General, es la máxima autoridad 
de la Asociación y expresa la voluntad colectiva de la organización 
y en ella participarán los miembros Fundadores, Activos, Honorarios 
e invitados; pero sólo los miembros fundadores y activos tendrán 
derecho a voto. Habrá Asambleas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias. 

Artículo 16. La Asamblea General Ordinaria se convocará 
una vez cada aüo, en el primer trimestre del año en el lugar de su 
domicilio, hora y fecha indicada por el Presidente de la Junta 
Directiva, a través de la Secretaría. 

Artículo 17. Las convocatorias para Asamblea General Or
dinaria, se har:m por lo menos, con treinta (30) días de anticipación. 

Artículo 18. En la Asamblea General Ordinaria, las 
resoluciones se adoptarán por simple mayoría de los miembros 
Fundadores y Activos presentes. 

Artículo 19. Las Asambleas Generales Ordinarias, se 
efectuarán en primera convocatoria con la mitad más uno de sus 
miembros Activos y Fundadores presentes y en caso de no reunirse, 
se convocará para una hora después de la primera convocatoria 
con los miembros presentes. 

Artículo 20. En cualquier tiempo y por escrito, la Junta 
Directivo o dos tercios de sus miembros podrán pedir que se 
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convoquen a Asambleas Generales Extraordinarias, para resolver 
asuntos indicados en la petición. La convocatoria se hará dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 
ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDI
NARIA: a) Discutir, modificar, aprobar o improbar los informes 
anuales de la Junta Directiva y de la Dirección Ejecutiva, dictando 
sobre los mismos las providencias que estimen convenientes. b) 
En su caso elegir o destituir a los miembros de la Junta Directiva. 
e) Aprobar, evaluar y modificar el presupuesto anual programado. 
Ratificar el nombramiento que la Junta Directiva disponga del Di
rector Ejecutivo. e) Definir políticas de la Asociación. 

Artículo 21. En las Asambleas Generales Extraordinarias se 
necesitan las dos terceras partes de sus miembros presentes para 
realizarse en primera convocatoria, de no reunirse el quórum 
necesario, se convocará por segunda vez para el día siguiente y se 
efectuará con los miembros que concurran. Sus resoluciones se 
tomarán con el voto concurrente de las 2/3 partes de los miembros 
asistentes.ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA: a) Aprobar la reforma, enmienda o 
modificaciones de los presentes Estatutos. b) Acordar la disolución 
y liquidación de la Asociación. e) Cualquier situación que requiera 
ser resuelta con urgencia. 

Artículo 22. En la convocatoria a Asambleas Generales, se 
incluirá la agenda a discutir y será nulo todo acuerdo sobre asuntos 
no comprendidos en la misma, salvo que por simple mayoría de 
votos de los miembros presentes, se acuerde su inclusión. Las 
Asambleas serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva 
o por el Vice-Presidente, en su ausencia. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 23. La Junta Directiva, es el órgano de dirección, 
ejecución y representación de la Asociación, y de las decisiones 
emanadas de la Asamblea General serán de cumplimiento obligatorio 
para sus miembros. Estará integrada por nueve miembros: a. 
Presidente. b. Vice-Presidente. c. Secretario. d. Tesorero. e. Cinco 
Vocales; quienes deberán ser hondureños o extranjeros residentes. 

Artículo 24. La Junta Directiva dirige y representa los asuntos 
de la Asociación de acuerdo a los poderes reglamentarios. 

Artículo 25. La Junta Directiva toma decisiones por mayoría 
de la mitad más uno estableciéndose un quórum de la mitad más 
uno del total de sus miembros. 

Artículo 26. Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
por los Miembros votantes de la Asamblea General, ejercerán sus 
funciones por un término de dos años y podrán ser reelectos en sus 
cargos para un sólo período más o en cargos diferentes. 

Artículo 27. Las convocatorias para las sesiones de la Junta 
Directiva, las hará el Presidente, por medio de la Secretaria, 
indicando el día, lugar y fecha de la misma; las resoluciones, se 
harán validas cuando se acuerden por simple mayoría de los 
miembros directivos presentes, teniendo el Presidente, voto de 
calidad en caso de empate; sesionarán por lo menos una vez al 
mes y con mínimo de cinco (5) de sus miembros. 

Articulo 28. Todas las deliberaciones y acuerdos de la Junta 
Directiva, deberán ser firmados por quien presidió la sesión y el 
Secretario. 

Articulo 29. Son atribuciones de la Junta Directiva: a) Definir 
los linemientos técnicos y operativos, planes, programas o proyectos 
especificas para la consecución de los objetivos de la Asociación. 
b) Cumplir y velar porque se cumplan las disposiciones y 
recomendaciones de la Asamblea General. e) Nombrar al 
Director(a)Ejecutivo(a) y los miembros del Consejo Técnico Asesor. 
d) Aceptar o rechazar donaciones o aprobaciones. e) Aceptar o 
rechazar nuevos nombramientos. f) Convocar a Asamblea 
Generales. g) Rendir un infonne anual, de las actividades realizadas, 
ante la Asamblea General Ordinaria. h) Administrar el patrimonio 
de la asociación. i) Nombrar delegaciones o comisionados ante 
organismos afines. j) Abrir las cuentas bancarias necesarias 
determinando quienes y de que manera se manejarán esas cuentas. 
k) Las demás que la Asamblea General señale. 

Artículo 30. Son atribuciones del Presidente: a) Representar 
oficial y legalmente a la Asociación. b) Presidir las reuniones de la 
Junta Directiva y de las Asambleas Generales. e) Velar por el 
buen nombre y adecuado funcionamiento de la Asociación. d) 
Supervisar el trabajo de la Secretaría y la Tesorería. e) Convocar 
con el Secretario a las sesiones de Asamblea General Ordinaria y 
de la Junta Directiva. t) Autorizar con el Tesorero, las erogaciones 
que aprube la Junta Directiva según planes de trabajo trimestrales. 
g) Elaborar la agenda para las reuniones de la Junta Directiva. h) 
Rendir el informe anual a la Junta Directiva y a la Asamblea 
general. i) Otorgar poderes legales y delegar funciones. j) Coordinar 
acciones para la formulación, con autorización instrumentación, 
cumplimiento, evaluación y actualización para el logro de los fines 
de la Asociación. k) Establecer normas técnicas y procedimientos 
que regulen sus actividades y supervisar su cumplimiento. 1) Las 
demás que le señalan los presentes Estatutos y Reglamentos 
respectivos. 

Artículo 31. Son atribuciones del Vice-Presidente: Sustituir al 
Presidente, en ausencia temporal de éste, en todas sus funciones 
en la forma que sea posible. 

Artículo 32. Son atribuciones del Secretario: a) Redactar la 
memoria anual de labores de la Asociación para presentar a la 
Asamblea General Ordinaria. b) Archivar correspondencia y los 
documentos de la Asociación de los cuales es personalmente 
responsable. e) Llevar el Libro de Registro de los miembros Activos 
Honorarios. d) Recibir y contestar la correspondencia. e) Convocar 
con el Presidente a la Asamblea General Ordinaria y a las sesiones 
de la Junta Directiva. t) Ser depositario del sello de la Asociación. 
g) Llevar los libros de Actas de la Asamblea General y de las 
sesiones de la Junta Directiva. h) Elaborar con el Presidente, la 
Agenda de las sesiones de la Junta Directiva y de las Asambleas 
Generales. i) Redactar y firmar con el Presidente las actas de la 
Junta Directiva y de las Asambleas Generales Ordinarias. j) Otras 
que le fueren asignadas. 

Artículo 33. Son atribuciones del Tesorero: a) Recaudar y 
custodiar las cuotas ordinarias y otros fondos que por cualquier 
concepto deben hacerse a la Asociación b) Custodiar los titulas, 
bienes y cualquier otro tipo de valores de la Asociación.c) 
Responder solidariamente con el Presidente, del activo en efectivo 
que se encuentra depositado en el Banco que designe la Junta 
Directiva bajo sus firmas mancomunadas. d) Presentar los balances 
y demás informes que requiera la Junta Directiva, así como un corte 
mensual de caja. e) Presentar a la Asamblea General (' cdinaria el 

B. El 
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infonnc financiero de la Asociación, previa presentación de los Estados 
Financieros debidamente auditados. f) Preparar junto con el 
Director Ejecutivo, el presupuesto anual de la Organización, para su 
aprobación por la Junta Directiva. g) Efectuar los pagos aprobados 
por la la Junta Directiva. h) Rendir un inlonnc trimestral de ingresos 
y egresos en las sesiones de Junta Directiva, para evaluación del 
Presupuesto. 

Artículo 34. Son atribuciones del Fiscal: a) Velar por el 
cumplimiento de los presentes Fstatutos y Reglamentos de la 
Asociación. b) Representar a la organización en asuntos administrativos 
y judiciales contra terceros o delegar dicha representación en 
profesionales calificados. e) Ini(Jrmar a la Asamblea GeneraL sobre 
las irregularidades que se presenten en las actuaciones de todos los 
miembros. d) Garantizar que las auditorías se practiquen con 
objetividad. e) Cualquier otra que señalen los presentes Estatutos o el 
reglamento respectivo. f) Las funciones de Fiscalía serán realizados 
por la persona que ostente el cargo de vocal l. 

Artículo 35. Son atribuciones de los Vocales: a) Sustituir en su 
orden cualquiera de los miembros de la Junta Directiva. b)- Mantener 
al día los registros de miembros y organismos. e) Mantener e 
incrementar las relaciones entre las organizaciones y organismos 
ambientalistas regionales, nacionales e internacionales. d) Desempeñar 
las comisiones que se le asignen. e) Sustituir a los miembros de la 
Junta Directiva en los cargos que por ausencia temporal o definitiva 
sean designados. f) Responsabilizar del control de las diferentes 
unidades establecidas y por establecer. g) Las demás que puedan 
determinarse en el Reglamento y las que pudieran asignarle el 
Presidente. 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA Y PERSONAL DE 
APOYO 

Artículo 36. La Dirección Ejecutiva estará integrada por un 
Director( a) Ejecutivo(a), y el personal de apoyo. El nombramiento del 
Director( a) Ejecutivo( a) será realizado por la Junta Directiva. 

Artículo 37. La Dirección Ejecutiva es el órgano ejecutor de las 
políticas, estrategias, medidas y programas emanados de la Junta 
Directiva. 

Artículo 38. Son atribuciones del Director Ejecutivo: a) Presentar a 
la Junta Directiva el pro¡,=a anual de trabajo junto con el Presupuesto 
para su debida aprobación. b) Nombrar en consulta con la Junta 
Directiva, asuntos específicos de trabajo y dentro de los lineamentos 
y recursos que la Junta Directiva disponga. e) Manejar un fondo 
rotatorio por proyecto presupuestado y aprobado para trabajar en base 
a reembolsos de la Tesorería. d) Participar en todas las reuniones de 
la Junta Directiva, con voz y sin voto. e) Rendir un informe anual de 
las actividades ejecutadas a· la Junta Directiva. f) Con la asesoría del 
comité Técnico. Asesor, elaborar propuestas para la gestión de fondos 
para los proyectos que la Junta Directiva apruebe. g) Otras que la 
Asamblea General o la Junta Directiva le asigne. 

Artículo 39. El Comité Técnico Asesor es un órgano de consulta 
para proponer acciones que fortalezcan y permitan el desarrollo de 
las acciones que tienen encomendadas. 

Artículo 40. El Presidente y el Director Ejecutivo formarán 
parte del Comité Técnico Asesor. 

Artículo 41. Son atribuciones del Comité Técnico Asesor: a) 
Brindar Asesoría Técnica, científica en materia ambiental. b) 
Dictaminar y revisar el programa anual de trabajo de la Asociaciún 
de Producción Más Limpia. e) Vigilar el cumplimiento técnico y 
financiero de la ;\sociaciún. d) Participar en las reuniones de la 
Junta Directiva y Dirección Ejecutiva cuando se traten de asuntos 
técnicos científicos y sean convocados. e) Cualquier otra que le 
mande la Asamblea General o la Junta Directiva. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO Y DISOLUCIÓN DE LA 
ASOCIA CIÓ!\' 

Artículo 42. El patrimonio de la Asociación, estará formado 
por: a) Las cuotas Ordinarias y Extraordinarias que aporten sus 
miembros. b) Las donaciones, legados y herencias que reciba la 
Asociación. e) Los hicnes que la Asociación adquiera a cualquier 
título lícito. d) Los ingresos generados por venta, sin fines de lucro 
y debidamente justificada de activos y bienes de la Asociación, así 
como de los que resulten de servicios y actividades que persigan a 
su autofinanciamicnto. e) Otros recursos y cualquier otra operación 
provenientes de actividades lícitas que generan ingresos, sin 
carácter lucrativo. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN 

Artículo 43, La disolución de la Asociación, sólo podrá ser 
decretada por una Asamblea General Extraordinaria, con una 
votación de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Artículo 44. Disuelta la Asociación se procederá a su liquidación 
y el saldo líquido de los bienes, si lo hubiere, se transferirá a título 
gratuito a otra Asociación que persiga los fines y objetivos 
semejantes a los de la Asociación a juicio de la mayoría de los 
miembros de la misma. 

SON CAUSAS DE DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

a) Por incumplimiento de los objetivos para los cuales se 
constituyó la Asociación. b) Por Sentencia Judicial o Resolución 
Administrativa. e) Cuando así lo designe la mayoría requerida en 
Asamblea General Extraordinaria. d) Por acuerdo tomado en 
Asamblea General Extraordinaria. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 45. La Asociación propiciará su relación o integración 
con otras Asociaciones afines, nacionales e internacionales, para 
facilitar la consecución de los objetivos propuestos. 

Artículo 46. Únicamente una Asamblea General Extraordinaria 
de la Asociación, convocada exclusivamente para ese fin, podrá 
reformar los Estatutos y Reglamentos, a iniciativa de la Junta 
Directiva o de sus Miembros. El documento de citación respectivo, 
deberá remitirse con el proyecto de reforma, con el objeto de que 
los miembros, puedan estudiarlo con anticipación, toda reforma de los 
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Estatutos y Reglamentos, deberá ser aprobada por el voto de las dos 
terceras palies de los miembros en Asamblea Extraordinaria. 

Artículo 47. La Aceptación de un nombramiento a un segundo 
cargo por un miembro, revoca automáticamente el cargo anterior. 
Ningún miembro, podrá descmpcii.ar simultáneamente dos o más 
cargos en cualquiera de los órganos de la Asociación. 

Articulo 48. La Awciación podrá ser disuelta por votos de las dos 
terceras partes de la totalidad de sus miembros, reunidos en Asamblea 
General Extraordinaria convoc::Kia. especialmente para tal efecto y 
con todas las formalidades estatutarias. 

Artículo 49. Si se acordare la disolución de la Asociación, todos los 
haberes de la misma, una vez cumplidas la obligaciones pecuniarias 
con terceras personas, se donarán a las mstituciones de desanollo por 
las dos terceras partes de los votos de los miembros que la Asociación 
decida. 

Artículo 50. Disuelta la Asociación. entrará en liquidación pero, 
conservará su Personalidad Jurídica, hasta que aquella se concluya y 
durante ese tiempo deberá aüadir a su denominación las palabras: En 
liquidación. El témino para la liquidación no excederá de un afto. 

Artículo 51. Los miembros de la Junta Directiva, de la Dirección 
Ejecutiva y del Comité Técnico Asesor, al tomar posesión de sus 
cargos, prestarán ante quien concsponda, la siguiente promesa de 
Ley: PROMFTEIS: POR VUESTRO HONOR DE 
CIUDADANOS, CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS 
ESTATUTOS. REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
QUE RIGEN A !.A ASOCIACION .... SI PROMETO.
PROPIETEIS: A CONTRII3UIR CON VUESTROS ESFUERZOS 
DE MIEMBROS CONCIENTES Y A LUCHAR POR LA 
ASOCIACIÓN INCREMENTANDO LA PRODUCTIVIDAD DE 
LAS EMPRESAS, A TRAVÉS DE LA DifUSIÓN, PROMOCIÓN 
E IMPLEMENTACIÓN DE LA PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 
Y LOS SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL, APOYANDO 
LA OPTIMIZACIÓN ECONÓMICA Y AMBIENTAL EN 
PROCURA DEL LOGRO DEL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
POR LA CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE !.OS 
RECURSOS Y DEL MEDIO AMBIENTE EN GENERAL: "SI 
PROMETO" SI ASÍ 1.0 HICIERES, !.A PATRIA Y LA 
ASOCIACION OS RECONOCERA, DE LO CONTRARIO, OS 
LO DEMANDARA. 

SEGUNDO: La ASOCIACIÓN CEI\'TRO NACIONAL DE 
PRODUCCIÓI\' MÁS LIMPIA DE HONDURAS (CNP+LH), 
presentará anualmente ante la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que 
ret1ejen los iilb,rresos, ebrresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a 
través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la nonnativa 
juridica imperante en el país, aplicable según sea el caso, através de 
los Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCERO: La ASOCIACIÓN CEI\'TRO NACIOI\'AL DE 
PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA DE HONDURAS 
(CNP+LH), se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, 

dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y 
demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a 
1<1~ disposiciones que dentro su marco juridico le corresponden a 
esta Secretaría de Estado; a través del respectivo órgano interno 
veriticando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO:La ASOCIACIÓ:-.1 CE"'TRO NACIONAL DE 
PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA DE HONDURAS 
(CNP+LH), se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado. 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además, a 
presentar infonnes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fUe autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la ASOCIACIÓN 
CENTRO NACIONAL DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 
DE HONDURAS (CNP+LH), se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de confonnidad con 
el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Para los efectos legales consiguientes y previo a emitir 
la certificación de la presente resolución, el interesado. deberá 
cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de doscientos Lempiras 
(Lps.200.00) de confom1idad con lo establecido en el A11iculo 49 
de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos Equidad Social y 
Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto 
Lcgislati vo No.l7-20 1 O de fecha 21 de abril de 201 O. 

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita 
la correspondiente inscripción.NOTIFÍQUESL JOSÉ 
FRANCISCO ZELAYA, SUBSECRETARIO DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN Y TERRI
TORIO. (F) PASTOR AGUILAR MALDONADO, 
SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los quince días del mes de noviembre de dos mil diez. 

26 N. 2010. 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 
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Marcas de Fábrica 
11 Su\¡citud: 21113-10 
21 Fecha de pr~~cnl•l<:ll.Hl 15"07-20\() 
JI Solintud d~ r.:gi,lro de MARCA Dr F.Á.GRICA 
A.-TrJTLAH.. 
~! S,J1icitantc: Vct Flramb lntcmallonaL liK., (0rgalll7<Hla ba_i,¡ lns l.:ycs de F1onda) 
4.11 Donúcilio: 10467 N C0\1MERCF I'ARKWAY MIR:\MAl{ FL JJ025 F Li.A 
4.21 OrgamLada hajo la~ kye~ lk: Estados Unidos de Amé1iG1 
B.- H.F:<ilSTJW EXTH.M\.JERO 
5 Rcgi,lro básico 
5.1/ F.:d1<.~ 
'!1.11 l';li~ do: ongcn· 
5.3/ Cl"Jdigo p~llS 

C.- ESI'ECIFICACIONF:S I>E LA DENOi\11NAllÓN 
M Dcnomin<~cilll1 y 6.1/ Di~tinuvo. TURBOMEC 

(,,lf Rcivind1C<.~cioncs: 
TURBOMEC 

7/ C1a'c lntemaciunal 05 
11/ l'rolcg_c y distingue: 
l'rc¡Jarae 10!\e~ farmac.¿uticas vc1eriltaria~. e~pec1 ficamentc preparaciones para destruir los par;ioi1os l'!.l J'~tl.;\\lfl adiCIOil<ll 
1>.- AP()DERABO I.EGAl,. . 
91 1\onthre: RICARDO AN18AI MEllA M 
E.- SUSTITUYE PODER. 
!U/ Nombre 

USO EXCI.USIVO DE tA (WJCINA 
Lo .:¡u<' s~ pone en conoeinllcnto púhlieo para efectos de ky wnespondientc. Anicu\o 88 d.: la Ley de Propiedad l1tdustnal. 
JI/ Fecha de emts1ón 03-08-10 
12/ R~s..:rvas 

lL:U,N.yUD 2010 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Soll.:otud· 282.1:'.- lO 
21 Fecha de pu$~11\acion 20-09·2010 
31 Solicitud de regi>tro de: MARCA DE FABRlC'\ 
A.-TII"l'LAR 
-1/ Solicotanle: Aller¡;an Inc .. 
-l. ti D,Jmiulio: 2525 Dupom Drin~. Ir·vine. Cahlimua 92612. E U.A 
~.2/ Oo¡;antzada bajn las le}CS d~: Estados Unidos de América 
1.1.-IU:GI.STRO 1-:XTKAN.IERO 
S RegiStro básoco 
5.11 Fecha 
5.2/ Paos de origen: 
5.3/ Cóthgo pais 
C.- F.SI'I::CIHCACIO.''I'I·:S I>F. LA I>F.NOMINACIÓN 
61 Dcnnminación y 6.11 Distintivo VOL!Ff 

6.21 Rel\'tod><·aconnes 
7/ Clase Intemacional: 05 
fll !'totcgc y d1stingut 

VOLIFT 

10J4.JOS 

PreparaciOnes fannacéut1ca.~ para el lralamientn de las arrugas del entrecejo. arrugas faciales. las asimetrias 
y defcctus y cond1C1ones de ta p1el humana: implantes biológicos dérmicos principalmente. las snluciones de 
visco-suplementlls para rellenar las arrugas 
fl.l/ PJgma adicional 
U.- AI'ODERAl>O LF.CAL. 
9/ ~oonbrc. RICARDO Al'."ÍBAL MEJÍA M. 
E.- SliSTITliY~: I'ODF.It. 
1(1/ Nombre 

t.: SO EXCLliSIVO UF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimlenlo públoco para efectos de ley co>Tcsponditntc Anicuto 88 de la Ley de Propiedad 
lndusu'iat 
1 L/ Fecha de CllllSIÓn 06-10-10 
121 Re,cnas 

1 t.~(, N. y U U. 2010 

1/ Sohcuud: 2~ t 21.[0 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Proptedad lndustnal 

21 Fech,¡, de presentaciÓn !7-09-20!0 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

582·t0·S 

-11 Soltcitante. KENTUCKY FRIED CHtCKEN INTERNAT!ONAL HOLDINGS. JNC.. (Or~a.niL.llda bajo las kyl-s de Dclawaoe) 
~.1/ D\llllicilio. t 441 Ga~dmcr Lane. Loutsvitle. Kentucky 4021.1. l:stadns U m dos de Ami:oica 
-1.21 Organizada baJO las kyes de: Estados l:mdos de Aménca 
1.1.- HEGISTHO EXTRA:'o'.IF.RO 
5 Rcgtstro básico 
5.1/ Fecha 
5.2/l'dos. de origen: 
5.3/ Cód•go pa1s. . 
C.- ESI'EOFICACIONES DF. LA IH''"NO.\IIINACION 
61 Dcnonw1ación y 6.11 Dis11nti'o BUET"ISIMO Y D!SE:\iO 

t..2/ Rcovind•caciones 
71 Clase lnternacwnal: 4_l 
8/ Prtllege y distmgue 
SeoviC1t1s de IC,tauoación (ahrnentaCH)n): ho~pcdaje temporal 
K. I/ Página adic•onal 
D.- AI'ODF.RADO LF.GAL. 

lbuenlsimo 
9/ J\omboe. RICA ROO ANÍFIAL MEJÍA M 
F..-SliSTITliYJ-: I'ODf.R. 
101 Sombre 

USO EXCLL'SIVO UF.I.A OHCI~A 
Lo que se pon~ en C<'llOcinucntll pUblico paoa efecl(>s Je ley concspondocnlc AtliCu!o 88 de la t ey d<' Pfnp•edad lndustnal 
11/Fech,Jdccnusa\n t2-X·~Ol0 
121 Reservas: 

ll.26N.y PD.~OIO 

Abogado FRA:-.IKLt" OMAR LÓI'EZ SA~TOS 
Rcgi.~toador(a) de la Propiedad lndustoial 

556 10 SP 

1/ Solicitud: :':1026-10 
21 Fecha de pre,ent¡¡~ion 21-09-201() 
31 Solicttud de registro de· SFJ\"AL DE PRO PAGANO,\ 
A.- TITULAR 
~! Sohutanle. Burg~r King Corporativ11 (Organilada ) nistclll~ bajo hts leyes tk florida¡ 
4.11 Domiulto· .'i.'iOS Blu~ l.agoun Orive. Mt:tmt. Flonda 33126. E t: A 
4.2/ Organizada baio la~ leyes de. btados Unido, de AllléJi(a 
H.- REGISTRO EXTRA:\.IERO 
5 R.:gi~tru b<bico 
5.1/ Fcchn: 
5.2! I'<Hs de origen 
5.3/ Código país. . 
C.- ESPECIHCACIONES DE LA DENO:'lliNACION 
6/ Dellmninación ) (J.l/ Distl\ltlvo· COMF COMO RFY 

COME COMO REY 
6.21 Rel\indlcuciones PMa ,e, utilizada um la m aJea l!urger Kmg en Clase -1'\ Solicttud :\o 2725-1 :oiO v todas Id., \aJI<UHC'> ~n el pa1s d llOlllbre de Du1~~r Km~ CnrpOl".il>on · 71 Cla.1e tntemaconnal: 4.1 
Rl P10tege v do~nngue 
S <en lClOS ¡)ar,l P'"'·ee• pi odunos alnnenticoo> y beb1da; a traves de rc>taurantc<; y restauranln de auto.wn·tclo. ¡¡ubs. bares. rcslautantes pnmanentes; de com1da •aptda: seno(lOS de coml(fa para lle,·ar 
1).1! ,f/!f)l)~:~~'~¡~;ja\:u;A¡_. - . 
9/ >-Jomboc RICARDO A>-JIRAL MEJIA 
F..- SI:STITliYF.I'OOER 
LO/ Nombre 

LSO F.XCI.l"SIVO DF I.A OFICir'iA 
r;~d~~~,;{ pllne en conll<·imiento público para cfcnos de ley conespondo~'nte Amculo 88 de la Ley de Pwp1edad 
L 1/ Fecha de emisoim 06-Jü.IO 
121 Reservas 

AbogadJ EDA SUYAPA ZHAYA VALLADARES 
Reg•slrador(a) de la Prop,.•dad lndustnal 

11.26~.) 1.'0.2010 

1/ Sohc1tud. !607-07 
21 Fecha de prcsentac1ón 16-0l-2007 
3/ Solicitud de registro de MARCA DE FÁBRICA 
A.-liTliLAit 
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA MITSL'KAI\ GROGP HONSHA 
4.1/ lJomkoho·. 2-6. ~>;aka¡nura-cho, Handa-shi. Aichi-ken. Japón 
4.21 Organizada baJo las leyes de. Japón 
B.- REGISTRO EXTRAN.!F.IW 
S Registro básico 
~.I/ Fecha 
S.2/ País de ongen 
5.31 COOigo país 
C.- •:St'ECIFICACIONES 1)¡;; LA DENOMINACIÓN 
61 Denominac•óRy 6.11 Distmlivo SHIRAGIKU LOGO áli 

SHIRAGIKU 6.21 Reivindicacwnes 
71 Clase Internacional 30 
R/ Protege y d.Jshngue 
Café. té. cacao. azUcar. arroz, lapwca sagu succdaneos del cafe harmas y preparactones hechas de cereales 
pan. pastelena y confoteria. helados comestobles: m1cl. Jarabe de melaza: Je,adura pohos para espon¡ar sal mostaza: vinagre. salsas (cond1mentos): especias, h1elo 
8.1/ P<igina adlCoonal 
1>.- AI'ODt:RADO LEGAL. 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 
K-SUSTITliYF.I'ODEit 
101 Nombre 

liSO •:XCLL'SIVO DE LA OFICINA 
Lo que. se po.1ne en conoomiento púbhco para efectos de ley· correspondiente Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndustnal 
11/ Fecha de emisoón 07-X-2010 
12/ Resenas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
RegiStrador( a) de la Propiedad lnduslnal 

11.26N.y13D.20t0 

11 Solicitud: 27983- t O 
21 Fecha de prescntacJón 16-09-2010 
3/ Sohcitud de 1egistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

N. Ref· 355 07 S 

JI Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LEC! !E DOS PINOS. R.L (Org.tnllada baJO las leyes de Costa R1ca) 
4.\1 Dom1clloo: El Coyol de Alajuela. Costa Rica 
4.21 Or¡;ani¡,.¡¡da ba¡o las leyes de. Costa Rica 
11.- REGISTRO EXTRAN.IF.RO 
S Registro brlsico 
5.11 Fe..:hd 
5.21 País de origen 
5.31 Cód1go pais 
C- ~:SI'FCIHCACim•u;S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominacu\n) 6.11 D¡slinlivo Laclagrow 

6.21 Re•vmdicacoones 
7/ Clase Intemacional. 05 
fl/ Protege y d.Jstingue 
Fórmula de alimento mfantil 
8.11 P;igma adKoonal 
D.- Al'ODFRAilO LEGAL. 

Lactagrow 
9/ l'úunb1e RICARDO ANÍiiAL MEJÍA M 
F..- SUSTITUYE l'ODF.ll. 

li.SO EXCLIISIYO DF I.A OFICINA 
Lo que se pone en conoc¡mlento pUblico para efectos de ley cooTc.,pondiente Art1culll 8~ de la Ley de Poopiedad Lndust•tal 
11/l·echadccmision t\10 tO 
121 Reserva.' 

t\.261\.y UD 2010 

Abogado CAMILO BENDECK PEREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref. 75~ 10 S 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

1/ No. :-;nl icitud: 15772- 1 O 
2/ Fecha de prL<.-.ellt:u:iún: 27 -0-'i 20 1 () 
.V Stllicitud de regi"tro de: :'v1ARCA SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PAI\Ti\LFON, S.A 
4.1/ Dom ici 1 io: Di:tgonal (), 1 0-J 1 /OIW 1 O (iuatenwla, (¡u~ttcnwla, 01 (J lO 
-1.2/ Org~lllÍ/.ada bajo la:-; leyes th.:: Ciu~ltcmcdd 
B.· REGISTRO EXTRAN.IEIW 
SI Rcg.tstro bú:.iw· 
5.1/Fccha· 
5.2/ P~1is dL' urigcn: 
5.3/ c,·ldig() pJ.í:.: , 
C.- ESPECIFICACIONES DE I.A llENOMII'<ACIOJ\ 
úl DL'IHlmin;~ciún y 6.1 Di..,tintivo: "PANTALEON Y DISEJ\:cr· 

,, 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

:· 1 .. ' 0 ;i 1·1 ~ :-• 1 ·~ ·J n - •... el 

Educación. formación, esparcimiento, actividades dcportiv¡_ts y culturales 

8.1/ Púgina adicionaL 

D.-AI'OilERADO LEGAl. 
9/ Nomhrc: FLDA (iiJISFLA MOl.INA VILLANUEVA 

f:.- SUSTIT!IYF. PODER 
10/ Nombre: 

liSO F.XCLUSIVO llE LA OFICINA 
Lo que se pont: t:n conm:imicnto público para efectos de ley coJTcspondicntc. 
Artículo SX de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 06/X/ 1 O 
12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BEI-:DECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

270 .. 11 y26N.2010 

1/ !\o. solicitud: 24051-10 
2/ Fecha de pn:~entaciún: O(J-OS-20 1 O 
3/ Solicitud d(.! registro de: MARCA SERVICIO 
A.- TITULAR 
-l/ Snlicitantc: SPI::CTRUM, S.A. 
-1.1/ Domicilio: Diagonal6, 10-01 zona 1 O, Centro Ciercncial Las Margaritas, Torre 

11, nivd C1, ciudJd de Guatcnm[a, República de Guatemala. 
~.2/ OrganizaJa hajo hls leyes de: (iuatt:mala 
B.- REGISTRO I(XTRAN.IF.RO 
5/ Registro búsico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ CóJigo país: 
C.- ESI'I·:CIFICACIONES !lE LA IJENOMINACIÓN 
6/ Dcnuminación y 6.1 Distintivo: SPECTRUM Y DISEÑO 

6.2/ Rcivindic::Jciones: 
7/ Cia. se Internacional: 37 
H/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de construcción, construcción de todo t1p0 de VIVlC!ldas y estructuras, 
servicios de reparación de todo tipo de bienes. 

S.ll Púgina adicional. 

ll.-AI'OIJERAIJO LEGAL 
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO !lE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COITcspondicnte. 
Artículo 8.S de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/Fer.:hadcemisión: 17/S/10 
12/ Reservas: 

Ahogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ 
Regí:arador(a) de la Propiedad Industrial 

270., lly26N.2010 

1/ No. solicitud: 2404'J-I (J 

2/ h:clta de pre,~ent~ll'iún_ 06-0X-20 1 O 
J/ Snl](:itud de rcgi~tro de:· MARCA \lRVICIO 
A.- TITliLAH 
-ti SolicitatllL" SI'FCI Rt:M, S_A 

Sección B Avisos Legales 

L 211111 Nu. 

-t.l/ Donucil!O: D1agonal 6. IU-() 1 /o na 1 O, Centro (icrcnual 1_ ~~ Matg<trtta~. TlliH~ 
11, nivel (J. ciudad de (iualclnJLI, f<l'pliblica de (,uatcmala 

-t.ZI ()rgani'/~tda h<IJil la~ ll'yc~ tk. (_,uatcma];¡ 
B.- RE<;IsTIH) EXTRAr'\.JEH.O 
51 Registro bil:-.IC\1 
5.1/ Fn:li~1 
5.2/ l'ais de origen 

5.3/ Ct'nli¡:o país 
C.- ESI'FCIFICACIONES DF LA DEN0:\11NACIÚ:"l' 
(,! Dcnmnitweit'm y ú.l D1st1nti>o SPLCTRUM Y DISF~O 

(¡.2/ R.civindicacionc.~ 
7/ Clase Internacional 35 
81 PROTE:Gl: Y DJSTINGlJE 
Publicidad, gcsti1'm de negocios comerciales, admini~tración cumcrc1al, trahajm de oficina 

8.1/ Púgina adicional. 

D.- AI'ODF:H.AlJO LF:GAL 
9:' Nombre ELUA GUISE::LA MOL! NA VILLA NUEVA 

E.- SUSTITUYE I•OI>ER 
10/ Nombn:: 

liSO F.XCI.lJSI\'0 DF:. LA OFICII'o;A 
Lo qu~.: se pon~.: en conocinticnto púhlico para efecto:-. de ley COITcspondiente. A1iiculo 
?!8 de la Ley de Propiedad lndu:~trial. 
JI/ Fecha de emisi(ur 17-AG0-10 
12/ Rt:serva~ 

Abogado FRA~KLIN OMAR LÓPEZ 
Registrador{ a) de la Propiecbd lndu"trial 

27 0., ll y 26 N. 2010 

1/ No. solieitud: 21889-10 
2/ Fecha de presentación: 20-07-2010 
3/ Solicitud de ITgistro de: NO\'IBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: AUMENTOS DEL ISTMO, S.A. DE C V 
-t. I/ Domicilio:Banio San Felipe, Ave. Los Próccrc~ 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- RF:GISTH..O EXTRANJERO 
51 Registro bás1co· 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA lJENO\IINACION 
6/ Dcnonunaci{m y 6.1 Distintivo: COCO SALEADAS 

6.2/ R~.:ivindicJcioncs· 
7/ Clase Internacional· 
8/ PROTEGE Y DJSTINGUC> 
Producción, transfunnación y disttibución de alimentos de consumo humano, la prestaciÓn 
de servicios d~.: alimentación en n:staurantes y ~.:ventns especiales, importación } 
cxp011ación de alimentos y similares. 

!U/ Púgina adicionaL 

IJ .. APOIJERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ RASKOFF MUNGUÍA 

E.- SUSTITUYE POIJER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley conespondi..:nte. A11iculo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial 

11/ Fecha de emisión: 2/8/2010 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

27 O .. 11 y 26 N. 2010. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 
La Gaceta REI'l!BLICA DE HONDURAS TEGUCIGALPA, M. 

1/ No. solicitud: 15772~ 1 O 
2/ Fccll<l dL· prL· .... entaciún: 27-05 201 O 
.V Solicitud de registro de: MARCA SI~R\'1('[0 
A.- TITULAR 
-ll Solicitante: PANTALEON, S.A. 
.l, 1/ Dnm ici 1 itl: Diagonal (l, 1 0-J 1 zona 1 O Ciucl\Cill<li<J, (JU<llcmala, () 1 () 1 O 
-1.2/ Organinda h:üo I<Js kycs de: Gutl!cmcli<J 
B.- RE<;ISTRO EXTRA:-<.JEIHl 
5/ Registro h;'1sico· 
5.1/ Fecha· 
5.2/ País de orig.:n: 
5.3/ Código p<1is: , 
C.- FSI'I•:CIFICACIONES IJE I.A IJE:'<OMINACIOI\ 
(J/ Denominación y 6.1 Distintivo: ''PANTALEON Y DlSEt\:()'' 

D;on_,.,¡,~nrl 
-· '· ·-· 1 '- \J 6.1/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 41 
SI PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y cultur¡_tks 

8.1/ Púgina adicitmal. 

ll.-AI'OilERAilO LEGAL 
9/ Nomhrc: ELDA CilJISELA MOl.INA VlLLANLIEVA 

F:.- SliSTIT!IYF: I'OIJER 
lO/ :'\lumbre: 

liSO F:XCLlJSIVO UE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para dCctos de ley correspondiente. 
Articulo SX de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 06/X/ 1 O 
12/ Reservas: 

Abogudo CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

270.,11 y26N.20!0 

1/ !\o. solicitud: 24051-1 O 
2/ Fecha de pre~entación: 06-0X-20 1 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA SERVICIO 
A.- TITULAR 
.lf Snlicitank: SPECTRUM, S.A. 
-tl/ Domicilin: Diagonal6, ! 0-01 zona 1 O, Centro Cerencial Las Margaritas, Torre 

11, nivel 6, ciudad de Guatemala, República de Guatemala. 
-l.2/ Organizada b•Uo las leyes de: Guatemala 
B.-IU:GISTIW F.XTRAN.JF:RO 
5/ Registro búsico: 
5.1/l~'edJ<J: 

5.1/ Pai::; de origen: 
5.3/ C'óJigo país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SPEC'TRU\1 Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios Jc construcción, eonstruceión de todo t1p0 de vtvtcndas y estructuras, 
servicios de reparación de todo tipo de bienes. 

8.1/ Púgina adicional. 

D.-APODERADO LF:GAL 
'!!Nombre: ELDA GUlSELA MOLINA VlLLAI\LIEVA 

E.- SUSTITUYE PODI<:R 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo sg de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/Fechadcemisión: 17/S/10 
121 Reservas: 

Ahogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

270.,11 y26N.20lll 

JI No ~oJ¡¡,:¡luJ. 24049-1 () 
Z/ Fcch;¡ de prcscntaciún· 06-0X-20 lO 
J/ SoliciluJ J~.: registro de MARCA SlRVICIO 
A.- TITlii.AH. 
.t/ Solicitalllc: Sl'lTTRLM. S_A 
.t. I/ DonHcillo: Oiago1wl (), 10-01 /Olla 10, Centro (n:Jenclal L1~ Matg;1rita~. -lotn· 

11, nivel h, ciuJad de Ciua1l'lll<lla, República de Ciuakmala 
.t.2/ <>rg.anuad~t h;l_lo ht'> leye' dt. (,u~tlLm;~Lt 
B.- RE(;JS'I'I{() EXTHAr\.JERO 
SI Registro b;'¡sJeu 
S. I/ Fn:ha 
5.2/ Pai:-, de origen 
5.J/ U1digo país 
C.- ESPECIFICACIONES IW LA BEN(l:\liNACIÚ:"-1 
úl Dcnominacil'HI y ú.l 01:-,tlntivo SPlCTRUM Y D!SF:\;(J 

6.2/ Rc1vtndieaciones 
7/ Clase Internacional 35 
Hl PROTEGE Y DISTit<GUE. 
Publicidad, gestit'Jn de negocios comcrciak~. administmción com~.:rcial. trahajm de oficina 

H. I/ Púgina aUicional. 

D.- AI'ODF.I{AlJO LEGAL 
9/ Nomhrc: F.UJA (jLJISELA MOUSA VlLLANUEVA 

E.- SUSTITUYE J>()I)ER 
10/ 1'-:ombre: 

l:SO EXCLUSIVO UF. LA OFICI:"'A 
Lo que se pone en conocimiento púhlicn para efectos de ley corresponJtente Articulo 
XX de la Ley· de Propiedad lndu:-;trial. 
11/ Fecha de emisión 17-AG0-10 
12/ R~.:servas· 

Ahogado FRA:\KUN OMAR LÓI'EZ 
R..:gistraJor(a) d..: la Propiedad Industrial 

27 0., 11 y 26 N. 2010 

1/ No. solicitud: 21XX9-I(J 
2/ Fecha de presentación: 20-07-2010 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE C0\1ERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALIMENTOS DEL ISTMO. S.A. DE C V 
-ti/ Domicilio:BaiTio San Felipe. Ave. Los Próceres 
4.2/ Organizada bajo bs leyes de: Honduras 
B.- REGISTH.O EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.Z/ Pais Je origen 
5.3/ Código pai~ , 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DEI\'01\lll\"ACIOI\ 
6/ Denominaciún y 6.1 Di~tintivo: COCO BALEA DAS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional 
8/ PROTEGE Y DISTJ:\GGE: 
Produeci¡'m. tram.l'onnación y di~tribución de alimentos de consumo humano. la pre~tación 
de servicios de alimentación en re:-,taurantes y eventos especiak~. importación y 
exportación de alimentos y similares. 

8.1/ Púgina aJicionaL 

D.- APODERADO LLGAL 
9,.. Nombre: JOSÉ RASKOFF MUNGUÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley com.::spondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad lndustrial 

111 Fecha de emisión: 2/X/20 1 O 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 O. 11 y 26 N. 2010. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

[, '\,, ,,,¡,, \TLI-1 2•l_ill_'i_[ll 

'' lc·d>,\ Jc·ptoc'l\L,t>L\'lL i>l lli ~¡11¡1 
_1 '-,•hc·Ltu,[ ,klc'Fl<IL,,,¡,. \1 \[{{',\ [l[ .~] R\'[('[1) 
\.- l'lll l.\[\ 

4 · ~,•ltc>Louk \ l l\ 11'-.;lS 1 R.\1 )( JK.\ m· \1 \RC -\S lO l. S Jll- R 1 DL (. \" (1 ),_~.nn¿.¡J,o , n.L,I<:nl~ b,lh' l.to In'-'' ck 

~.1' ll,nni,-,:,,, lnJLblliL,Il,Lo'-'" (')[-(,\(•]. /u~. Sult.L-LJbic.Lllolll ,k[ ,-,¡,d>kcomtetolt> 1 <IP' :\l\1Lll<1 -..;,,-'N>. (-,,1 
·\n.tllU.IC DdqaCH\11 \1L¡CLLc'l HHtll~-·- e 1' 11::-11. \lnLc'•' 

~.:/ (}¡~,UH/,Id,L l',l_lc' 1.1> k\ e' de C\k\IU1 
11.- RECI.\TIH) F'X"IIL\'>.IEIH) 
51 1\l'gl>ll<l h.bl(l\ 

5.11 ¡:~,¡," 

S.21 ]',¡" de• c'llg~n 
5,.\/ (\•JL~I' )'ollc; 

C- ESI'FCI~ IC.\CIO~I'S m: l.\ DE:"CHII~ -\CIÓ;-; 
l>lllc'll\\llllll.lLHHI \ 1>.1 [lJ.<lillll\cl IFI ('f'l .-\\1[(,() ll!RI'C)'() 

TELCEL AMIGO DIRECTO 
fo.II Rc'l\ollLh(JCl<HlC' 
71 Cl.1.o~ lnl~m.lL"'""I ~~ 
Ni I'RO!TCJl Y DIS 11:\lil'l 
l'uhi,.,J,oJ. ¡;esttc•n de nc·~'""'' '''"''-''-"L,Iks, o~Jmnll.,li:Ll:tÓn C"<lllletCL.li. tr;lb.i]O> de nftuot,! 

D.- Al'OllEI{AilO LEGAL 
') r>.c'olillle RICARDO .'\I\18.-\L Ml'JIA 
L-1>l'ST1Tt'YE \'OllER 

l'SO K\( U ~1\ OllE LA OFI('I:'\0,\ 
Lo qu~ >C pc111c en cc>nocnni.:nln públtco P•"" ck.:t"' Jc k1 ,.,,1\topolldtcnl~ Alllculc> S~ ck Lo 1 <'} dt l'í''Pitllad 
lndusloial 
11/Fec:hoJeeoniSI<'Ll ~OX~Ol(l 
12/ Rcsen '~' 

Atm~ado FRA:<Ji-..Lll\ 0\IAR 1 01-'EL SAT\TOS 
Regislladcu(d) de 1.1 1'1opiedad lmh.l>tnal 

11.~6'\J.y UD ~010 
Rd 1011 10 S 

11 No. ;olintud- :9113-1 O 
211-echa de poesentacllln: ~~-m-~010 
J/ So1Kl1ud de te¡;1s1oo de M;\RCA DE FABRICA 
A.- TITl'LAI{ 
~/SoliCitante MERCK KGaA (Oo¡;anozad.l ba]\l las le) eS de Alc1nama) 
4.1/ Doomdi" Foanl..fUtter St'""~" ~50. 64:9_~ DrlnnSiadt, Alemama 
J,Z/ 01¡;amzada b<l_IO las le)C5 Je Alemania 
U.- IH:GISTRO EXTRAI'df.RO 
'51 Registoo básoco 
'5.1/ Fe~ha 
S.2/ Paos de origen 
S .. V Códi~o pais 
C.- ESI'EC'IFICACIONES llF. LA Df./'iOMINACIÓN 
f>l D~nommac1ón) 6.1 Distmtl\'o: ~ILILTIBIONTA Y DISENO 

6.21 Rei\'indicaciones 
71 Clase lntemacional ~9 
111 PROTEGE Y DISTJNGLIE 
Preparaciones doeti:tocas y suplcm.:nt\lS a\im~'llticio' que no sean de UMl oni:doco y que e,lCn comp1endoJns .:n esta clase 

1>.- AI'OI>ERAI>O LEGAL 
9· Nombre. RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.-SL'STITUYE l'OI>ER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para cfeCt\lS de ley conespondicnte Artkulo 88 de la Ley de Propiedad 
lndustnal 
II/Fechadeem1sión 20X·2010 
121 Re-senas 

Atmgado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Reg1slrador(a) de la Propiedad Industrial 

ll.26N .• y 130.2010 

11 No. sohcuud: 29115-1 O 
21 Fecha de presentación· 28-09-2010 
JI Solicitud de reg"ostro de: MARCA DE FABRil A 
A.- TI HILAR 

Ref: 1510·09 S 

41 Solicitante: MERC"K KUaA (Or¡;amzada baJo las leyes de Alemania) 
4.1/ Dooni"Iio: Frankfurter Strassc 250. 64293 Dannstadt. Alemama. 
4.21 Organizada bajo las leyes de Alemania 
B.- REGISTIW ~:XTRAN.IfRO 
SI Reg1stro bAsico: 
S. I/ Fecha 
5.2/ Pais de ori¡;~n 
S.J/ Código pais 

,,, 
...... ~ 
-~u C.- ESI'ECIFICACIONES l>f. LA llENOI\IINACIÓN 

61 Denominac1ón y 6.1 Distintl\'o: BION Y DISEÑO 

6.21 ReivindicaciOnes 
71 Clase lntemacional 05 
81 PROTEGE Y DISTINGLIE 

•• 

P1eparaciones faJmace11ticas. preparaciones dietéticas y suplementos alimenticios para uso mi:dico. 

1>.- AI'OllERAllO LEGAL 
9, :"<ombre: RICARDO Al"ÍBAL MfJÍA 
K-SIISTITUYE I'ODF.R 
10/ Nomb1e 

USO F.XCLtiSIVO llt: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimoento piJblico para efectos de le~ correspondiente Articulo 88 de la Ley de Prop1edad 
lndustnal. 
111 Fecha de emisión 20· X 201 O 
121 Reseryas· 

11, 26 N .. y l.l D. 2010 

Ab\lgado FRAJ\"KU)'I; OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Prop1edad Industrial 

Rcf: 1510·09 S 

Sección B Avisos Legales 

1/ :-,,, '<llllllihl ~-111 "-10 
2/ ¡.,.,.¡,,, dt• plt'"·nt.Kh>n ~S.-1\<J 'tllll 
.1/ :wllc'llud de 1e~l.llltl <k :>ti.-\Rl A !JI h\HKICA 
.\.- 1111 1.-\R 
4/ ,\,>hc~i,Lill<' C\ILRCK KliaA (llt~.lllll.J<b b.l¡n [,_, k)•'" ck .\[em.uH.l) 
4.]/ D<'lllLL"Ll"'· ¡:,,111\..lwln Sll.l"~ 2SO. 6-l:''l' IJ.Hm>l.l,li . .-\lcm.uu,1 
.f.l/ ()r~,H11!,1d,J h,L['\ [.,-' 1,.,,., ok -\Jc-m,mL,\ 
B.· Ht:GJSTIHI t.C\-IIC\:'i,Jt:I{O 

5 .. 1/ ('~d·p' P'·"' 
C.- t:SI'H !tU.-\( 10:-'it:s llE lA J)t :"101\111\.-\( IÚ:'-. 
6/ Dc'Ih1llouo,L.:l<'ll; 6.1 D"lulll\ ,, l\10'> Y IJISI:r'.ll 

h.2/ R~n indKo\Ul'llC; 
71 Clase lnlcm~cLc>n:<l _10 
/11 PRO!T(iE Y DlSTli\GU.: 

20 tu No .. U 76 

Poepcuaci,•ne<; dLcle\1<".1.1; >uplrmcntc>os nlimc-nticw' que·"'',..,., Jc '"'' nwJi-:,, \ qu~ ,,_,t<'ll Hllll['retHliJ,,, m e,1,1 ,l:l'<" 

11.- AI'O[)El{AIIO I.EI;AL 
'l :'-hmollll': RICARDO A'-JIBAI MI·J!A 
L- St'STJ"rtLH: J'OI)f.l{ 
101 ~ombte 

liSO EXCLtiSI\'0 llf: L.-\ Ot!('[,~A 
Lo que <;C p<>ne en l'01ll'Cl!fll~nt(1 públ1c<1 p~La ~lc<:t.>s Je k~ cnncsp,mdtcnlc Ankul" ~~de[,¡ 1.") d~ l't''f""d"d 
lndusltLal 
11/tn-hadecm''""' :ox2010 

11. ~lll\.,; 1J D ~010 

111\ll.Slllicitud ~910<J-IO 

Alx>¡pJo FRI\'-JKLIN OMAR LOI'EI: SA.l\ ros 
RcgJ.IIIrld<>r(:l) dc la l'oo¡"nlad lndusln¡¡l 

Rd: 1510 ()<)S 

211-'echa de poesentación 28-09-~010 
JI Soloco<ud de r~~isllo de. MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAI{ 
41 Solicotant~- MERCK KGaA ((hlpmzada bajo las le¡ es de Alcman<a) 
-U/ Domic!l10: Frankfurtco Strasse ~50. ó4293 Damt>tudt. Alcnmni.1 
4.21 Organizada ba_io las ll")'es de: Alemania 
B.- REGISTI{O I':XTitA~.JERO 
51 Regostro bilstco 
5.11 Fecha 
S.21 Paos de origen: 
S.JI Cód1go pms 
C.- ESI'ECIFICACION.:S I>F. LA DE~OMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintovo: [)ISEÑO ESPECIAL 

..... ~,,. _.. : -- . ~_,, .. 
6.21 Reivindicacwnes 
7/ Clase lntemac,onal 05 
111 PROTEGE Y DISTINGUE· 
Preparaciones fannacéuticas. preparaciones dtetéticas y suplementos alimenticios para uso médico. 

ll.- AI'ODI':RADO LEGAL 
9· Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 
E.- St:STITUYE I'ODI:R 
10/ Nombre: 

USO F.XCLliSIVO DELA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pilbhco para efectos de ley correspondi.:nte Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial 
11/ Fecha de emisión· 20'X-'20 1 O 
121 Resen·as 

Abogado FRANKUN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad lndustnal 

11.26 N .. y 13 0.2010. 

liNo solicitud.29ll1-10 
2/ Fecha de presentación: 28-09-2010 
J/ Sohcitud de registro de. MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 

Ref: \5\0·09-S 

41 Solicitante: MERCK KGaA (Organizada bajo las leyes de Alemania) 
4.11 Domicilio. Frankfurtcr Strassc 250. 64293 Darmstadt, Alemania 
4.21 Organt¡;ada bajo las leyes de Aletnan1a. 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Regtstro básico 
5.11 Fecha: 
S.2/ País de origen 
5.3/ Código pais 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA llENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distmttvo: DISEÑO ESPECIAL -··¿~ ... -- --- ~ .,, ... 

6.21 Reivindkac1ones· 
71 Clase Internacional 30 
111 PROTEGE Y DISTINGUE 
Preparaciones dieteticas y suplementos ahmenticios que no sean de uso médico y estén comprendidos en esta clase 

D.· AI'ODERAOO LEGAL 
9.- Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 
1':.- SUSTITUYE I'ODEI~ 
101 Nombre 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon~ en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lndustr"¡a[ 
111 Fecha de emisión 20.-X-2010 
121 Reservas 

11.26N .. ~ !3D 2010 

Atmgado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Ref: 15I009·S 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección 8 Avisos Legales 
La Gaceta REI'UBLICA DE HONDURAS TEGUCIGALPA, M.D.C. 26 m~ NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32':376 

1/ No. solicitud: 2010-022335 
11 Fecho de presentación· 23-07-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA FABRICA 
A.- TITULAR 
.ti Solicitnnte: UNI-CHARM CORPORATlON 
-t.l/ Domicilio: 182 Shimobun, Kinsei-dw. Shikokuchuo-shi, Ehimt:-kt:n 
.t.lf Organizada bajo las leyes de· Japón 
B.- IU~GISTRO EXTRAN.JF.H.O 
51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: UNICIIARM 

unicharm 
11 Clase Internacional: 5 
81 PROTEGE Y DISTINGUE· 
Preparaciones farmacéuticas, veterinarias y sanitarias, toallitas sanitarias, fotTOS para 
braga'> (de uso sanitario), tampones para la menstruación, pantalunctas sanitmias, pañalt:s 
para la incontinencia, almohadillas para la incontinencia, pantalon<::tas para 
incontinencia, almohadillas para uso cuando se da de amamantar, mascari11as sanitarias, 
bandas para el vendaje, emplastos adhesivos, algodón absorbente, gar.as para el vendaje, 
papel engrasado para propósitos médicos, agua de uso farmacéutico, lactosa (leche 
azucarada) y harinas !acteas (para bebés) incluidas en la clase, parchas oculares para u:.o 
médico, vendajes pam las orejas. 

D.- APODERADO LEGAL . 
9 1 Nombre: RICARDO ANIBAL MEJIA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COITespondiente. A11iculo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 8 de octubre del 20 lO. 
12/ Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

11., 26 N. y 13 D. 2010. 
355/10/S 

1/ !\o_ solicitud: 22336-10 
2/ Fecha de presentación: 23-07-2010 
J/ Solicitud de registro de: MARCA FÁBRICA 
A.- TITULAR 
.t/ Solicitante: UNI-CHARM CORPORAT\01'\ 
.t.ll Domicilio: 182 Shimobun, Kinsei-cho, Shikokuchuo-shi, Ehim¡:-ken, Japón 
.t.21 Organizada bajo las leyes de: Japón 
B.- RI~GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros 
5.11 Fecha: 
5.11 País de urig~.:n: 

5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOJ\.111\'ACIÓ!\' 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: unicharm 

unicharm 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16 
S/ PROTEGE Y DISTINGUE! 
Pai'lalcs desechables o lienzos de papd o edulosa para hcb~s. paños húmedos. palios para 
bcb~s. papeles de seda, papel membr\.'tado y materiales de estudio, papel para uso en la 
cot:ina includins en la clase, papel y cartón, pai'ios de papel para desempolvar, revistas 
(publicacinnc:-.), materiales itnpn.·sos, contcnedon,·:-. dt..' papel para el empaque industrial, 
l\Jal\as de mano hugit..;nicas h\.'chas de papel, toallas de l'apel. servilletas de mesa de 
papd, toallas de mano de papel, pailuclos de papel. fotografías, todos los producto:-. 
anteriores de los incluidos en la cla:.c 16. 

H. JI l'itgina adicional 

D.- APODERADO LEGAL 
9.' ~ombre: RlC ARDO A;-....:ÍGAL Ml-~JÍA M 

E.- SI!STITUYE J'ODER 
111/ 1'\ombr~.:· 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pom: en conocimiento público para cll:ctos de ley correspondiente Articulo 
88 J.: la Ley de Prnpiedad lndu:,trial 
111 Fecha de cmisll'm: 01-10-2010 
12/ Reservas: 

11., 26 N. y 

Abogada EDA SUYAPA ZE:LAYA VALLADARES 
Rq.;istrador(a) de la Propiedad Industrial 

13 D. 2010. 
355.i!O ..... S 

1/ No. solicitud: 2010-016287 
2/ Fecha de presentación O 1-06-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: S\GMA-TAU INDUSTRIE FAR\1ACÉUTICHE RJUNITE S.P.A . 
4.1/ Domicilio: VIALE SHAKE:SPEARE 477 .. 00144. RO\t!A 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ITALIA 
B.- RECISTRO EXTRA;..¡JERO 
51 Regit.tro básico: MI2009C01!909 
5.1/ Fecha: 04/12:'2009 
5.2/ País de origen: ITALIA 
5.3/ Código país: IT 
C- ESPECIFICACIO~ES DE LA DENOMINACIÓ~ 
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: EURARTESIM Y DISEÑO 

:eurartesim 
71 Clase Internacional: 5 
H/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos y sanitarios para uso 
médico, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos. mate
rial para apósitos, material para empastar e improntas dentales, desinfectantes, 
productos para eliminar animales dai'íinos, fungicidas, herbicidas. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

l!SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coJTespondicntc. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14 de junio del 2010 
12/ Reservas: Se reivindican los colores rojo oscuro, blanco. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad lndustnal 

11.. 26 N y 13 o_ 2010. 
900 .. 10'S 

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios: 

LIBROS 
FOLLETOS 
TRIFOLIOS 
FORMAS CONTINUAS 
AFICHES 
FACTURAS 
TARJETAS DE PRESENTACIÓN 

' 
CARA TULAS DE ESCRITURAS 
CALENDARIOS 
EMPASTES DE LIBROS 
REVISTAS. 

B 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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Seceión B Avisos Legales 
La Gaceta REPUBLICA DE IIONDUHAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE NOVIEMBRE DEL 2010 i\o. 32,376 

ll ,,,¡,.,¡.,el 2'! 111!-111 
2/ ¡:,.,¡,_, ck I"<'>Uli,\CH 2~-0'i-10 

.1, C.cl'mLIIId,kH'~"ILndc' ~j¡\]((-,\ ill h\HHII A 

.\.- IITl'L\1\ 

.j: 'v>IL,-LI.LlliL" \ktd ld:a.-\ lll•t'·""/-l-1,1 h.o¡o> l.\_, 1~"'' ck ¡\kno.ull·•) 

.J.Ii IJPiilldilll h.<ulinlll'l ~11.1'-"' 2ili.(L~:•n !l.Ulll'i.HII. ,\k"l,\111.1 

11.- I{¡._{;[S riUl t·:X lllAr\.JFIUl 
5 1\.:¡.:•"'" h,¡_,lu> 
~.11 Fc•c·ha 
~.2/ 1',1" <k n11~'n 
5 .. 1• CcHh~o 1'"" 
C.- 1•.-.I'ECIHL\CIO!\FS DEL\ IJE:>..0.\111\ACIÓ._, 
hi )km>ILllll.LCil>ll \ ó.[f [l,illlll\0 [)[S[::'iJU [·SI'J•('IAL 

1>.2.' Hc·l\ 11\c\n:auo!lc'' 
71 ('j,"<' ILllc'HL,\cH11\,I] 2'1 
X/ I'H•Icl~~ J cli>lllli!ue 

"111\<>mboc'. Rll'AIOJO A~IIL\L r>tUIA 
E.- SLJ.ST!Tl"YE I'OllER 

liSO l~XCUISI\'0 IJI.: LA OFICI:'\A 
l ,, qu~ '" P""" "" ,·onnC11lHc'llln po',bloco P•"•' ct;,ctc" d~ k; ~unc>ponJo<:ntc .-\llieulo ~~ Jc 1.1 Ln de l'lop•etlod 
lndu>il"li 
11/ r~cb.c de <:mi~'''" 1..\ 1 1) 1 o 
121 RtWild> 

I/ SohclltHI· ~<JIIC-10 
2í hsh.J ok [llCOCnt,Ki<HI ~S-0 1)-10 

EDA Sl'YAI'A /.I·LA~.'\ V.-\LLADARI S 
Rcgl>lladm(a) ok ¡,, Prop<c•d,ul loHiu,l<ta] 

JI So]¡¡·itud de IC~I>IIo de :-.lARCA J)f' I'AURICA 
\.- TlfliL\]{ 

J/ SolLCII.tntc. Me1c·l.. KC,oA (ÜL).:olllJLild.J \.J,o¡o l.c1 I"Y"S Jr Aknw>L,1) 
~.I/ 1)1>miciiH> Fran~lllriCI St,,c,_,.., 250,(1..\~')> D:un>>tndt. Alc·manoa 
J.l! Oq;.111Ll.,1dn b.ljl, ],,,, k)-CS de Alem.Jm~ 
B.- Ut·:GlSTIW EXTil \r\JEitO 
:'>1\q;~>tLolu"co 
:'>.11 Fecha 
f-.2.' [',,·,,,le on~n1 
5.JI (\,.h¡;o p.1is 
C.- E.'.l'ECIFIC\CIO:-.<ES I>E LA DI-:1'•~0~111\ACIÓ:--J 
61 fknonunacwn y 6,11 Dl>lintll<l r-.lt"LllUIONTA Y DlSL'J\iO 

6.21 Rel\tlldicanoncs 
71 Cl.cw lntemauonal 05 
81 P•llte~c y 1hstingue 
l'rcpa1a~i"ncs fn,macéwt<cns, preparaciones tl•etét1cas y wpkmcntos alimcniKH1S pata usn m~Jico 
D.- AI'ODERADO U:GAL. 
91 )"<;,lLillJJc: RICARDO Al'\ll:IAI MEllA 
E.- ~LJSTITL:\'E POJ)ER 
101 N¡11nbrc 

USO EXCLUSIVO IJE LA OFICINA 
Lo \]U~ se pvne en C'<lllOCII\IICillG público pJra efectos de ley con~-spond1ente A1ticulü 8~ de 13 Ley de Propiedad 
lndustt>JI 
11/ F~cha de c•niswn 14 lO 10 
121 Resen as 

11.~6~ yl-'0.2010 

11 Solie>tud. 2Q2_H-10 
21 hcha de prc>c,lt"cicln 29-09-10 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgimadol(a) de la Propiedad lndustr'1al 

J/ Sohcitud de oq!<SIIú de: MARCA DE FABRICA 
A.- T!Tlli.Ait 
4/ Sohntante: PRODL'CTOS FAMILIA, S.A. 
4.\i [)omKthn. Autopista Su•. Canela 50 No 8 Sur 117. Mcllcllin. Antinquoa, Colombia 
4.21 Or¡;ani.:ada bay:1 las leyes de (ülombla 
B.- nEGISTIW EXTIU:'<JJERO 
S Registro bohico. 
5.11 Fecha 
5.21 l'ais d<" ongen 
5.31 C6d1go pú; 
C.- ESI'F.CIFICACIONES !lE LA m:NO.\UNAC'IÓN 
6/ Dcn01ninae~6n y 6.11 DISIInll\'0' Dl~EÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivmdica~,innt"S 
11 Clase lmentacmnal 16 
11/ P1ote¡:;e y distm¡;ue 
Prnductos de papel, tollas de pdpel para la cnc•na, toallas de papel. pañuelos de papel. paiiudos de bolsillo de 
pJpel. pallitos de n1csa de papel. pañales desechables, serl'illctas de papel. toallas de papel y papel higiénoco 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre JULIA REBECA DE MORALES 
E.- srSTITL:\'E PODER 
IUI Nombre 

USO EXCLUSIVO OE LA OFICI:'<JA 
Lo <¡ue S<" pone ~n conocimicmn público para efectos de ley e<m·espond!cnte A1ticulo 88 de Id L~y de l'ropieddd 
lndustnal 
11/ Fn·ha de emisión lll O 1 O 
121 Rl-servas 

11.261\. y l3 D. 2010 

EDA SlJYAPA Zfl.AYA VALLADARES 
Regtsrrador(a) de la Prop1edad Industrial 

11 ~nlllliud 2.'J2 \2.-10 
2.' h•c·h,L dt plc'>~lli,\LL<lll ,"J-(J'J-[0 
JI CiolllLIUciok ~~~1>110 dt Mi\](( A lll h\ltl(l('¡\ 
,\.- Tn u \lt 
.¡! -~OliUidlltr l'li.(JIJl;('lll.\ ):\MILlA \ ¡\ 

-t.llllt•llL<~llw ,\"'"1"''" S1u.t '"''''•' )()ro. o~ \u¡ 117. \1cdL·llm . .-\ntluqu¡,l, ( tllOIIIhl.t 
J.21 ()¡gam..-.ad:. h:<_¡n la, le)~' d~ ( nln111h<a 
Jl.·IH,CISTI{() L\ lllA:'<JI':IHJ 
5 Rct"'l"' l<e>ico 
5.1/ l·nh.L 
5.21 [',oj, de OLI);lll 
5.J/ Cnd<¡on p:.i, 
C.-I·:SI'lXII-1( Al IO:'<I•,.'IlJl·: LA llLMli\JI:'\A( I(J" 
61 llc:lh>llllll.ll'l."lll v 6.1/ lltWilll'<' [)]\j ~-,"()[.SI'!.('[¡\[ 

(>.1f [(~1\ IIICIJL,!LII1Jl< > 
7; {'\,e"· lnl<.:111"'-'"m.d llo 
111 l'llll~~t· \ cl¡;lllogut 
I'Lnduci." de J'•'jld. luli<~; ti~ p.tpd jMlil l,o '"''"''· l<l,¡]l,¡'> d~ l"'[ld. pallut"kl> dl' jl<lj't'l. p.uiudn-, dt lH'l"l" dt 
p:.ptl pdliJto' d<' me''>~ Je P"P~l. P·"'"k' de,~ch.,hl,·, , •. , ... lil"'·" de papel. \(),,¡¡,,,, de Jl<'i''-'1 v 1'''1'~1 illglel~tllJ 
1),- AI'ODEHAilO LU;,\J.. 
9i l<nmh1e JtiUA Kl-lll·C•\ DE MURAl J '> 
t:.- M.' ... TITL'\'1-: l'OilFK 
10/ 1\omhte 

t.~O EXCLU~I\'0 J)E I.A (HI('[:'\A 
Lo que ->e pon~ en (;OI!Otlll11~nlo puhll('O P"'·' dcd.' 1k ky '"""'P"'"hnic •\it1cul" \'i ,k 1,, 1 C:J Jc I'"'I'•"J"J 
lndu>lotal 
lllh·chad~~""""" 1\101:1 

11. ~r, ~ )- 11 o ~n 1 u 

JI Snl1utud. 2')2~8.10 
21 fnh,o Jc piC>tllldcoon ~<J.(J'I-10 

J·llA \tiYAf'A /.1·1 AYA VAI.l.ADARI_'-, 
Rq;"IJ<idOJ(aj de i.J l'•upic·d,¡J lndu,IJJ.Jl 

JI ~ohutuLl de IC~i>llo de M,\RC\ llt 1-AIJRICA 
A.- ll"ILLAI{ 
41 Soliut~ntc 1'1\0DliCTOS fAMILIA. S A 
4.1/ Dom>cÜLCl' Aulüp»ta Suo. cai1'C•a 5() 1\o 8 Suo 117, ~1cdellin. Anl<oquia. ColumlHa 
4.21 ()¡ganw¡¡[a h.1_10 las leyes de Colomb1a 
U.- REGISTRO EXTIV\,..,Jt:IW 
5 Rrgi_,tm ha.-.<ro 
5.11 Fc~ha 
5.21 P.1is de or1¡;cn 
S.J/ COdtgo pai<> 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA I>ENOMI:"'AC IÓ!\ 
61 Denommadm y 6.1/ Dos1in11vo DISENO ESPI-ClAL 

6.2/ Rt'tv'Lmhcalltlncs 
71 Cla.>c lntcmJcional ü.'l 
81 Pnucge y d•stmguc 
Jabones, pc1 fume• ia. acen~~ ~>cncoalcs, co~m~IJ~os, locwnc_,_ loallitas Impregnadas d~ lociOnes cosméticas. 
toallitas llumedas: p1eparac)()nes cosméticas para el baño, de;odo1ante~ para uso p~1;on~l. plC]ldi.Juon~; 
dcpoldtor<as, prcparacoones para rcmovcl el 11\d<jUillaJC. prep<~ra~•ones para •emo,·er el bamiz 
D.- Ai'Ol>EIMDO LEGAL. 
9/ :'<Jomb1e JULIA RE llECA DE MORALES 
E.- SUSTITUYE I'ODim. 
101 Nombre 

USO EXCLLSIVO DE LA OFICII\'A 
Lo que ;e pone en conncuniento publico pala cf~elos de ley conc;pondlente Aniculo ~8 de Id Ley de Poopoedad 
lndusttial 
111 Fecha de cm1;ión 14 lO 1 O 
121 R~scr\'as 

11,26 N. y 13 D. ~010 

JI Sol1~11ud· 2'!230-l O 
21 Fecha de p1e~entauón 29-09-ll} 

EDA \l!YAPA ZEI.AYA VALLADARES 
Re¡:;istrador(a) de la Proptcdad lndustnal 

J/ Solicitud de regi.,tro de· MAR(" A DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante. PRODUCTOS FAMILIA. S A 
4.11 Domocilit~: Autopista Sur, caJ1e1a 50 t-;o 8 ~ur 117, Medcllin. Antioqlila, Colomb1a 
4.2/ Orgamzada bajo las leyes de: Colomb1a 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Regisuo b,h,co 
fo.ll Fecha 
5.2! Pais de origen 
5.3/Código p·d·" 
C.- ESPEC'IFICACIOJ\ES DE LA DEJ\Q,\111\'ACIÓN 
6/ Dcnommac1ón y 6.1/ Distilllivo DISENO ESPECIAL 

6.21 Rel\·ind¡caciones 
7/ Clase lntcwacwnal O.l 
81 Protege y distmgue 
Jabones. perfumería. ace1tes esenc•ales. cosméticos. ]octones, toallitas imprq;nadas de ln~•ones cosméticas. 
toalluas hUmedas; preparacwncs cosmetica; para el baño. desodorantes pa1a uso personal. p•eparaciones 
depilatnroas. preparaciones para remover el maquillaje, pr~pa•ac1ones para remo\'er el bJtnil 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre JULIA REBECA DE MORALES 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nomb•e: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocim•cnto púbhco para efectos de ley con·espond1ente Arllculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial 
11/FechadeemiSión 141010 
121 Reser\'as 

11,26N.yUD.2010 

EDA SCYAPA ZFLAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la l'ropiedad Indus11ial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

1-' s,,k~tud- 2~,1~:'-1 o 
!i l·~.:l\.1 ,k )'1 ~wnl ,Ll"l\•n 1 1>-0<1-1 \) 
J; s,,¡,._.lud ,!.; i<:¡.:<>ill' de M:\KC\ lll FAUI\IC.·\ 
\.- TIITL\R 

..j/ -~<'il>ll.mtc CUOI'ERAI'I\':\ DI: I'KOlll-C I"ORI"'i DF IJ-( 111: !lOS 1'1:\llS. R L (ll•g:muadd b,Hn 1.\<; )CJC'- deC,"ta 
IZoc·a) 

.¡_¡,,. IJt>lllll'illcl' 1:1 (\•lcll J~ Al.\lllc'L\.l',l>l.l Koca 
.¡_zi u,~.m.,.,J,t b.,¡o L1s kit> Je e''''" K1.:a 
tl.-tH:(;¡¡.,nw EXTR-\1\JERO 
S Kc¡;"1'o h.l~IUl 
5.11 h·cha 
!'.!/ l'a.s de on~tn 
!\,J/ Ccllli¡;o pJIS 
C.- E~I'ECIFIC\CIO"JF:S !lE L.-\ DE:\O:O.liKA('IO"J 
6/ Dc·nommal'wn) 6.1/ D"1"11"" l.auaplus 

6.1/ Rc'L\ LlldlCaUclnes 
7; Cl,be lnttlll.OCWn,li 1)~ 

81 p,,,te¡;e' <il>tlli¡;U<: 
¡.,,tmul.t ele alnn~nto 1ntanttl 
~.I/ !'.og1n~ Acilc·•on:d 
ll.- APODERADO LEGAL 
~! 1\cmlllLc' RlCARDO Ai\IUAL MEJIA 
E.- susnn:n: I'ODER. 

Lacta plus 

LSO EXCU'SI\'0 llF: I.A OFICINA 
Lo que oc pnnc en .,,,noclm•cnto puLhco p,uu dn·ws de ky ~on~_,¡xmdtent~ •\itle"UIL> b8 de la Le} de l'wpicdad 
lndu.,tlial 
11/~cdJadecnH>•on 1~ 1010 

EDA SliYA/'A LELA YA VALLADARES 
Rq;,;toadno(a) ,le b 1'1Up1CdaJ lnJu,tnal 

11.2(o:-->.; 13D 2010 

!/Solic-itud 27')70.10 
2/ 1-cch.o d~ ptesentactón 16-0'1-10 
.l/ Soltc1tud Je •c¡;,;tw de ~lARCA DE FABRICA 
A.- TIITLAI{ 
4/ SuiLutantc: li-IF I'I.YCEI\1 COMI'ANY IJ\C 
-I.L/Doomciho_ ]'¡su Jic·ci;cts. ed•focio Pl.ua Dns ~lil. calle Cincucntd, Ciudad l'anam.i. R.opublica de l'anama 
4.2/ Oqc.omlnda b.1_io las kyc> d~ l'anarna 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Ke¡;1otto básico 
5.11 Fecha 
5.2/ l'<lis de on¡;cn 
5.3/ Cod•¡;tl pai; 
C.- ESPECIFICACIONES DE l.A DE/';01\IINACIÓN 
61 r1enominación y 6.11 Db;tmll\'0 Pl;1cck y diseño 

6.2/ Re" LndL<:iKLllnes 
71 Clase lntcmacion,\1 11) 

81 !'rote¡;e y di,tingue 

Plyteck 

:>1atCL.olk' de construcctilnno metahco~ tubos ngidos no mdáhcos para la constru~:ción: asfalto. pa y b~tún: 
c·nnstruccooncs transportables no metalic·as, nwnumtnto; no mdáhcos. l,imtnds d~ <:iclo 1~'<15 fabticados tn 
ttbra y filll\l<:<:mcntos 
D.- Al'ODEIVI.DO LEGAL. 
91 ~c\l\lbre RICARDO Al\ILJAL :>tEJIA M. 
E.- SUSTITUYE l'ODER. 
IOi l\0mbre 

L:SO EXCLliSI\'0 DE LA OFICIT\A 
Lo <¡uc se p,mc en conocunicnto pUblico pata efeclll> de k; ''"respondiente Ankulu 88 de la Ley de Proptedad 
lndusltlal 
IJ:'Fechadecmis.ón 1~1010 
121 Rc~cn ,,~ 

11.:6N.yi.>D 2010 

1/Solicnud 14191-0<J 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re¡;1St1ador(a) dt la Prop~e·dad lndust1Lal 

2/ Fc·d1a de pLeSCiltJCIOO IJ-05-0') 
.V Suhe~tud de tegi>un de 1\lAI\CA DE FABRICA 
.\.-TITULAR 
4/ Solicitante: GIOR(l!FRED CO:>tPANY (Corporación L>l'gJ.Jlizada b:lJO las leyes dd Estado dt Dd;lwart) 
-1.1/ DcHll\Ctlio: 1007 01J1t~c ~11ect. Nemours LJu¡ldL!\g, Su11e 1414. Wtlmington. Ddaware 19801. E C.A 
-1.21 ÜLgamzaJa ixlJO las le; es de Estados Unidos de Aménca 
B.- REGISTRO EXTRAl'ó.IEI{Q 
5 Registro básico 
5.11 Fecha 
'-.21 Pais de o11gen 
5.31 Código pais 
C.- ESI'EC!FICACJO:>;ES DEL\ DE:>;O,\IINACIÓ]'; 
61 D~nonunac•on y 6.11 Distinti\'O GIORGIO TODAY'S CHOICE 

6.21 1\tl\l!\dlldCLOileS 
71 Clase lntemacwnal ~'l 
81 Protege } dLstin~ue· 
Hamhu1guesas. l'e¡;etale> 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 

GIORGIO TODAY'S CHOICE 

91 :\omb1e· RICARDO ANLBAL MEJIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
JO/ !'>;omhlt' Ho'ctor AntoniO Fernandez P 

L:SO EXCLUSIYO DE LA OHCIJ';A 
Lo qLJe se pone en wno<:imocnto público para efecto' de le> cotTespondient~ ALti<:ulo SS dt la Ley de Propi~dad 
ltldUStLLJI 
Ll/Fechadeemtsión 111010 
121 Reserva!. 

11.~6Kyi3U 2010 

Abogado FRANKLIN OJvlAR LÓPEZ SANTOS 
Reg1strador(a) de la Prop•edad Industrial 

Sección B Avisos Legales 

li S,,liCilUd 2~hll:i-09 

2! rcch,o de l"~'cntac•Ón 02-10-0') 
Ji -;ollc·Ltud d~ re~L,Irn de· MARCA DF FABRICA 
\.- TlTU.AI{ 

-I/ Sc>bcttantc FLAWA AC 
4.1/ D<lmiclil,l, l-l<Llbtt,lSSC 4.>. 92_10 Fl,¡,"l, Su11a 
-1.2/ ÜLg,mi:,ldJ bd_io lJ.s k;> e' de SULl.a 
B.- IU:GISTRO EXTRAI\JERO 
:; Regtstto basico 
!'i.ll Fcchn 
5.21 Pais de 01 ig~n 
S.31 (\ldt¡;<' pa•s 
C- ESl'EClFIC\CJO]';ES DE LA Dfl\;01\li]';ACIÓN 
61 Denommanón ;> 11.11 DLstmti\O' SWISSI'f-.lt'> 

DEL 2010 No. 32,376 

SWISSPERS 
6.2/ Rcl\·md~eac•ones 
7/ Clase lnicrnacional 01 
lll l'Lotq_:t ~ d•stin¡;ue 
Ptoducto<; cosmt'tlcos y pata el uJLdado pnsonal. producto' dt belkla lncluLdo~ C>l la ciJse 
8.11 l'~gma AdLCtonal 
D.- AI'Ol>ERADO LEGAL 
91 \.Jotnb«· RICARDO A\JIBAl MUlA \t 
E> SUSTIH•n: l'ODER. 
101 Nl>mbre 

USO EXCLUSIVO DE l..\ OFICINA 
Lo que se pone en nmocllmento pU.blLco p.ua cli:d<>s J~ ley conespondLcntc AL!L~ulo ~O J~ !J. Le;. de I'Ll')lLCd.Ld 
Lndustnal 
!l/fnhadcemistón 041010 
121 Reser\'aS 

Ab<1gado fRA:-iKLlN m,tAR LOI'fZ SA\JTOS 
R<·gistrador(a) de la P1op1~dad lndu~trial 

li.~6N.yi3U 2010 

JI Sohcttud_ 227n-l o 
21 hxha de presentauón 2~-(17-10 

31 Solicrtud de •·e¡pstL\l de. MARCA DE FABRl('A 
A.- TITt:LAR 
41 Solicitante: Paulic C')de. LLC 
4.11 Donucoho. 490~ Hammcrsley Road Madison. \l.'! 53711. ElLA 
4.21 Ot¡;JJHLada baJo l..:; kyes de. Estados l:mdos de AmCrica 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Rqpstto básico 
5.11 Fecha 
5.21 l'ais de origen 
:;.JI Codi¡;o país 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DET\01\UNACIÓ~ 
61 Uenominactiln y tUl D1.>tintivo· MOJ';GOOSE 

6.21 Rcl\·mdicaClones MONGOOSE 
71 Cla;,e lntenJacLOnal 12 
81 Protege } di;tin~uc 
\'chiculos. apa•atos de locomociiln tcLrestLe. aerea o acuátlCa. pnnc•palmente. btcLcleta< y ann,¡zoncs de 
bicu;letas 
8.11 P<ig1na Adicional 
D.- APOL>t:RADO LEGAL. 
91 l';ombre. RICARDO AJ\IBAL MEJIA M 
E.- SLSTITL\'E PODER. 
101 \.Jombte 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICil'iA 
Lo que se pone en conown•ento público pJJ·a efectos de ley con·cspondientc Aniculo ~g de la Lty de l'rop•edad 
lndust11al 
111 Fec·ha de eLnosióll' O l lO 1 U 
L 21 Reser"as 

ELJA ~LJYAPA ZFLAYA VALLADARES 
Reg1s11ador(a) de la P1opiedad lnduStlldl 

11,261' yL\D.2010 

l/ Solicttud: 10-1,.~-10 
21 Fecha de prcsenta<:Lón: O'l-04·10 
31 Solicitud de rcgtsllo de: MARCA DE F ABR!C A 
A.- TITULAR 
41 Sohcrtante: GlaxoSm,thKhne Tmdmg Sen·1ees l.umtcd 
4.1/ Domicilio 6900 Clllk ALrpon Business Pillk Km;ale Road Cor\.. hcland 
4.21 Orga11izada baio las leyes de: Estados L'nido; de Aménca 
B.- RI!.GISTRO ÚTRANJI':RO 
!'i Reg•sllo bás<co 
5.11 Fecha 
!'i.ZI País de origtn· 
5.3/ Código paLS 
C.- ESPEC!FlCACIOt'I:E.~ DE LA DENOI\JI,..ACJÓ¡.; 
61 Dcnonunación y 6,1/ Dtstinti,o. KARISSA 

KARISSA 
6.21 Rci\'lndicaciones: Se reclama la priondad sob<e la base de la Sol Ar~enttna ]';o_ ~')57408.' pLe>Cntilda el 05 d.o 
noYiembre del ~009 
7/ Clase lntcma<:~onal: 05 
lll P1otege y dLstmguc 
Ant!conccpti\OS farmaci:utLcos y preparaciones medicinales 
8.11 Página Adicional 
ll.- APODERADO LEGAL. 
9/ ]';ombrc_ RICARDO ANILJAL MEJlA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
LO/ Nombre 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFJCL"'A 
Lo que se pone en conocom1ento publico prna '-""ct"' de ley coo1·espondrl'nlt Attlculo ~~ de la L~y de Prop•~dad 
lndustnal 
II/Fcchadeem!stón 0410·10 
12/ Reservas· 

11,26:--J. y 13 D. 2010 

EDA SUYAPA ZEI.AYA VALLADARES 
Reg1strador{a) de la Prop1edad lndllstl'ial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS 

l/ Solrntud_ 2')11-1-10 
2/ Ftd"' <.k pt~M;ntal'ion 2\(-ú'J-10 
JI Soh<-uud de ~<:~isun d~ ,\lARCA Dl FABRICA 
A.- TlrliLAH. 
-1.' Snhutantc: Mnc·k K(iaA (Organ•<ada ba¡o las kyc_, de Alemanra) 
-1.11 !lnnmdio· F,~n\..Úu1cr Su:t>$C 250J,~2'J.1 !Jannst,ldt. AlcmJma 
4.ZI Otganr¿,uJa ll.l¡u las ky~> d~ Akma¡ua 
1.1.- RH;¡snW EXTRA~JEIW 
!' R<e¡!'-"'" bá.>L<'O 
5.11 F~cloa 
S.2/ [';¡'¡s de c)['t¡;Cn 

!i.JI Cihilgo pa1s 
C.- ESPECIFICAC!Ol'iES DE LA DEJ\:Oi\11:'1/ACIÓ:-.i 
6/ Dcnominauón y 6.11 D1stinti'n MULTliJIOJ\TA Y DJSE:'/0 

6,2/ Rci\ mdicuc10nes: 
71 Cl..o.'c lntcnmconnal ~() 
81 PH,tq;e y disungue 
l'rcparacwncs dieti:t1cas y suplcmenl\1~ alim~rlltcios que nu se,m dt" uso medtco y que estén comprendidos en esta clase 
8.11 Piigina Adictonal 
1>.- APODI-:RADO LEGAL. 
91 N,11nb1e: RICARDO Al\!BAL MUlA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
IU/ Nombte· 

USO EXCLUSIVO IW LA OJ.'ICI!'I;A 
Lo que >e pone en conocimiento púbhco para efectos de ley correspondiente Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 
111 Fecha de emisión J4· lO· lO 
121 Reservas 

11. 26N. y l.> D. 2010 

11 Sohcitud 29504-1 O 
21 Fecha de presentactón 01-I0-10 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regtstrador(a) de la Propiedad lndusllial 

31 Soltcitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Sohcitante: Admmistradora de marcas RD. S. de R.L de C.V. (Organizada y existente bajo las leyes de Mex1co) 4.11 Domicilio· lndustriestrassc 7 CH-6301. Su¡:. SuiLa-ubicación del Establedmiento: Lago Alberto No. 366, Col Aniiliuac. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 !320. México. 
4.21 Orgamzada bajo las leyes de: Méxtco 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
!'i Registro bástco; 
!'i.ll Fecha: 
5.21 l'ais de origL'll' 
!'i.31 Cód1go pais 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 DenominaciÓn y 6.1/ Distintivo: AMIGO TELCEL DIRECTO 

AMIGO TELCEL DIRECTO 6.21 Reivindicaciones· 
7/ ('!ase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue: 
Publicidad: gestión de negocios comerciales; administración comercial: trabajos de oficina 8. JI Págma Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICAROO ANÍBAL MEJÍA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 
111 Fecha de emisión: 14!10.' 10 
121 Reservas· 

11.26 N. y 13 D. 2010 

11 Solicitud: 29502-10 
21 Fecha de prcs=tación 01-10-10 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solidtante· Administradora de marcas RD, S. de R. L. de C. V, (Organizada y existente baje. las leyes de México) 4.1/ Domicilio: lndustriestrasse 7 C'H-6301, Su¡;. SuiLa-ubicación del Establecimiento: Lago Alberto No. 366, Col. Anáhuac. Delegación Miguel Huialgo. C.P. 11320. México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro b;isico 
!i.ll Fecha: 
5.21 País de origen: 
S.J/ Código país 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: AMIGO DIRECTO DE TELCEL 

AMIGO DIRECTO DE TELCEL 
6.21 Reivmdicaciones 
71 Clase lntemacional·. 41 
ll1 Protege y distingue 
Educación; formación; esparcimiento: actividades deportivas y culturales 
8.11 Página Adtcional 
0.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre- RICAROO ANÍBAL MEJÍA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondtente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndu&tl ia! 
11/Fechadeemisl<\n 14-lOilO 
121 Reset'\·as· 

11. 26N. y 13 D. 2010 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrado1(a) de la Propiedad lndustnal 

Sección B Avisos Legales 
26 DE NOVIEMBRE DEL 2010 

11 Snhcttud· 2~506-1 O 
21 fecha J~ ptescnt~cwn Ol-10-10 
3/ Sohcitud de rcgistto de_ MARCA DI:: SERVICIO 
.-\.- TITlLAR 

No. 

41 Solicitante. AdmitHWadota (k maJcas RD. S (k R_L de(' V (Otgamzada y cxtstentc baJ<> 1"-' leyes de ~le~KoJ 4.11 Donlict!io: lndustnesuassc 7 CJI-6.101. :'.ug, Sutza·ubicación del E<;tabkcimtcnto La~<l Alberto l<o 366. Col Anáhuac, DelegactOn 'vft¡;ud Hidalgo. C P ILl~O. :>-téxteo 
4.21 Or¡;anilada bajo la-; leyes de. MÜICO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Reg~uo basteo 
S. I/ Fecha 
S.21 País de ongen 
!'i.3/ Códi¡;" pa1s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA llE!'I;OMINACIÓ:--1 
6/ Denmmnación y 6.11 DL>tmt•vo AMIGO DIRECTO D!' fELlEI 

AMIGO DIRECTO DE TELCEL 
6.2/ Rci' mdicaciones 
71 C'lasc lnternaciDnal 35 
81 Protege y distingue 
Publicidad; gestión de negocios comerCiales, adminiStración comcrctal. trabajos de oficina ll.1/ Página Adicwnal 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre. RICARDO ANÍBAL MEJÍA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre 

USO EXC'LL'Si\'0 DE LA OFICIJ"iA 
Lo que se pone en conocimtcnto público para efectos de ley cot1'espondJentc. Arlkulo 88 de la Ley de Prop1edad Industrial 
11/fechadeetmsión 14·10'10 
121 Re:.t,:rvas 

EDA SVYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11,26N.yi3D.20!0 

11 SoltCltud: 29508-10 
21 Fecha de presentación. 01-10-10 
3/ Sohcitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
41 Solic1tante· Administradora de marcas RD. S_ de R.L de CV (Organizada y existente baJo las leyes de Méxtco) 4.11 Domicilio: lndustnestrasse 7 CH-6301. Sug, Suiza-ubtcación del Establecimiento Lago Alberto No. 366. ('o! Anáhuac, Delegac1ón Miguel Hidalgo, C.P. 11320. México 
4.21 Organizada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico 
S.il fecha: 
S.21 País de origen: 
5.31 Código país· 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denommación y 6.11 Distintivo: DIRECTO TELCEL 
6.21 Reivindicaciones 
7/ Clase Internacional: 41 DIRECTO TELCEL iJI Protege y distingue: 
Educación: formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre·. RICARDO ANISAL MEJÍA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 
111 fe.:ha de emisión: 14/10/10 
121 Reservas: 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Reglstrador(a) de la Propiedad Industrial 

11.26N.yi3D.2010 

lf Solicitud: 29116-10 
21 Fecha de presentación: 28-09-1 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Merck KGaA (Organizada bajo las leyes de Alemania) 
4.11 Domicilio: Frankfw-ter Strassc 250.64293 Dannstadt, Alemania 
4.2/ Organizada bajo las leyes de Alemania 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 fecha: 
5.21 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: BION y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
11 Clase Internacional: 29 
81 Protege y diStingue: 

; 1) ,, 

Preparadones dietéticas y suplementos ahmentictos que no sean de uso médico y que estén comprendidos en esta clase. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICAROO ANÍBAL MEJÍA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 
111 Fecha de emisión: IJiJOiiO 
121 Reservas: 

11, 26N. y 13 D_ 2010 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIC 

[/ ;,, l~cHu,l 2<12"\ 1 111 

~1 1 ,., 1\,¡ de· Jllt''C'lll'"''"' ~'1-U'I-111 

.\/;,, ILdiUd de lL¡:I'IHl ck r>L\R(',\ lll 1 ,\lll<.llt\ 
\_. ·¡¡n 1 .\a 

4/ \u he 1\.LLLI<' 1'1(( Jlll ·(. 1 ()\ [¡\ \11 LL\. \ ¡\ 

~.?.i (J¡¡:,ml!.llLI [l,ll•' la> lt:~c''> de• ('nlnmlll,o 
B.- HH;¡;,¡ IHl L'\ 1 H.\r\.JUUJ 

5.1; 1\u, de llll)-!<:11 

~.Ji ( ·,"¡,!'" )'"" 
('.- ¡:;,t'H'HII'A( HH'\I<.S EH; ,\ lli':I'\01\11 .• .-\ClÚi'l 
6/ lknollllll."""', Íl.li l),_,llll\1\<' lliSI-~l) 1'\I'I'('IAI 

ó.!i 1\c'l\ llldlcaUcliLL" 

7/ l'l,"'· lntetn.""'n,ol (11 
X/ l'lc\lt'[:<é \' d"ILLI)'U<" 

J.ibtllll''>. pc'IIUIIILIÍ,I •• ltLII<:' ""'"u.olt·'>. ro.'>tnl'IIC'<"- lc>riOI\l'S lo.tllit:.' llll)llt'¡:n:Hb> de lolL'HHl!é> Lo"llLILl.L'> 
1\td]]L[,\,, ii<JILLc"LJ,.,, Jllt'jl•LI,Lcll\1\L' t<''>llll'IILd'> pdL,I <:J b.ti\Cl, <k>udni,HIIL'> p,l],l U'O iJl'l"llldi. [H~]Idi<ILI<lll~> 

<k[\ll.lin••·"· P'''l'·''·'''iell\n l'·''·' IL'llhl\ c'l c•l m.l<[<Jill,o¡c·, p< <")'•''"'-'""''' f'·ll a l~lll•'' ~r ~1 b.olllil 
X. I/ l'.l.~lll.< Adlcloll.ol 
D.- A!'OllEl{ADO 1.1<:(;,\L. 
~/ ¡.,,,n[ll~ .ll'UA IU'I\lCt\ lll :-.101\AI_l::--, 
1-:.-:0.LI:--.TillJ\"l·:I'ODUt. 

11.\0 F\Tl.U.\1\ O IW LA 01'1("]1';,\ 
1 n que'~ pone· c·n úlll<ll'Hllll'lllO puhllcn p.H,l t·k<:tc•> rk k} n>Hc''f"'"dH.:nk Atllcul,> ~S ck [¡¡ l q ck I'H>p"·d,¡d 
JndtL,ILI,I] 

Ab,>~ach> J'RA:.JKIIN IJMt\1< LÚI'L.f ClAN lO:-. 
R··~Lo;\l,Ldc>l(.l) de l.o P1opotJaJ lndustll.li 

11.~(¡[\; yl~[) 2010 

L/ ;,oltc•IOJ<L· ::' 1!~2•l-IO 

li l .;(lr,o Jc pre>cnl'.i(H>n ~·J-0'!-1() 

J/ Sol<uiud ele- Le'~"'''' de MAH.CA DI l'AlllUCt\ 
A.· TLTtJL\U 
41 :--,,,IILLt.mlc l'RO!lli('"]{)S Ft\MIU;\,;, A 
-l. L/ Ll'""""ILO. AulopJ>I,o ""· Cane1.1 50 No ~ Sut 117, ~kckll111. Anlinqui,o, Colombia 
~.Z/ ()tg.tt\1/_.ld.i l'.liJl l.l\ lqe' tk ('olomllla 
B.- RECIS'L !W KXTltANJEHO 
5 Rcgi>IW b:!SiUl 
5.1/ Fnh.L 
5.2/ l'aos de nt~gcn 
5.J/ ( 'odig\l p.w, 
C- I·:SI'ECIFIC.-\C'IO~ES llE L\ !)E~O_\IINA("!ÓI\' 
6/ lklhli\\Hl".;';,, y 6.1/ ll1Slllllnn [)!Sl'~() lOSl'i'('IAI 

1:..2/ l<c·L\ n>ckauol!\L> 
7/ ('[,be lnkollalL\llUI ll' 
X/ l't,>l~ge'' cllstinguc 
l:l[ll'"'''- p~rlllllll'lla .• ICCtl~> e>c·ncial~'- """"cln:u>. lne~oncs. toall1tas 11np1 tgnada< de loCIOile> "'""":'llca>. 
(o>,oflit.LS hum.;d,", f'ICf';IL'ilCLOLleS Co>>LlléiK~> f'•>L•> e] b,!]]\1, \le>OciOiollllCS jlJI~ U,,l) ¡>ei,Uildi. )11Cj1dldCIOil0 
LklliiJtOII,". jll(]l.ll.LLI<'IIL\ l"lla ltlllO\'o:l e•l Lll,hlllill.tjc'. [ILC[lala<.:l<>nc'' f"lla lenwvct el h,]tll>l 
X.ll l':lgllla Ado<:LI\l"ll 
H.- AI'OllEIL\ilO LEGAL. 
9/ Komb1c _t¡:uA Rl-lll·( A DI· MllRAlJ·;, 
E.- SLISTLTLI\'1-: l'Olli-:R 
LO/ 1\on¡b,e· 

USO EX( L\ISl\ O DF LA OFICII\:A 
t_,, c¡u~ >~ pllnc '"' '"'"''""'cnt" pübltcc> 1'•"•' d<:<:lll> ele k; cor""l'""d•cnte Alliculo 8~ Uc Id Lcv de l'll'[lleddd 
lndu\lll.ol 

1 L/ l·ec·li,t ck mlL'"'" ~() 10 lll 

1/ s,,li .. llud_ :·l~' 1-10 

Alx>¡;adn l·RAr\KU:\ U\1.-\R LOPF/. SANTUS 
Rcg~>ll¡¡,hn(.l) de la l'topicdacl lndus111al 

Z/ Fnha de pt~sc•nt.o¡;¡,>n ~'J-UIJ-111 

Ji SnllcHud de •~g~>lll>ck ~1,\1\CA IJL L\LlK[( A 
\.· TIITL\R 
~/ :--,l\hciLLLllo' )'[{()[)1 '('j(J~ h\:-.IILIA. :--, ¡\ 

~.I/ Dunnulll>: ,\utn¡,>l,l Sm. C.LilCI.L SIJ :\u ~ Su1 117. ~kc!~::m. Antiuqut,L, Colllmbi,, 
~.!/ ()¡~,lllt/.l,Ll b.il<' !."k: e' dt·- (',,1nmht.l 
11.- ttECJ:--. m o 1-:.x rRA:\JLLW 
5 Rc·¡:<.,lln ¡,:.,,..-o 
;i.l/ h·dl,i 

5.2/ !',,¡_,de o\Ltgen 

:<.J/(\hlip•)""' 
C.· ESI'ECIFICACJOL\ES DE LA llEi\0:\11"'\CIÚ~ 
6/ Il~n,llnil"''''"', 6.1/ Do>llnll\o DJ;,I:r\:(J 1 SI'I'('JAl 

h.I/ Rc'l\ nl,llc:oc·wne·<, 
7/ Cl,,_,... lntun~u""~l lb 
Si Pookge ~ dt>lln~ue 
l'•odu.;t,'> de p.l¡>eL tollo" de pdp~l p<IIJ [,, c.Kon.t. lol.dldo, de [ld)lel. paiiu~h1; ck papd. p.u'tuchl> de lmlsill,, ole 
p.op.;l. p.liílloJS lk n1es.o ele )ldpd. p,¡iiaks lkoecha\Jks _\l'l' Llit:LJS tk p.opc1, (,J<dl,oo; d~ ]l.l)'cl \ papel il<¡;Jel\LLll 
S.l/ P.tgm.l Adlc"lclllal 
\l.- Al'OlH:U,\DO U:(;,\ L. 
Y/ :\c>mbte JULIA RrJli·CA lll MORAL[S 
E.- Sli:--.Tn L\'F l'OIH:L{. 

USO EXCU:Sl\'0 DE 1..-\ OF\Cll\A 
l_n qu~ "' P•'"'' l'Ll l'llllcll'LIIlll'llll\ ploblten para et-.,ctns de ley l"OncspondJrnte Arltculo \S de la L~) de l'ropic·d:JJ 
ln.Ju,ltt,ll 

1 L/ fnh;o de LllliOio)n ~lllll 10 
12/ 1\ewna;, 

11.20~ yDll.~OIO 

Ahogado FRAKKI J;..J 0~·1AR LUJ'EZ SA:\TOS 
Rcgistrador(a) de b l'rtlpt~dad lndu>tllal 

Sección B Avisos Legales 
26 DE NOVIEMBRE IH:L 2010 No. 

1/ \nl .. uud 2~0(,1-111 

2/ j ,.,¡,,, d~ !''~"'"""'" :' ¡ {1'1-lli 
_l,l ~ul1utud 1k ll-¡:L,tlu de .\li\1(( ¡\!JI 1 ,\lll{[{ ',\ 
A.- '1 !TI 'L\1! 
~/ \lliiC'Ili!lll~ Kllllhc·ill--l'l.uk \\'olld•,\ldc·. lm. ((h¡;.li111.HLl \' c'\1\lc'l'lc·l,,Liu I.L k)''' d .. l hi.Hill d~ llc·I_,,,,Lic) 
~.I/ llc•llllllllo )',ccll.th, \\o·,collhlll, 1 ,¡,"]." l'rulh,, de AlneJJc.L 

-l.l/ (lt¡•:Ull/atb ha¡o 1." k}''' rk 1 •,\,od•» 1 'n~elo> de,\,.,"·,"·' 
1\.- tu:ct:--.·t HO L'\ 1 K\_,.tuHJ 
5 Rc'gNw {,,,_,u, 
~.111 n·h.t 
!'i.!/ l'oiL> tk llLIJ;L'Il 

5 . .11 ( úch¡-:,> pú. 
C- t·:Sl't·:('JF!('ACLO.,l·.:--, 111·. lA llJ-.,0\11 ..... \( IÓ .... 

MAIJliRIII'IJ 

6.!/ l<ci\OI1diCLUl\IJe_, 

71 ('l,¡,w lnlc'on.oc<on.d IJ'i MADURITUD 
!!/ l'tolq•c J d"""L:'"" 

76 

A1>1ll' li,tdill,!> IL'Illl'LIIIId>. lll OlClllll l"> dt.ll 11 \ )' 1 <llllpOIIl '· [uill IL.UII~'• lc'llll'll 1n1>> ('1 ~ll\<1 hidt al.Llll e ·, .L¡' ¡¡,;o] 
8.]/ J'úgu1a AdlLI•lll,,[ 
ll.- Al'OllEU,\llO II·(;AI. 
~i ;-..urnhl~ RI('¡\I(IJIJ ¡\:.J][l¡\J r>.JJ-IIA 
¡.:_ •. '>liS l'lTLI\'E I'OllEJ{. 
LO/ Nomh1c 

¡;:-,o EXCLl.'.'-,1\'0 ]}~;L.-\ ()~JC!:\.A 
l_n 'llll' ,,. pone c·n COih\lllllll'lllO pUhlocn p.ua clc·el•' 1k ky c·oroe,pnnJ,ente A111culo \>; •k 1,, 1.~¡ de l''"l"c'L'd 
lndll>lll<tl 
1 L/ l·ech,, d~ ... ,,;, .. m 2() 10 10 

12/ Hc"><'I''<IS 

11' 21> :--<. y 1_1 !J. ~(¡I(J 

1/~ohctlud 2'J'Ol-lli 

Abogado I'RA:.JKLI.'\ 0\-1AR 1 01'1 "/ \A~-1 OC> 
){e~l.llt.tUut(a¡ de I.J l'loptni.HI Indu;ttL;il 

1i l·c.:h,, de f""'"mauún (JI-10-10 
.1/ Sohcnud de·"'~"''" Jt· _\1Al{(',\ JlJ SIOR\/JCIO 
A.· TlTU.Al< 
~¡' :,nhLL\,u>ll: Admtn•sl•"dota de marcas RLJ. S de R.L de(' V (()¡ga111zada y nJ-,lctllC b,>Jü l,,_., ley<:> de M~.\lul) 
4.11 D,HnllliiO. lndu>ltle>lta.,;~ 7 {'11-6)()1, \u~. Sulfd-ulHt.<l~IÓn Jd l·.lt~bkurnlml<> ].,,gil Albl'llll r--,, _V,() ('1>1 

An<JhtJ<«:. Ddeb,Kic'¡n M1guel llodal¡;o ( 1' 11121J. 'vlc\lcll 
4.21 01~mu: .• od~ ba¡o la> kyc·s de Mi"Lc'll 
11.· nH;JSTHO EXTH,\:>;JUW 
5 1\eg'-''''' b,,_-,i<;o 
5.1/ l·crh.1 
5.1/ J',üs d~ ontgcn 
5.3/ Cótllg" p«i> 
C.· ESI-'E('JFJCA('IO."ü:S HE LA llt; ..... U.\111\ACIÚ:" 
6/llc·nvmLrhocL.Jil} 6.1/ LJ'<>t'mmo DIRECtO T!:l (']l. 

6.21 H~i\'mthcactonc> 
7/ Cl,,_.,e h>ll·rnauonal ~5 

81 1'1utcg~ J Jo.<lln~LJC 
DIRECTO TELCEL 

p,,hloc-td,od. gnt1t'1n Je m·gnciu' "''"'"'''"1"' 
8.1/ l'.L~ln~ .-\dll"ll>n~l 

D.- 1\J'Olll:HAllO LU;,\L. 
9i ~omhlt RICARIJO AKillAL .\IEJIA 
E.- SLSrt'll:\'E I'OllU{, 
JO/ \'uonbtc 

l.'.'-,0 I·:XCI.LSI\'0 DEL\ OFJCl ..... \ 
1 o que se púne en LllthlCHnlenlo públt<:o pa•a ekctos de In LLlliC,ponUJcnlc '\JIÍcdlo ~~ de[,¡ Le! de l'to¡nd,td 
I11Ju>ltidl 

11. ~(¡ 1\, \' 1 ~ ]) ::'0 1 1) 

[1] Sol•utud 201J'J-I}'\()717 

Abn~~do I'IC-\~KJ.I:.J 0.\1AR LOI'lZ SA~TOS 
Re~i'>ll.tdo>ll") de Id Pwp1e.lad lndthtllal 

[2] h·chJ de pte>Lili.Jc"lÓll- n 1(1 (¡') 

[J] :--.olt<.'ll<Jd de' tcgo.,uo d~ \lARCA UE 1-'ABRIC.\ 

,\.- ITI LL.-\H 

(4] Sol"Ll<llll~ DI.~ !Killl:IJlOIC-\ DJ. S_A DL C \ 

(4.1] DtHni~Jh,>. San Pcd10 Suld. Cntl~' 

[4.:2] Org,¡m;aJ¡¡ bi!jil ].e; k:>c; de 110:\lll.'RAS 

U.· J{E(;JS TRO EXTIM:\.IEIW 

[~] Regl>llO b,llilCO [\;,, ltcne •lllih le~i>lli'' 

C· ESJ'[Clf!CAC!O_ .... t.S DE lA llE'\;()\11.'>;.-\CIÓ .... 

[G) Dethlllllllacoún) [6 1] D.-lml"'' SOLEX Y ETl(lli~TA 

lrl Cla.w lnt~tna.:wn.Jl _, 

[sl Pwl~~c J do\lm~u~ 

]'r~p,¡r,\Clllllc& p·ard blamjuc·,¡r J olr·,¡s suo;tanc¡a:; para la culada. pl~patdCIOllCó p.ua illlljlLJJ', pul11, c\~_,n~t,h.ll 

J •a>p<ll. (ptepatJCiürtes aln'""a')- _I.Ji><'IIC\, p~rfumcn<J. aceite> tscnuok\, ''"'"~IJC,». lo<.'IJnes p.HJ e: 

'-'"'hdlo>. dentíf1ico; l'tincip.tlmcnlc det~t¡;cntn 

D.- c\l'OilEI~,\IlO LEGAL 

!9] \:omhrc: lll·CJOI\ ,\N-10:\10 FER:-;A'\DEZ 

LISO EXCLl'S\\'0 DE 1.-\ OFtCJ:-;,\ 

f.o que' se poHlC en cononmJent.> públ•co pala efectos de le! c;>ue.lp,mdJcnte A111culo ~~ de la LCJ Je PtopJcd.Jd 
lndll>llldl 

[11] Fcch,, de cmiswn 12 de octubtc del rulo ~010 

[12] R~1e11,l\ 1\o se ICLiindLca b palabra extta J mui11u;o<; 

11. 2h ~ y t3 n 2010 

Ahogada LESBIA I'~OE Al VARADO BARDA LES 

Re~lSiladn~(a) de la Prop1edad lnduslnal 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPlJBLICA DE IIONilURAS - TF:GlJC:IG 

li \ol,uiud !<J:' < 1-lll 

2/ ¡,.,"" dt• jll<'\l'Jll.ll'l•\11 ~ 11-11'1-1 lt 

_l/ S<>l"H'"I ck "--~o>l>c> ck r.ti\1\('.\ DI 1 AllRI\'r\ 
\.--!lrl-l.All 

4.' \c'lllil.illlc ['[{(llll·(-J()\ 1·•\.\11111\, '> ;\ 
~-I/ [)pmtnl,,, Aul<')'"l" ""· (',utct,,_';() )';, ~ \ut 117, ~kddlin. AlllL<><[LLhl. ('oloJIIi>l.l 

-l.!.i 111).'..1111/.lcLI 11.110 1.1> lnc·, de (\¡[omlll.l 

11.- HECIS 1 HO !· .. '\ lltAI'\.II:IUJ 
~ Rc'["-'llll [),\>lo"IO 

:>.!.' 1'"" ck ''').'."' 
o;,_ \i ( ,,,!ti~'' P·'" 
('.- L:O.I'l:<'li"J('A( 101\.I·.S lli': L,\ llEMll\ll"'i\CIÓ, ... 
1:!! lk'""""'""""; b.li [lo.,llllllln lll\1 !';() 1 Sl'LCIAI 

fl.!i ]{e•¡, 11\diC .ldcHIC'' 

7/ ('[,¡;e Jnlc'LJl.ILLOil.ll 01 

N! l'lc>lq:c· y ch,lln).'.HC' 

i.LIHllll''· [WI[Illli(IL,\. ae'C'IIL"; l''L'IKioLk<;. l'O."II("illll,. lnnnll<''· tn:ililloh llll)lll').:llada'> de ln('Hll1l'> l00tl1l'(l,·a> 
lc>.liiL!.ló húm~d.<', 1""1'"''"'""~' lO~IIlc"lll," p.n.l ~1 h.t,-ü\, dcwJl'lolllln p.u.1 ll'>O p<'L'>ollal, pi~p.ll.ll'l\llll'' 
,klliLiilll 1.os. I'Lc·p.11 .lc'lo\IH'' p.ll,\ 1 c'l\H\\ l'l c·l '""'l"'lb¡c·. p1 c•p.LI acLo\IH''> ;'-''·' 1<'1110\ n el ba1 lliL 
X. I/ l'.t¡:tti.L Alhuon.LI 
D.- AI'OIH.nADO LEG,\1.. 
Y/1\,,nllle Jl'UA 10·1\1-('A lll \l<lR,\1 FS 
1-:.- .'.liS 1 ITUYF I'ODI-:1-l. 
Lll/ 1\:nmblc' 

li.'.O EX( LIJ.\J\0 IW L\ 01'1{"\r<;A 
l.o '1"~ w pone• ,-n "'"'""'"'"'1110 públ"'' 1""" d~Cin< de k1 C<HLe,po>ndt~lliC A•toculo HX ck la l.ey d~ l'topll•d,td 
lndu~l11al 

ll! l'nh,1 de '"m-""" ~11 10 111 

11. 26;\, y 11 j) 2010 

11 SolteltuJ· ~·)~2 11-1 () 

Abo~.1dl> J'RA:-.<KI.IN OMAI{ lill'F/. SANTOS 
Re~"ir.ldnt{;l) de· l,¡ l'>opoeJ,¡J lndu>lllal 

?.! l'ul1.1 d~ P'~'~nt··"''"' :'_')-{) 1)-10 
31 SoltcHud de t~¡:"i''' ck. M,\l{CA DE rAlll\l('A 
A.--IJ1TL\I{ 
4/ Slllictl.onle. J'R(Il)li{'IOS FAMIUA, S¡\ 
4.11 [),,mic·i]¡,, Aulc>p"l.' ""· ('¡"'"''')()N<> ~ Sut 117. McJdlin. AntlO<jUhl, C<>l<>mbi_, 
4_~/ (ll¡;ant/;lda l>.1_io las leyc"; de c·olotllill.t 
B.- L{EGISTRO EXTRAN.JEIH) 
;; H.q:LSilO ¡,,-,,.(l) 

5.21l'aLS de oLLgen 
s .. v ( ódtgll 1"'" 
C.- ESI'I·:Cit !CACIONES IIE LA DE:'-JO.\IINACIÓJ\ 
6.1 lkncllnmact;m J 6.11 lll•;imll\'ll lliSl;\;O lSl'ECIAI 

6.2/ Rt:I\'LlldiC,H;I<>llc'S 
71 Ci.l>l' lntc:lllJCL•lli.Li 0\ 
MI l'w1c¡;e y ,¡;,un¡;ue 
I.Lilllne,_ j'L"rfum<'Lla, an"L\t'S cscncwks. cosm~llen'>. locLcme;, toallt!JS Llll]lll')!H.Ida.< de locwnes C•'>lneiiCl>. 
tn~littdS lllmlnl,<>; l""f'Mo\cL•>Liü c·o;m~IICJS p.u,o c:l bo~!w, Jc>o<l<Hdllll'S pillil USG pCISllllai. jliCpdlolliOllC; 
dc¡\llat.lll,h. pn'p.>r.ll'IOilc'' P·''·' '"""'''el el ma•l"'II.IJ<'. ptep,tlal'innt> p<na ''""'''e' el ha1n11. 
ll.l/ \',1gl\1,1 .-\J¡,'LOI\al 
D.- AI'ODER.-\1)0 LEGAl .. 
W r-,.,,n\lrt• 11'1.1¡\ Rl·lliT.-\ lll· MtlRAI.l:S 
1-:.- .'>l'S 1 rrun: I'ODEit. 
101 1\:tllllhiL 

liSO EXCLLJ.'tl\'0 DEL\ 0~\Cir\A 
Lo que'" pone en c. IH'C'""""I" publ'~eo pa1a dec·t.•s de k) ~<>IIL>pomhente AlllLulo S~ J~ i;L Lev de l'top1eJaJ 
lnlh~>il'l,ol 

ll/ 1-~cha de e•nt>ll1n ~O 10 10 

1/ Soltl'liuJ. 2•):'_1'1-10 

Abu~.<do l Rt\r\KLI.' 0.\1AR Uli'EL SAN 1 (JS 
Re¡;oslladcll(,o) Je 1.1 l'wp1~d.od lndu_,tn;li 

21 l·e,·ko de ptc,ent.octclll :•l-ii<l-1(1 
J/ S-,,huoud ck lc);i'l]l} ck ~lARCA DL F.-\III<ICA 
\.--IIH 1"\R 
~l :'.clhCil.llllc ]'j{()l)l '(']()\ h\\1111A. '> .-\ 
-l. I/ DcmncdLu: .-\utu1n't" SUL. C<m.;J,l Sl! :.:u S Su1 117 .. \kddlm . .-\uil<'lJUI.L. Culumbld 
~-21 ()lg<tlll7.id.t b:l_l(> 1.1> k'"' lk- Col,,mbo:L 
l\.-1U·:<;1sTJHl 1·:.'\TR.\:\.JI-:IW 
:; R<:¡;L>ill> b.l~LC'cl 

5.1/ Fed1a 
S.21l'ao.< lk '"'gc·n 
:;_J/ c,,d,~ol"ll' 
C.- J-:SI'l~C!FICACIOI\J·:S I.H~ LA DEI\0:\1J.\.\CLÓ:-.< 
6/ llcnclllllll:LLIIlll ~ iLII Do.<>ltnti\o, DI<;I'RO [SI'i:CJAL 

6.21 Rt:ll'indLC-,1\CI<ll'<'> 
71 CI,L-'L lnt<:II1.1LI<'Il•ll l(l 
/11 l'l<lk~c' \ diotm~uc· 

l'wduct:,, 'de p;op~l. lc'IIO> Jc• p.lpd ]"""la c·,,c·m;l, ll>;illas Je pdp<:l, paiíudo, de rap<:l. r.oilllthlO Je bobdlo Je 
l'•'f'd. p,L,-!llos d<: llKSa <.k papd, )lJ,-ldks ¡l"'~cb;J\lk; :,en Lllctao Jc P-"PCI. ¡,,,¡j)." de p.Lpd \ papel hL¡;tcnicn 
X. I/ l';•g•na .-\JICo.ln.ll 
D.- AI'OIJEJ{ADO LEGAl.. 
91 ~omllLc JliUA RLBECA DE MORAl 1-S 
E.- SliS'ITITYE I'OIJER 
10i 1\:llmhre 

liSO EXCLCSI\'0 DE l..-\ OFICII\,\ 
Lo que \C pone en cono(.LIIII<'llh> plobltco para dcctns d~ l~y enn~s;pondll'lltC '\iiLUJicl ~- d~ la 1.~;. de l'I,>JliCdad 
lnJu>ILLal 
1 l/ I·nh.1 <.k cnn."c'•n ~O 10 10 

12/ Re'"''"-' 

ll.~C.:--; yl.iD ~010 

All()¡;aJo FRAl\KU:-.J m.1AR 1 OI'EZ )A:-;·¡ OS 
Rcgl51t<Odoi(a] de la l'tclpicddd Int.lll>IILal 

Sección B Avisos Legales 
26 DE NOVIEMBRE IH:L 2010 

A.- 'IIJTL\U 

~.1/ill'lllll,jl'> l\cl'll,Lil, \',·,.,,,,,,IJl. J,;,[_.\cJc,o, (:nod ,., de: t\II>Uled 

4.21 (ltg.mll.od.L lu¡o la.> lc·_\t". d,• ¡.,,_.,¡,,., l ""1'. d~ ,\,..,.,,,, 
B.- \U,(;Js riUl I•.X'II{.\_\.It-.l\0 
:; lh·_~,.,ll() 1.: • ._._,, 
S.\1 l·l'rh,L 
5.2f l',n' de llllj.',ell 
<;_ '11 ¡·,,.¡,gn P·'" 

No. 

6.21 Rc'L\IlhiiCL<'HHH\' 
71 ('1,._,~ iiLil'IU,>CI<>Il,d IJ) 

,111 l'l•>legc )- d!'>ILnguc• 

MADURITUD 
X, I/ l',•gulo! ,\d~etonal 
JI.- AI'OilJo.J{AIHl I.J-:<;AI. 
~i :--,,mllll' RI(',\IUlO t\'\JIIL\1. MLIIA 
t-:.-.'.liS11Tli\'Jo:I'ODLJI.. 

L:SO EX( u:.'>J\'0 1H. I.A OFJCJ:'\A 
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l.n que se l'""e L'll t<llln(LIIIWnl<l puhiKn pala electo> de l~y L "''''pnn<kntc: illlÍculu \' d~ I.J l.t'} rk I'L<•pKcL<d 
InJu,ltL.tl 
111 Fnha d~ eml'>Hin 21! lO 10 

11. 21>;.; :- 1' j) 2111(¡ 

1/ ~nliCIILLd 21J5U'1-I(J 

Ah,,¡;,cln FKA~KI.Il\ <J.V1AR JJII'I./. '>A'-;-I(h 
Rc~l,lladm(aj Jc la l'lc>pitJud l•Hl•J>IIL.LI 

21 Fcch;1 de I"C>cllla<:oón 01-IIJ-I(J 
31 Solicitud de •~g1"1" de \1AI\( 'A DI .\l·R\'1{ 10 
A.-·¡ 1 ru.An 

41 Soil.:LtJnte Adnuno_,¡,,,doo,! de"'""'" RLJ, S de K L de C \' (O•¡;,nt~aJ,o )- nJ>Icntc haJil la.-, k~c> Jc M"~icoJ 
4.1/Uomiuho lndu>lli<.O'>ILd.'>C 7 CH-C..1UI .. '>u¡;, :,ULLJ·uhLlo!lll·,., dd l .. >l~bk(LIIll(lll<l L;,~ll t\lbe110 :\o 1.(,1,_ ( <li 

An.ihuac. Ddegacmn M1gud ll1¡lal¡:n. C l' 11320, :>-kxoco 
~.21 Organi;ad.l baJO l,ts k}C' de· MnLW 
B.- 11EG!STI\O E:\'1 IL\.\JI-:IH) 
S Kc¡;o_,¡¡ o bá-,~e·o 
5.11 Fcch;1 
:;,2/ l'.tb Jc n11gm 
:;_JI Cúd1go pai> 
('.- ESI'U 11-JCACJO.\l::S DE LA D.i::.\0.\ll/\AUÓ:\ 
61 Dcnomiii.LLtiln y 6.11 Dt>lll>loHl DIR[CTO TELC[[. 

6.21 RcivmJicdllnnc> 
71 Ckl'>L lnl~rnac~<>n,>l '5 
81l'tc11e~c} d1.1lmgue 

DIRECTO TELCEL 
l'ubliud.Jd. ~e>IH.ln de n~gnctn> nln1<'oCL,!Io:>. aJnnlli,IIJll<·,, cnmclcL;li. tlaiJ,,_i(''> de ni-KLn.J 
H.\1 Pa~111n Ad1~10nal 

D.- AI'OIJEltAIJO LEGAL. 
91 ~ombtc RICARD1J Ar-.IBA! \11'11,\ 
E.- SlSJTI L\ E I'ODER. 
10/ Snmbt~ 

l:.'>O L\Cl.CS1\'(J 111·: J.,\ OFICJ:'\A 
l.u que >C pone en c·oml!:ltniCnlv pl.bhco pdla ckcto.> d.; k) cwtc,pond•cnlc t\Jiiculo X~ de IJ Le) Jc J'¡npJdJJ 
lnduollldl 
111 Ftclla de cmi"cín 20 10111 

11. 2r. 1\' ,. 11 u ~o ltJ 

]1] SniL<.:IILlJ 2()(¡1)-0_10717 

Abn~-odo FRA:-<KLI~ 0\J,\R J.Ol'LL ~A-.;·¡ US 
RcgL,IIadm(;¡) <k I;L 1'10p>ed.ld lnJu,IJl"l 

[2] !·echa de plc>cnt,¡cwn :7 lu O·J 

]3] SnltCJiuJ de lC!;'-'"" de ~lARCA ]ll 1-:\IJKIC.-\ 

.\.- TITLI.-\11 

[4] SobutJillc: DL\TRI!Jl:IDOK.-\ DJ. ~A DE('\' 

[41]lJonLLulm s.,, Pecho Suli!. Cn11i·:, 

)4 2] Ü1gamuJu b.,¡o lJ.> k) e> <.k 1{0:'\Dl:RA) 

11.- HELIS m o EXTR-\''di::IW 

(5) Rt:¡,~l'>li'O h;oSI(()' r-;o IICI\l" OliO> lé~L>IIO> 

<> 1·:~1'1-:CIFJCACIO:--;ES DE LA [)E:'\0.\IJ.,.\CJÚ' 

[6] DenPmm.Juún! (6.1] D>>tHIIIIO '-,OLEX Y ETI(lli[TA 

[rl CI,L>e lnleLn,!LLnn,¡l _1 

[6] l'IOIC~C) Jo>tm~uc 

l'rep·,uacwnes p-.ua bl~nqutar y otras <,u_,l¡¡n~•~> p.u,¡l·,, ce> lada, pttpMacovnc> P"'" ltmpLar. pulir. ¿c,cn~'·''"' 
)- ''"!'·"· {p•ep;niLClOHC'> ahra;11as¡. _iab,)llt'l, pnlume'"'· ""~"~' ~;~nc,;rks. Ccbl:lt<lCc:,_ ln(L,lne; para el 
canbello. dentihico> l'•mctp;Limentc Jcitl¡;cntc., 

D.- Al'ODERADO I.F.GAL 

¡g¡ '\omlllc HfCTOK A~ f();\1(1 I'LR:"ii:'\DEZ 

USO EXCLL[)J\ O DE LA OFJCI\A 
l.o que ">C pon~ en COilllCIII!Jl"lliO púbhcll ¡wa dectos de le:-- COIItspondtcnlt A1ticuio \S de L1 Ley Je l'iclpJCdaJ 
ln.!LJ>(IIdl 

[11] fecha de ClliLSIÓn 12 Je octub1c del wlu :010 

[1~] Re><, vas r-:o 'e rct1md•ca 1.1 palab1a ntra ¡ mulllu>o> 

11.:'6" yl1D 2010 

Abogada LESBIA ESOE AL VARADO flARDALES 

Re~istrad,Jr(a) de 1~ Pwp1edad lndustnal 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta REI'UBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAI 

] \,liL,"LiiJd == l 1 L ]\1 

!. l.;ch,, ,k l'''"'-'Lll,\cll'L' C'-U'-Itl 
_l _\,,¡,_.,¡,,,¡ ele• lc'f'"l''' de· \1 \RC\ [)[' 1-.-\llRIC.-\ 
\,- llll.I.-\R 
~- ,\,•ILc>t.llll<' F'"·'""'u' \J,·,lt.-.ll C.\1~ Dcuto<hi<LnJ (;m¡,¡¡ 
4.1 !km",¡,,, 1·1"'-f-lc>c'Llc'l-\ll.h"' l. L• 1 1._<:C ¡¡_,,¡ 11. mhu1g \bn.\lli.L 
.¡_z· rltg.""/,,_¡,, ¡,_,,,, i." k_~,., Jc Ah;llhlllhl 

ll.- IIF(;l.'.l IHl F\TI{ \:'\.JEIW 
:> 1\q:"ll•' b.t"Lll 
5.1 l'n:h.t 
o;;_!i ¡•_,, ,k "''-~l'll 
:-.~ 'lllli_~<' l'·'" 
C- FSI'ECJFIC.\UO:\I·:S DEL\ OI:::\0\11:\,\CIÓ:\ 
~,. lki1111lllól.klc'<l J 6.1' lltStlllll\•' ~kq><.llé batmnn\ sleep.safc harmony 
ó.!' Rcl\l',l<lL<.i(h'llCS :>e !\Od<una pr~<•11d.1J ,,,hre 1.1 b.bc ele].¡ ,,,¡,,,¡ud .1kmana r-,,, 'll2t11{1 Ul~ I~.J.p<c'><'L\1,\d.l ,_,¡ 
e~ de· m-""'' cid ~Oill 

~- l't,>lq:c' dJ>ltllp><: 
lnoiiUIIIc'III,\S: •'1',11,1\l\S lllúiLc,l> p,H,I J¡.oli"' 
X_ I/ ]',,¡!111,1 ..\ciJCLclll.ll 

IJ_- .-\I'OIH.IUDO U:GAL. 
9; :\nmh•~· RIC\Rllll :\ \;11\.-\l \tUJA \1 
L- -~l'YrllT\'1' l'(lllfR. 

t'Sü E:\CLLSI\'0 ()JC L-\ OFICI~.\ 
¡,, qu~ "' 1""'" en e>lll•'l'lllli~Lllll pulllle"cl para ~kctclS ck k' CcHT~-'JWndt~ntr Artt<:ul,, S~ de• la l ~) dr l'l<>picdad 
[Llc\LL<;ill,d 
llil-cch.tdCc'llllllllll ()10S 111 

11. ~¡, i\. ' l_l D ~U lO 

ti s.>hcttud. :s:_>~-t o 

·\l"'¡:,H.kl rRA~KtJr>.. 0~1AR LÓPFZ SAN!(lS 
Rq:ostr.<.lnl(<ll de [,o l'rc•p•~d.>d l11dusln:<l 

2/ Frd1.1 d~ p1 "'emac1Ó1l 20-0'1-1 O 
.ll s,,[¡c¡Hal de· '"!!'~no d~ :<.lARCA DI FABRICA 
t\,- TITULAH 
-l/ Sohc.t.mte I'RODLTTORA 1 A FLORIDA. S,\ (Org;u,zad,t b,t¡o las k; es de ('o:;w Rica) 
ol.ll D,lmt.:doo. Ah~uch Río Sc¡;undo. Edte\CIIÍH. en las tnstJidci<>nrs de la Cencce1ia Costa Roca. C0sta Rica 
-l. U O,g.omzada ba¡o l,t> "'""de: Cllsla R~e·a 
B.- tU:GI~ f[{O EXTIU~J~:IW 
S Rq.:.LSIIO b<JSIW 
S.!i Fcdt.L 
5.1( l'cu> d( 011g~n 
S.JI (' '"li~o paLo 
C.- I::Sl'ECIFICACIO:-oES DE LA IlEl'óOI\IINACIÓI" 
61 DcLh'lllLI~a<:L,,n! 6.11 Dtslmtilo: M.AXX.\ [!'{ERO\' Y DISEJ\;Q 

6.2/ R~i' mdtnlL'iones· 
11 Clase lnletn,ll:tonal .1~ 

81 P1ol~ge ~ di~tmgu~ 
Bebidas no alc"hllli.:as, bebidas encrg<'licas 
91 Nll1nbre. RICARDO ANiBAI MEllA 
E.- Sl!STITL:\'E J'ODER. 
10/ !>iombre 

USO EXCLUSI\'0 DEL\ OFICil'óA 

m 
R 

Lo que ><'pone en ronoumoento publico para dC.:tos de ley con·cspondiente Articulo 88 de 1~ Le) de Propiedad 
lndustnal 
111 F.:dm de emistón 06 10 10 
121 Rrs~rvas 

II,?.6N yi:ID 2010 

11 Solicitud_ 28230-1 O 
2/ Fecha de p• esenlarión 20-09-1 O 

EDA SliYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re¡;Lstrado1(a) de la Prop1edad lnduslnal 

3/ Soli.:1tud de 1e¡;LSli'O de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITL:LAR 
41 Solicitante Allergan. lnc 
4.11 DomtCJho: 2525 Dupont Dmc. JrYine, Califorma 9:612. EllA 
4.21 Organtz.ldd bajo las leyes dr: Estadlls Umdos de Amema 
11.-IU!.GISTRO EXTIU.NJEIW 
S Reg1stro básicll: 
S.!! Fe,ha 
S.2/ País de orig.en 
5.31 Codigo país 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DPWI\IINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distinlivo: VOLBELLA 

6.21 ReJvtndJcaciones VOL BELLA 
71 Clase lntemacional. 05 
81 Ptotege y dostingue· 
Preparaciones farmaceuti.:as para el tratmniento de la$ arrugas del entrecejo, a1rugas fanales. las asnnetrias 
y defectos y condoc10ncs de la piel humana: impl.mles bwlógicos dénntcos pnncopalmeniC. las so\ucionn de 
1Í>co-~uplemenl\l~ pata rellenar \as arrugas 
8.11 Págona Adic-ional 
D:- APODERADO LEGAL. 
91 Nmnbre. RICARDO ANii3AL MEJiA M 
E.- SCSTITUYE PODER. 

USO EXCLl.:SI\'0 DE LA OFICINA 
Lo c¡ue se pnne en conoc•mtento púbhcll para efectos de ley coJTcspondiente Articulo SB de la Ley de Pwptrdad 
!nduslnal 
111 Fecha de emisión 06 1 O 10 
12/ Resel'l as 

11.~6J\ yLlD.2010 

EDA '>liYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regi~t<~dot(al de la Ptoptedad lndu~;tllal 

Sección B Avisos Legales 

26 DE NOVIEI\IBRE DEL 2010 1'\ o. 

[i ~,>11< 1111J :'~:'_:'_b )(1 

2.' l·cch.J Lk ~11l'>tiii.ICL,'Il ~11-11')-[(1 
3/ o,;,,¡,,-,¡u.J de <q:~>llc> d~ ~1.-\RC.-\ DI FAUI\JC.-\ 
,\_- Tlll 1..-\ll 
-1.' ~,>IL"I,IIllt T,ou>lldl, l'LliJl•'l·iiiiiLI 
~.I/ llc'llllolill' [~-l(J] \\n1 h:,\111\,HI. ¡,'"'~· Cüii,,,,,.J ')2'1 !, l' O,,\ 
~.li Oi¡:,lllll,ld,¡ \1,11•' [.¡_,k)<'> rk ht,llh>_\ l ·,11,[,1~ ,k Alllc'llc'" 
B.- Ht-:GlSTRO EXTI{.\.'-;.lUHI 
S Re¡:L,ll'' h,l""' 
:u .. l'tdl.l 
S.2- l'.LL, ,t.; '"'~(11 
:'; __ \,.('u di~•' p.ILi 

('.- ESI'l::CIFH'.-\CIO:'>U• DE L.\ DL .... O.\IIr\.-\CIÓI" 
6.' lknc>n>lll.l-'><'11' 6.1/ ll"IHIII\•' TAC(I BFJI_ Y lll'-1 :\;() 

b.li Rtl\llldttJe'l•ll1•·s 

7/ n,,sc lnttii\,JLl\llloll ~·) 

8! l'lollege \ distm¡;ue 

(~ 
TACO 
BELL 

76 

Came, pt>.:ud,•. ,l\e<; \ C.oLa nll,\l'tOS de c.llllL'. li-ut,lS \ k~um[liCS en e'<H"tl\,1, u•ll~Li.ld,". ''"''-' > c'ond.". 
¡<~ka>. m~omet.<d.os. n•mp,>ta>. huc\\>S, ln·lt~ J pwduc·tc'S l.lc'\Lo;, :t~C•k>} ~1<15.1> ,·,,m~;t•blc> 
J).- Al'ODI·:RADO U.CAI .. 
9/ Nombtc RlCARDO A:\113,\l ~lf-'.liA 
t·:.- SL:SlTit:n: I'ODElt. 
JO! ~c>mltre 

liSO EXCI.liSI\'0 DF. L.-\ OFKL'iA 
Le> que se pone e·n wnc>LLLni~nlt' puhlLL'<> P·"'' ckuc>s de ky <:onc.pondocntc Allll'Llio ~~de l;1 Le; de l'tnpll·d.td 
lndu . .,lnal 
JI/ h,,¡,,, de etniw\n 06 1 O 1 O 
111 Rest·n·as 

Al">gaJa [UA .\l-YAI'A ZEI.AYA VALI.ADARlS 
Rcg~>tt,\d'''("J Jc la l'•L'jlL<:d.ld lndustll<LI 

ll,26l\' yi_1Il ~OJO 

1/ Solicitud: ~7979-1 O 
ll Fechd <.le ptesentdC\Ón 16-09-10 
JI Soli.:itud de ,cg15tw de MARCA DI' 1-'ABRICA 
A.- TITULAR 
oll Sob.:itMtc: COOPERAli\'A DE PRODUCTORES DE LECHE DOS 1'11\0S, R L (Otg.uu~.;oda b.tJG l;t> ley~s de C11sta 

RKa) 
-l.1/ Domin!io: El C\l~QI de Alajucla, Cllsta Rica 
-l.21 Orgamzada ba¡o las leyes de_ Costa Rica 
3.- IU:GISTRO EXT!tt\~Jt::IW 
5 Registro básico· 
S.ll Fcrhu 
S.2/ Pdb de ongen 
S.3/ Códtgo pms 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOI\IINACIÓ~ 
61 Drnnmmac¡ón} 6.11 Dbtmll\"0 Bebeplus 
6.2/ Rcl\·indocacionts Bebeplus 
11 Clase lntcm!lclOnal. OS 
81 l'10tege y dU.nngue 
Formula de aluncnlo InfantiL 
3.11 P.i¡:ina Ad1cional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 No•nhre: RICARDO AN113AL MEJIA M 
E.- SUSTITUYE PODER. 
]l)f Nomhre 

L:SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en wnn.:nnien10 pUblico para efi:rlos de ley con-cspondiente Articulo 88 de la Ley de Propicd~d 
lnduslnal 
JI/ Fe~: ha de emisión 11 1 O 1 O 
12/ Reservas 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ 
Rq:1sUador(a) de la Propiedad lndu~tlial 

11,26N yl3D.2010 

11 Solicitud. 28225-1 O 
21 Fe,ha de presentación 20-09-10 
3/ Solicitud de regislro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITtiLAR 
-ll SolicJlanle: Taco Bcll. Corporation 
4.!1 Domiuho· \7901 Von Kannan, lrvme, Calofomia 92714, U.S A 
4.21 Organizada baJo las le~-cs de Estados Unidos de Ami:ri.:a 
13.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico 
S.!! Fecha 
S.21 i'ais de origen. 
5.31 Código pais 
C- ESPECIFICACIO~ES DE LA DENOI\IINACIÓN 
6/ Denommac1ón y 6,11 Distinti,-o: TACO BELL Y DISEÑO 

6.21 Rei' indicaciones 
11 Clase lntemacional .lO 
8/ Prolcge y distingue 

TACO 
BELL 

Café. 1é. cacHo, azúcar. anoz. tapioca. sa.¡;il. suced3neos del ~:afe; harinas y preparaCiones bech~s de ceredks. 
pan. pa~lelena y conlitetia. helados comestibles·, miel, jarabe de melaza; kvadura. polvos para es¡lOnJal. sal. 
moslaza; vinagre, salsas (condimen!(lS), especias; h1c\o. 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre RICARDO ANÍBAL MEJiA 
E.- SUSTITL:YEPODER. 
101 Nombre 

USO EXCLJ.jSJ\'0 DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocumento pUblico para dC'tllS de ley CmTCspondieme Articulo 88 de Id Ley de Propiedad 
Industrial 
111 Fecha de emisión 07· 1 O· 1 O 
12/ Reservas 

11. ~6 N. y \3 o_ 2010 

Abogado FRANKLIN QJI.-IAR LÓPEZ SA!';TOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

li S,,J¡._·,tuJ 2797S-IW 
21 f'n:ha u._• I""'""'·KIULl 16-0')-10 
_ll ~ulorllud de tegt>lto de :V1Afi.C,\ DE h\BRI( A 
,\.- TITUL.\H 
.ti s,,hcltantc COOI'I'RATI\'A. llE PROD\!lTORl·" DE LECliE IXlS Pll\OS. R.L (O.¡;,llH/-<l<io l"\lo h> k; e' d~ (\>ot,, 

!Zttd) 

4.1/ D,m\Luli" El Ce>yol de Ab¡uda. Cost:l Rtca 
.t.2/ Or~amlada b,oJO las ]l'yes de: Co~t~ Ric·a 
i\.- REGI"TRO EXTRA~.IERO 
5 Rq;i,tou ke.<c·o 
~.I/ Fecha 
5.2/l'ú' de mig~n 
5.31 Códt~G pa1> 
C.- ESI'I~CIFICACIO/\ES DE LA llEJ\01\II~ACIÓN 
6i DetHltnLnoriOn y 6.11 D"tmt"'O tkbcmd 

6.2/ Rei\'lndic¡¡.:illnes Bebemil 
7/ Cla~e Jnternac•oohll 05 
8/ 1'1oteg~ y dtstinguc 
l·ormula de -~lmtcnto tnfantil 
8.11 l':igina Adicional 
D.- AI'OIH:ltAOO U:G.\L 
9/l\oonbro: RICARDO Al\IBAL MEJÍA M 
E.- StiSTITU\'E 1'0Dim. 

lJSO EXCLL'SI\'0 DE LA OFICI~A 
Lll c¡u~ '~ pone· <'ll ,·ontKnm~nhl publico pma cl¡,llo_<; de ky con·cspondlente Aniculo ~~ de la L~) de Prop1cdad 
lnJustti,ll 

12i Rt:Wt\i!.'> 

Abogada EDA \l;YAPA ZELAYA VALLADARES 
K~gtSttadotla) de la l'top1edad lndu.'>tnal 

11.~6~ ylJD ~úlO 

1/Soll<"itud 10067-IQ 
21 ~edm de p1csmlacion 06-04-10 
JI Sohcuud d~ 1q~isuo de- MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITUI.AU 
4/ ""hC!lantc. Jiangltng Motors Co_, Ltd 
4.li Domiciho. 509. Not"th Ym¡.:hm Road. 1\ancllang C1ty .. llang~t P:ol'mce. P.R Chma 
4.21 Otgantzad,o baj" ]a_, leyes d..: Chma 
B.- lU:GISTRO EXTRA~JI-:RO 
5 Regi>tw bá."c" 
S.ll Fecha· 
S.21 l'ms d~ "'<gen 
5 . .1/ Códt¡;tl P"-" 
C.- bi'H IHCACIOKES DE LA DEI\01\-IINACJÓK 
6i Dcnmmn;tctón y 6.li Di>tmti\'LJ D!SEJ\·o fSPEClAL 

6.11 Kel\·tnd•cacteliH:S 
71 Cl,t><' llltclnaCl,,lal 1 ~ 
81 Pwtq;e y dts!ingue 
Automó' tles. c·amtones, c,tmmnctas ['chic u lo>]. auh" dcpcll 11\'0S. bu.'"·' (!lhllOr): Hllobu;es lk mol"r. casas 1 odantt>. 
l,tp<~.ados de ituctiotc_, de \~htculos. nwlor~s pata \'CilJcul"' terrestlcs. llantas de automÓ,lkS [ncumatic,,s] 
H. I/ p,,gma Adtcton,\1 
9/ Nombtc RICARDO A:-..JIIIAL :-.-tEJIA 
E.- Sl;STITUYE PODER 
]1)/ :>Jombre 

liSO EXCUJSI\'0 ])E lA OF!Cli':A 
l.ll que'" pone en c·onllC:I\\Il<:nto público par,, c·t-..,cl"s de ley COil'Cspondtentc Atltculo ~~~ de la Lo.:\ de l'tOpl<:t!m! 
lndu,ttt.ll 

11/rc.:hadtenH.""" 111010 
12/ IZC>CI\'-'-' 

Abogad\) FRA'\JKLIN OMAR LOPEZ SAl\ 1 0') 
Rq;t>tlddOl(it) tk !a f'toptcdml Industrial 

ll.~0N yUD.~OIO 

1/Sllh<:Ltud. ~-15S-IO 
2/ Fcd1a de pte>clllanon lii-0-'-10 
.1/ Sohcttud de ''S'-'"" de MARCA DE SUW!ClU 
A.- TITULAR 
.ti Sollcllanlc' ( 'IIA- -¡¡1..: Wtt·c]e,:; A>>O.CWIIVn 
4.1/ Dcltnlct!tú- Su1tc bOO 1400 16th Stw.:t N \V. \\'a;hin¡;ton D_C ~0036 LLA 
4.2/ (lt¡;ant?itda be~_¡,, la' ky"cs de: Estado> llmtlcl< de AmcLica 
11.- Ht;GISTRO EXTitA:'\JERO 
S H:cg•Silcl ba;oc,> 
S. I/ Fc-dla 
5.2i 1'.11_, de oti¡;cn 
S . .1/ Codtg0 p;m; 
C.- ESI'E('IFlCAC!Oi\ES DE LA DEI'\01\-II:"i·\CIÓ~ 
6/ Dennmlll.<Utll\ J 6.li lli_,llllll\0, LAfAM ('S('A 

6.2/ Re" itiJtc,ocic'nes 
7/ Clas~ lnlc:rn¡¡coonal _\5 
8/ ['LO\~g~ J d!Stlll~l\C 

LATAM C~CA 
AJmtLll."l.lc-101\ Jc ¡._:gtsll<l> d..: Uldi¡;''-' Je llamadas inalámiotH::'-' 
lLl/ l':t¡_:Ltl.! AdLL'Lc>nal 
D.- Al'ODERADO LEC.-'\.L. 
9/ ~,,mbtc RICARDO Al\113AL MrJIA 
E.- Sl'.'Ol'l n.'\ ~~ l'ODER. 
IOi :\omht~· 

l·SO L\CLlJSI\'0 llE LA OFJ{'I:\A 
1 ,, qu~ ~e pone el\ ronocittllenlo pi.tblteo p,HJ dedo' de le) Cc1LrespúTld!<:nt~ Attt<;ulo ~~ de la Ley de Propiedad 
lndusttoal 
lll Fc<:ha Jc cnn><Ón 08 10 lO 
!2/ Re><.:t''"' 

11.26:--.J :> l_ID.:UIO 

LOA SltYAl'A Zl'LAYA \-'/\U.>\ llARES 
R~gl>ltador(a) de b l'rOfliCdad Industtoal 

Sección B Avisos Legales 

1/ s,,]tcttud. ~8224·1 o 
2/ Fet·ha de pw;..:macoón CO.(_Iq_¡(J 
Ji SolH.ttud de tcgtslro de \1,\RCA DF SER\-']( 10 
A.-lTI U.Al{ 
.ti Sühut¡mtc. -li!lü Bell, CotpOI<l\Lo~ 
4.1/ Domocili,, ]7<)01 \on K,\lm<ln. lt>me. CaiiiÜtm,, 92714, l S A 
4.2/ 01~amzada bajo].~> le:~-' (k [stad''' l:m,k>o; de ·\m~m·,¡ 

B.- REGISTRO EX 1 RAr>."JERO 
S Rc¡.:t>tto bJ..>tC\1 
::0.11 Fecha 
5.21 t'a1s de ott¡.:cn 
S.J/ Cód1g" pais 
C- ESPEC!FICACIO:"iES DE LA llE:"'0_\11:\ACIÓ~ 
6/ Dcnommauón y 6,1/ DtstotltL\o TA('O BFLL Y DISE!\"0 

6.21 Rcl\·indLCauone> 
71 Cla:,c lmernacoonal ~l 

8/ Protege> (\i;tmgue 
ScnJCJOS de restauraCIÓn (ahtnentacion). ho-;pedaje lcmp"ral 
8.1/ Página AdtcJonal 
D.- APODER,.\1)0 LEGAL. 
9/ :-o;otnbte RICARDO AKÍBAL :-.-tEJÍA 
E.- SliSTITL'YE l'OUER 
10/ l"ombte 

DEL 2010 ;\:o. 

Q 
TACO 
BELL 

IJ~O t:XCLCSI\'0 DE LA OHCI:\A 
Lo qu..: '>~pone en conocunLcnto público paJa efectos de le1 cone>pondtente Atl't<u:o 8R de la Ley d~ p,,,p•cdad 
lndusuial 
l!i hcha de emiStón 
12/ R.~sen·as 

11.~6'-.i.} 130 ~010 

11 Solt~tiud; ~36S-l O 
21 fecha de pr~scmactón 26-0)-10 

EDA Sl:YAPA ZELAYA VALLADARES 
RegJsttador{a) de lu Proptedad Indu>trial 

Ji Sohettud de teglstro de· MARCA DE 1-AHR!CA 
A.- TITCLAR 
41 Sol!cotante: IV ECO S_p A 
4.li Domicilio- Vía Puglia 35. (10156). lonno.lTALIA 
4.21 Organtzada bajO lm. kJCS de· haba 
B.- REGI,',TRO EXTRAKJERO 
S Rc¡;i>tw bá.>ico 
::0.1/ Fecha 
S.2i l'a1s d..: on~en; 
5.31 Código pais 
C- ESI'ECIFICACIO.".;ES DE LA DI::J\0.\UKACIÓ:" 
61 Dcnominauón J 6.11 Distttlll\o VERTIS (ESCRITO E'-.i FOR\tA ESTILI7ADA) 

6.21 Rcl\·mdicacionc> 
7/ Cl&c lmernaetonal 1 ~ V e: 
8/ Protege> dtstmguc 
\'ehiculos comcroalcs e mduslriak~. y sus ¡Mtlt> y componentes 
8.11 Pá¡;m¡¡ Adtcional 
D.- APODERAUO LEGAL. 
91 '-.iombte: RICARDO A:--J!BAL MEJIA M 
F..- SUSTITUYE PODER 
IOi Nombtc 

R 

USO EXCLL'Sl\'0 DE 1.-\ OFIC!I\'A 

T S 

Lo que~..: pone en conocmuento publtco para efectcl.\ de ley COlHspondtente A!Tl<:ui.J &$ de la Le' de l'u,pocJa,J 
Industrial 
111 F~cha de Cllli51ÓII 04 lO 1 O 
12/ Kesena1 

Abvgada EDA SUY.-\I'A ZELAYA \'1\LLADARES 
Re¡:L>I,,¡J,)((,¡) de la l't0pt~d.td Industrial 

11.~61\' yi'\D.10lü 

l/S"lu;ttlld' 27'-171-10 
2/ Fnh,, de [liC>entación 16-09-10 
Ji Sobutud de tegistt\l ck MAKCA DF FAf\RlCA 
A.- ITil)I.Al{ 
41 Soli.:itame_ TI! E I'LYCE:-.1 CO:-.-Il'A:-..JY 1:\f' 
4.1/ Dominbo Pt.>O Dtectsels. EdtliClll Plaz:~ dos mtl. c'alle c·mcuenta, C111dad l'anJma, R~pLLbhca de l'anam~ 
4.2/ 0Ig<lllL7aJa bajo las k:cs de l'anamá 
U.- REGISTRO EXTRAI\JERO 
S R~¡;lStto hds•c•> 
5.1/ Fnh;1 
5.2/ l-'a15 d~ "' igcn 
5.J/ Ctld'~'' ¡Mi:s 
C- E.'.PEC!I'IC-\.CIO!\E.C. HE LA DI-:1\'0~liKACIÓ~ 
61 Iknomin~c-itm y 6.1/l>JSiinliH' Ftbtocd )- diseiic> 

6.2/ Re\\ tnd1caeton~> 
71 Clas~ lniCl\\~cion;tl ]•) 
8/ l'llltt:g~ y dtSllll!'-Ll<' 

t ibrocel 
)\l,,¡,,.iaks d~ consll'llle'LOn no nKtult.:cls.tuhll> rtgtdn; no metalictl> p<~ti!l,l.;onsttue'lllln. ,o;t¡olto. pez~ heltm. 
1-on;ttuccwncs transpcllt;tbles nLJ mtt:iilca<. 1\lOillltn<'lltoS !\el m~talicos, laminas Je et~h' ''''"' f".Jh,,cJdc'> c·n 
flbta > ftbrocclnentc>s 
11.11 f'apna Adlctonal 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/l\ombre_ KJCARDO Al\'IBAL :-.-lEJlA M 
E.- St:STHliYE PODER. 
10/ :-<ombrc 

L:SO EXCLU,l,l\'0 DE LA OFICil\'A 
Lo que se pone en convci!m~nt\l público paJa cfcclo> Je le~ colles¡wndicntc Atticulo ~~ de la Le~ de l'ropic·J"J 
lndw;ttta] 
11/Fech;•d~emtsoón 111010 
12/ Rc;enas 

ll. 26N_ y 1'\D. 2010 

4.\J<.lgado CAMiLO LA(il.l:l 1'\1'7-WECK PERf:l 
K~g~>ttJdm(a) ck lci !'roptedad lnduSill;t! 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Se«ión B Avisos Legales 
La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE ;\TOVIFMBRE DEL 2010 1\'o. 32,376 

111 s,,]o,·,tud. 200'!-0~ 1215 
PI Feáa Je pr~_wnt:ocivn· ~ú (}7 :'009 
\JI :,,,hcnud de rtgtstw ,te MAKCA DI-' I'AHRICA 
\.- Irll'L,\H 
J~J S0iocot.mt,• SCA CONSUdlllOR MEXICO Y (T~TROA\.IL:RI('.-\. S ,\ DL C V 
J~.lllhLtilKtllll: Ja\'Jlor Hann> Stetn 1\l\ \\\ f'tsü '1. (\'1 LeJec ~h-5"0lJO 
J~.2J Ot¡:.uliLdJu I"'J'' l,c. ley~> dt \11:XICO 
R.- !.!E(;JSTIW EXTlU:"JI::IW 
J5J Kegtstto lw,tco r"O rii:~E () 1 ROS RHiiS TROS 
C.- [SI' E( H ICACLO.'iE~ Dt: LA DE:'-101'111:\A( ·¡()_-.; 
j6J Jltthltlllll.LLI()n} 6.1/ D"ltl\1"0 \'[L\'1..:[ 

171 Clase lntemaci,mal· 16 
llll l'rmq;e) lh~tmgue 

VELVET 
Papd >dnllaril'. >CI\'ilktd> t.k papd, pJiiudo~ <.kscdtables hecln'' de papel. papel toalla pata sec.u man<>s. papel 
toalla para uso en cocuw .. papd htgtcnicn. ¡Mpd fuctal pai\,¡\c, d..:,c<·hubks no p~ru on<·nnttn~tltes, ~uad..:mn; 
D.- APOUERADO LEGAL. 
1911\ombr..: HECIOR ANTO~IO I'ERNAT\DEZ 

LSO EXCU•SfVO llF.I.A OFfCI:'I/,.\ 
Lo qu..: w pone en con<KHlliCnto puhlon• pala efe,·w<> d.: ky colrcspondo.:nte A111culo '3 de la Le; d..: Ptopted.td 
lndustnal 

1111 Fedm de cmtSt•11l. 12 de Octuhte del w'io 201 O 
1121 Rcscnus No llene R..:;cnas 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARilALLS 
Regi>tradot(a) de la Proptedad lndustnal 

ll.26l\ .. y 13D 2010 

1/ Solicttud: 25018-10 
Zl Fe..:ha de pres.:ntauón !6-0~-2010 

J/ Solicttud d.: tegtstro de· MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITLILAR 
-11 Solicitallle. GRUPO 131MBO, S. A. B. DE C.V. 
-1.1/ Donllctlio: Pmlonga<"ión Paseo d.: la Rdonna 1000. colonia Peña Blanca. Santa ~e.lll210, Méxtco, Dtstrito Fcdctal 
4.21 Organtzada hi!JO ];l.> leyes de M&,ico 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro bástco 
5.1/ fecha. 
!U/ País de on~:~cn 
S.J/ Códi¡;n país 
C.- ESPECIFICACJO,'\ES DE LA DENOMINACIÓN 
ft/lknominactim} 6.11 Dt.~tinuvo: MONEDAS 

6.21 Reil'mdicacioncs MONEDAS 
71 Clase lntemaónnal: 30 
8/ Protel;le y distingue: 
Café. té. cacao, azúcar, arroz. tapioca. sagú, sccedáneos dd café: harinas y preparaciones hechas de cereales. 
pan, pastelería y confitería, helados comestible>·. m•el.jarabe de melaza; levadura. polvos para esponjare sal, 
mostaza: vinagre, salsas (condimentos); especias: h•elo. 
8.1 .. Página Ad•ci(mal 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JULIA REBECA DE MORALES 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ l"mnbrc 

liSO EXCLtiSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
lndu~trial 

111 Fe1::ha de em1sión: 01~10-10 
121 Reservas; 

Abogada EDA St•YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11.26N .. y 13D.20IO 

11 Solicitud: 27977-1 O 
21 Fe1::ha de presentac'¡ón 16-09-2010 
JI Solicllud de regtstro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULA!~ 
4/ Solicitante· COOPERATIVA DE PRODlJCTORES DE LECHE DOS PINOS. R. L. {Organizada bajo las Leyes (le 

Costa Rica) 
4.11 Domicilio: El Coyol de AlaJuela. Costa Rica 
4.21 Organizada bajo las le>cs de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pais de Ofi!\en 
5.31 Códtgo país· 
C- ESPECIFICACIONES DE LA DENOI\tl;'liACIÓN 
6/ Dcoorninactón y 6.11 Distintivo· Babygrow 

6.21 Rel\'indtcacinnes 
71 Cl¡¡¡;e Internacional 05 
8/ Protege y distin~:~ue· 
formula de alimento !llfantil. 
8.1! P<igina Adicion,ll 
D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre. RICARDO ANIBAL MEJÍA M 
E.- SliSTITli\'E PODER. 
10/ Nombre 

Babygrow 

liSO EXCLl'SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cnnocimiento públtco para efectos de ley correspondtcnte At1iculo 88 de la ley de Propiedad 
Industrial 

111 Fecha de emisión· 11 '1 0,. 10 
121 Reservas 

11.26J\,yi3D 2010 

Abogat.ln CAMILO ZAGLl.IL BENDECK PEREZ 
Regmrador(a) de la Prnpoedad Industrial 

t .~ulLutuJ 1119\-10 
~~ Fnh..t de ptt'>Clll..t~"'" 10-04-:010 
</ Sohcttud d~ n·gL.>Ir•• de \L\ RC '\ 111:: FAI5RlC.-\ 
A.- TITl LAR 

4 11 Dvmi~tltt'. 4ta. t\' r ~-·J .1. / """ '1. (iuatentata 
..\ :¡ ()¡gamzada ha¡<t la~ k} es J~ Cuatem,1la 
ll.- RJ::GISTRO L\'1 I{ANJERO 
51 Reg1>tto h:mco 
5 Regi>tl•' b.i..,tco 
S.l Fcd"' 
:U l',u' de On~tn 
S.3 C,\digLI Pais 
( .- t:.'>PLCIFIC-\.CIONI:.S Dl: LA DEf\jO_\IINACI():"; 
(,/Denmnmacton )- 1>. 11 Dt>tint"o SOFT & TASTEF 

6.21 Retv1ndtu"'"'""s 
7/ ClJ..'>C Jnt<;Lllal'lüllJl. 29 
8/ Ptotcge y di•tin~ue 

SOFT & TASTEE 
Carne, pc;cado, a1·cs y cua, exll'actos de catne. !ruta; y legumbres en con.<>crv¡¡, c,,ngd.Jda'> .. <Cl'.l>;. <·oc·td,l'>, 
jaleas. mennclaJas. compotas. hu~vos, lccllc 0 ptoduck'-' l~,tcos: J.:cito )- gtd>a> C<Hnnllhk> 
H. 1 Págtna Adtcional 
D.- AI'Olli::RADO J.F.GAL. 
91 Nombre. RICARDO ANIHAL MEJIA 
L-SliSTITll\ t: PODER. 
101 ]'.;ombtc 

t:so EXCLl.SI\'0 nt: 1 A OFilli"iA 
Ln que se pone en connc1mientn púhltco pala efecto.< de In U1ne<pondtcntc Aniculo H~ de l,t Le;· de f'topJcJ~d 
hidustnul . 

111 Fecha de emlstón 09-08-10 
121 Re~crvu;· 

11.26N .. y !3D 2lll0 

11 Sohcttud. 2\1510-1 O 

Alwgad~ ED.\ SI 1\APA7"EL,HA \'ALLAD,\RES 
Rcgtstradot(a) <k la l'tO]lt<'dad lndustnal 

2/ Fecha de pre>entación 01-10-2010 
3 Soltcttud de rt:gi;tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TIHILAR 
41 Solicitante: ADM!I"ISTRADORA DE MARCAS RD. S DE R. L. DE C. V. ( Or¡;antlada y ewHcntc bato las l..:yes 

de Mexico) 
4 1/Domic,¡to: lndliStnestrassc 7 Cll-6301. Zug. Suia-ubica~tón del [>tdbkdmicnto Lago <\lbc11G NG. 'lóó, ('Gl.Anáhuac, 

Delegación Mt¡;uel 1 hdalgo, C P. lll20. México 
4.2 Organt7ada bajo la• leyes de Méxicn 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Regi>tro básico 
S.l fecha 
5.2 · País de Origen 
S.J Código País 
C.- f:SPECIFICACIO:'<iES DE LA DENOI\liNACIÓN 
6' Llcnomtnación y 16.1] D1stmtivo LliRECTO TELCEL 

6.2/ RelVindicactones· 
7 Clase lntemaáonal: 09 DIRECTO TELCEL 8· Protege y distmgue 
Aparatos e instrumentos e•entíficos. náuticos, geodésticos. eléctricos, fotográftcos, ctn~matográfi~os. opttco>. 
de pesar, de medida, de seií.alización. de control (inspección). de socorro {salv<~mento) y de msei'tan¿a, aparatos 
para el registro. transmisión, reproducción de sonido o rmá¡;enes; ;opones de regtstro magnéticos. d•scos 
acústicos. distribuidores autom<iticnsy mecanismos para aparat!lS de previo pago; cujas registrmlotas. maqlllnas 
calculadoras, equipo para el tratamiento de la información y ordenadores, extintores 
8.1· Págma Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
9' Nombre: RICA ROO AN!BAL MEJÍA 
E. St:STITtJYE PODER 

10/ Nombrt. 

l;SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente Articulo 88 de la Ley de Ptopiedad 
Industrial 

1 t; Fecha de emisión: 14-10-10 
12/] Reservas 

li,26N.,yl3D.20l0 

11 Solicitud: 29514-10 

Abogada EDA SliYAP.\ ZELAYA VALLADARES 
Registradot(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación. O 1-10-201 O 
3' Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Sohc1tante: ADMINISTRADORA DE MARCAS RD. S. DE R. L. DE C. V. (Organizada y existente bajo[¡¡¡; Leyes 

de México) 
4.1/Domicilio: lndustriestrasse 7 CH-6JO 1, Zug. Suiza-ubtcación dd Establecimtento: Lago Al heno No. 366, Col.Anáhuac, 

Delegación Miguel Htdalgo, C.P. 1 t 320. México 
4.2' Organizada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
Si Reg1stro básico 
S.l• Fecha 
5.1' País de Origen 
5.3t Código País 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6· Denominación y 16.1) Distintivo: TELCEL DIRECTO 

6.21 Reivindicactones: 
7· Clase lntenracional: 09 TELCEL DIRECTO 
8· Prote~:~e y distinglle 
Aparatos<: instrumentos científicos, náuticos, geodésticos. eléctricos. fotográficos. c'mematngráf,cos. ópticos, 
de pesar. de medida, de señalización, de contrnl (tnspccción), de socorro (salvamento) y de enseiíanza: 
aparatos para el registro, transmtstón, reproducctón de snnido o im<igenes: sopones de registro magnéticos, 
dtscos acústtcos; distribuidnres alltom<iticosy mecanismos.para aparatos de prevto pago: cajas reglstradotas, 
máqutnas calculadoras, equipO para el tratamtento de la mformactón y ordenadores: extmtores 
8.1 · Página Adtcional 
D.- APODERADO LEGAL 
9 Nombre. RICARDO ANIBAL MEJÍA 
E. SIISTITli\'E PODER 
101 Nomhre. 

l!SO t:XCLliSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públicn para efectos de ley cotrespondtente Articulo 88 de la Ley de Proptedad 
Industrial 
lli Fecha de emisión 14-10-10 
12..-] Reservas· 

Abogada EDA SU YAPA 7,ELAYA VALLADARES 
Registradot(a) de la Propiedad Industrial 

11.26N., y !3D 2010. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta 

1/Soli~itud. 2~S6-I-IO 

2/l·ech:l de prcscntam>n 24-09-~010 

JI ~okotud de r~gtstro <k MARCAD[ FABRICA 

,\,- Trfl:LA!t 
41 Sc>licit.un~. Kimberly-Clark WorldwHle, lnc. (Organ¡¿ada y htsten<e haJO las leyes del Estado de Dclawate) 

4.11 Domocolt<l' l".::cnah. \\'os~<m"n. EstadGs Untdos de Anu'otica 

.t.2/ OtganiLada ba¡o le~~ ,\e Estados UniJos de >\menea 

1.1.-IU:GIS 11{0 EXTRAN.It:HO 

5 R~¡;~>I!\J bilsic•> 
5.1/ Fecha 

'\.2/ Pms de ongcn 

S.JI Códo¡;o pais 
C.- t::·W~.CIHCACIOr-.'ES m: 1 A lJENOI\11NA('IÓN 

61 DcnnminaCJón y 6.11 D<>tinti'O MADURJTl;D 

MADURITUD 
6.21 Retvindtcacwm:> 

71 C'ld.w !tltemacwnal 03 

111 Prokge y J¡stingue· 

Jabones líqt!idos. toallttas p~rsonaks 
11.1 ·Pa~1na Adtctonal 
1>.- AI'OIJfRADO U:GAL. 

')/ t-;onÜJ•e: RICARDO Al\lBAL :-.tLHA 
E.- :OW~TITLIYE I'Oll~:t{. 

10/ :-.Jombte 
\ISO ~::XCLLISJVO Llf: \,,\ OHCI:"'A 

Lo que'' pone en conucttmento púhllco pMa efectos de ley ~om~spondiente Aniculo 88 de la Le)- de l'toptcdad 

lndusmal 
11/Fechadcctnisoót> 1-1-10-10 
ll/ R~-scr\'<IS 

lt.~6N yUn.:oto 

Abllg. !'da Suyapa Zda;a Valladares 
Reg~>ttadot(a) de la Ptoptcdad lndu;tnal 

_109 10 S 

11 Soltotud 29.1~0-l O 

2/ Fcch" de p•c~cntaci6n 30-09-~010 

.\1 Sllltettud de rcgtstro de MARCA DE FABRICA 

,\.-Tri LILA\{ 

.¡¡ SGlil·imntc: Kimherly-Cia~k Worldwtdc. lnc. (Ot~aJÜzada; Extstcntc bajo las leyes del Estado de Dclawarc) 

.¡_¡¡ Dc)minlto: Ncenah. Wt>cotmn, Estad0s Umdos de Amclica 

-'.11 Or~J.Jlllada bajo leyc> de- Estad0s Unidos de Aménca 

1.1.- l{t:(;IS'fRO F:XTRAN.J~:ltO 

5 Rq;~>tm hJ.soco 

5.1/ fecha· 

5.21 País de otigen 

S.J/ Código puí; 

C.- ES\'EC!FIC\UOM:~ IH: LA UF:i''O\\I,"'ACIÓi'; 

6/ Dc1llmoinacwn y b.l/ Distint"'" KI:O..tTECII 

6,2/ Rcl\ ondicac1oncs. 
71 Clase Internacional 16 

~/ Pwl~gc y distmgue 
Loen1.n> litupoadnres \- toallas desechJbles he~hos Je papel 

S 1 f'.igi11J Adicional 
11.- ,\l'OIH:tL\.DO LEGAL 

'JI ~umlne_ RICAR.DO Al"IBAL MEJIA 
E.- Sl',..,TI'JLIYt: l'OU~:Lt. 
111/ :--;,,mht~ 

KIMTECH 

l:So L\CLliSI\'Il ll~.l.A OFICINA 

Lu que ;e pone en cotwLitntcnt,l public,l jlJ.J'a efectos Je le; concsp<.mdientc Arllcu:o 88 de la Ley de PwpicJ¿J 

\nJ<iStltJI 
11/Fcch,>decnli"Ón 1~-IO-IO 

121 Re>cn"' 

11.~6N.) t:\0.2010 

Abog. l·da Su;apa Zdaya Valladares 
R~gostlador(<>) de la Poop1eJad lndustnal 

JO') 10 S 

1/ Soltcitud ~OS66-l O 

2/ Fecha de l"cscnt.~ewn 16-07-10 

.\/ ~llll~ttud de rq;t>IIO Jc MARt"A [)l l'A\3RlC,-\ 

A.- T\TlfL\H 
.ti SohctLllltc· :-<OVO t->.ORlli:':.K A S (0rgat117,Hb hc~o ],e, k: e~ de llonaJna~<·a¡ 

-'.li D,muc.tw_ t'>.U\0 Alié DK-2S80 B<~gwacoJ. DonantJI'CJ 

-'.21 Organo¿aJa bc~¡o l~y,·s de lltnamJtca 

1!.- ltH;JSTRO EXTRAN.Jf.RO 

5 Rcgi;tro b.l.>ico 

5.1/l'ccha 

5.21 PJis Je <mgen 

S.J/ Código )ldtS 

C.- ESI'ECIF!( ACION~:S D~~ L.-\ DE:"'OI\1\NACIÚN 

lo/ Dcnomtnacuin y 6.11 DtSltllll\0 FlexTclLLLh 

6.21 Rcl\indoca<:tlmcs 
7/ Cla;c lntema<:te>lldl. OS 

11/ Protc~c y distingue 

FlexTouch 
Prcpa1acoones fannaceuuca.< c>pectalmente agujas htpodénmc¡¡~ de,~c-hahk, p1n1amcnte llenas 

8.1 Págind Adiciondl 
!l.- Al'Oil~;RAilO L~~GAL. 

'JI ;-.J¡,mblc. RICARDO AMilAL MEJIA M 
E.-SUSTI'I l:YE l'OilER. 

]l\/ l'>:omhre 
I'M) n.CJ.l ~1\'0I)F: LAOFIU~A 

Lo que .w pune en Célnocunicnto pi.tblt.:o pdt.l efccws de ky et'ITe>ponJicntc Artoculo SS de la Le} de Ptopicdad 

lndt~stti"l 

\I/ Fcc·hd de cmt>i,ln 01-10-10 
121 Rc.,er; as 

11.~6N.yl3D 2010 

Ahog Eda Suyapa Zcla~a \'alladates 

Rcgtstmdor(a) ti~. \'ó"~te\bÜ lndu>tnal 

11 SoliCltlid' 27'J7ó-l (J 

2/ Fc~ha d~ poesmtacoón 16-09-2010 

31 Solic•t"d de re¡;isuo de· MARCA DE FABR\C'A 

,\..- TITL'LAR 

Sección A Acuerdos y Leyes 

DEL 2010 No. 

.¡¡ Soltntante Coup~Iati\J de ProdltCtl>t<.'; de Leche D,Js PtllllS, R L (Ütguntl.i!d;o b,,_~,, 1"-' kye> de Cost.l 1\:CJ) 

-'.1/ Domocolio_ U Coyol Jc Al;tjucla. Co>la Rtca 

-'.21 Or¡;antLada bajo leyes de Costa Rtca 

1.1.- RF:GISl RO ~XIUA:"'JF:RO 

5.21 P.us de ori~en 
5.31 (\idi¡;o pat> 

C.- f: .... l'H IFICACION~;s DE LA UEN0.\1\:"'ACIÚN 

61 Dciwmtnanón y(,,¡¡ JJi~unto\'cl Bab;plus 

6.21 Rcovmdtcacioncs 
7/ Clase lntc·manonal 05 

11/ Protege y diStingue 
fórmula de alimento infantil 

R.l P;i.g¡na Adict0nal 
D.- Al'OI)t:RA!lO LF.GAL. 
91 1\ombrc_ RICARDO A'<IBAL MEJIA M 

E.- SniTITlJYE L'OUER. 

10/ :-.Jornbte 

Babyplus 

l'SO F:XCLL'SI\'0 LlE LA OFICINA 

Lo lJUe se pone en conocumcn10 público p;ua efectos de k} wn~">pondiente Anicul,, SR de la Ley ,k PrGpiedad 

lnduslloal 
\1/Fechadeemi_wín 1~-10-10 

121 Rcscr. as 

11.26:-1.) 130,2010 

Abog. Eda Su yapa Zelaya Valladares 

Rcgmrad01(d) de la Ptopiedad lnduotrial 

752 10 S 

1/ Sol;cnud_ ~7980-1 O 
211-'e,ha de pr.,.,entacton 16-0<l-2010 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE FAllR\CA 

A.- TITllLAR 

.¡¡ Solicnantc. Cooperativa de Pwductotes de l.cch~ Dos Pmo>, R.L (Or¡;antlilda ba)'' las k:- es de Cüsta Rica) 

.¡_]/ DnmlCtlio: El Coyol de A tajuela, Costa Rica . 

4.21 Or¡;ani1ada bajo le) es de: CGsta RICa 

1.1.- HH;ISTRO EXTI{AN.JERO 

5 Reg~>tro hástc·o 

5.1/ !'echa 
5.21 País de ongen 

-~-J/ ('(,dtgo pais 

C.- ESI'E:CIFICACIONES DE LA ()EJ'oiOMINACIÓN 

61 Denorninaci6n y b.\1 Dtstintivo Belx¡;ro" 

1>.21 Rei\ mdtcacwnes: 
7/ Clase lntetnacional 05 

Rl Ptolege; dostm¡;ue 
fotmula de ahmcnto infantil 

8.1 Págma Adtcional: 
Ll.- AI'OilERADO l.F:GAL. 
9/ ~ombrc- RICARDO ANIBAL MEJIA M 
1':.-SliSTITl;Yt; I'OLlE\(, 

\O/ r-..·omhre· 

Bebegrow 

IJSO F:XCLLISI\ () Ll~: LA OfiCI :"! ,\ 

Lo que se pone en conoctr.-nentG pi.tbltcn para efectos de ley cotTespond¡cnte Am,ule> SS Jc la Le)- de Ptopoedad 

lndu;trial 
\JI Fecha de emision 12·10-10 
121 ReserYas 

\/ Soltcttud· 27'!74-1 0 

2/ Fnha de p<esentauón 16-09-2010 

-\he~g Fda ""yapa 7da}a 'Vali,1dates 
Registrad01(a) ck la l'wpocdad lm!ustnal 

75~ 10 S 

JI Solicllud de reg¡;tm de :VIARC'A DE fABRICA 

A.- TI TI' LAR 

4/ S<>lic·ot,mtc Colurnbta :..,.._,,"''ear C•mpany (Orgamzada )- c-.t~t,·nte bajo la' leyes del F.Siado de Ore8Llll) 

.¡_¡¡ Dmmcilio 14375 ~W Su~ncc Pdll. Dme PüillJ.Jld, Oregón 97::'29. E t· A 

-'.2/ Organtzada ba)'' l~;cs Jc Estad0s Untdos de A1nenca 

1.1.- RF:GISTIH) F:XTI{A:"i.IEltO 

5 Rcgistw ba.>oc0 

~.1/ Fecha 

5.21 l'ais Jc ongcn 
5.31 Cc,dt¡;o pat> 

C.- L'>I'ECIFK.-\CIONt:s m: 1 ,\ llPOO\II."'ACIÓ:"' 

61 Dc·nommacl(ln J 6.11 Dtstinm" ().\1:\J.DRY 

6.21 Rc'l\'indt<:act•llle'· 
71 Clase lntcmacwn,tl ~5 

lfl Protege y chwnguc 
VestoJos, .:alzados, sombrerena 

11.1 Pagma Adocton:<l 
Ll.- AI'OUERAUO LE(; AL. 

')/l\,11nboe: RICARDO A"-JIBAL \1EJI.-\ M 

E.-MfSTITI'VE I'OUF.R. 

101 Nornllle 

OMNI-DRY 

I'SO t:XCL.l'~l\'0 DEL\ OF!Cii'ü 

Lo que >e pone en concKirntento públa:o para electo\ Jc k~ UltH:O,pcmJrente A,nrculu S8 de !,1 Le:- de Pou¡m:d.oJ 

lnd,tsmal 
\I/ !'echa de emi>tcm 1>10-10 

121 Reser. as 

1 l. 26 N y 13 D. 2010 

Abog. Eda ~Uiapa Zclu;a \'~Hadares 

Regtstladot(a) de la ProptcJud lnJu;ttial 

197:1 10 S 
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